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I N T R o D u e e I o N • 

Drogadicci6n, toxicomanía, farmacodependencia y 

otras denominaciones, son el catálogo que conmociona a los -

diferentes sectores sociales que en la actualidad, con alar

mante preocupaci6n, denuncian ante el Estado, la urgente ne

cesidad de coordinar medidas y acciones para combatir con ~ 

eficacia en nuestro medio el uso ilegal y el tráfico de dro

gas pelierosas. 

Esa exigencia de la comunidad, ha exhibido que

en nuestra sociedad y muy especialmente dentro de la juven~ 

tud, se han puesto en crisis valores que sirvieron de base a 

nuestras generaciones precursoras, que se avecina una muta~ 

ci6n socio-cultural de alcances inquietantes, orientada por

influencias que, bajo el signo de la droga, puede si los fa~ 

torea de desarrollo· le son propicios, imponer a nuestra so-

ciedad, una·fisonomía de caracteres nefastos. 

Durante muchos años, para par-tir de un índice 

temporal sefialaremos hasta principios de este siglo, las -

substancias que hoy conocernos como drosas, permanecían :prác

ticamente desconocidas en su estructura química y en sus - -

efectos variantes en relaci6n con la conducta humana, irre-

versi "bles sobre el sistema nerv-ioso central y en general sus 

caructerísticas modificadoras de la mente; pero es precisa-

mente el desenvolvimiento de la investieaci6n en el campo de 

la química y de la medician, fundamentalmente buscando ele

mentos contra terribles enemigos de la hwnanidad, como son -

la enfermedad mental y el dolor físico, cuando como ir6nico-
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resul'tado aparece en el plano masivo el binomio antisocia1 -

del delito contra la salud y la far.ma.codependencia; y de esa 

serie de plantas investi¡gadas, como marigullnO., amapola, hon

gos, etc., cuya fórmula química permanecía desconocida y de

los que aparte de cualidades místico legendarias, solamente

ae conocían principios neutros, producc16n de aceites y - -

otros grupos químicos intrascendentes, surgi6 paralelo a la

obtenci6n de satisfactores médicos adecuados, el aspecto ne

gativo, l6gico de todo proceso social y que hoy, atentatorio 

de nuestras generaciones juveniles conocemos como el abuso -

de las drogas. 

Es por lo anterior, que los países del orbe se

llan reunido en diferentes épocas durante el presente siglo,

pa.ra unificar eus esfuerzos y recursos para destinarlos a 

planear y ejecutar polÍticas de control m.áa efectivas que 

abarquen la compleja y extensa esfera del problema de las 

drosas. 

Precisamente el objeto de este trabajo, es pre

sentar un análisis jurídico-social, de los tratados y conve

nios internacionales suscritos por nuestro país y que repre

sentan el esfuerzo desarrollado para frenar el incremento -

del uso y abuso de substancias tóxicas. 

En lo referente a producci6n y distribución de

enervantea, los esfuerzos realiz~dos por las naciones, son -

generalmente insuficientes y pueden conducirnos a errores en 

la apreciac.i6n de la lucha que actv.almente presenciamos. De 

ahi, la inq_uietud de estudiar el combate q_ue se libra cada -

día por la comunidad internacional y en lo particular por el 
Estado Mexicano, para exterminar la incidencia de los deli--
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tos contra la salud en sus diversas modalidades, principal-

mente la producci6n y tráfico ilícito de eetupefa.oientes. 

Sirva pues, este modesto ensayo, como una pequ! 

ña aportaci6n para ayudar en l.a resolución de uno de los más 

graves e inquietantes problemas de la sociedad contemporá- -

nea. 
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CAPITULO I 

BREVE HISTORIA DE LOS 
ESTUPEFACIENTES 
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Se tiene el conocimiento que el uso de las dro

gas por los humanos, es tan antigua como la aDarici6n del -

hombre sobre la faz de la tierra. Su historia está íntima~ 

mente ligada a los esfuerzos del individuo por dominar el d2 

lor, la depresi6n y la angustia. 

Precisar con exactitud la época en que la droga 

fuá incorporada a la sociedad, es difícil; sin embargo, nos

hemos dado a la tarea de investigar al repsecto y ha.cer un -

bosquejo hist6rico de los estupefacientes, apegándonos en to 

do momento a los datos más verídicos y serios que existen so 

bre este particular. 

O P I O • 

La. palabra "OPIO", se deriva del vocablo griego 
11 0POS 11 , que significa jugo. 

La. 11ADORMIDERA 11 , planta de donde se extrae el -

opio, es una papaverácea nativa del.Asia Menor, de donde se

propag6 a gran parte de la superficie del globo terraqueo, -

merced a factores hist6ricos de índole diversa y siempre muy 

interesantes, pues su contacto con numerosos pueblos, lo ha

ce en los momentos fundamentales de sus grandes movimientos. 

Así, ya cabalgando en las rutas del comercio o abre las del

tránai to de las enermes migraciones, o bien corriendo uncida 

al carro de guerra de las grandes invasiones, fué extendién

dose su uso prácticamente a todas las civilizaciones de la -

antigttedad. 
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Aparentemente, las semillas de traneici6n entre 

las variedades silvestres y las cultivadas halladas en habi

taciones lacustres de ROBENHAUSEW en Suiza, BOUHGET en Fran

cia, y LAGOZZA en Italia, nos indican el conocimiento del -

opio ya desde el pleistoceno supexior (1). 

El dato anterior obscurece la a:firmaci6n que d.!:!; 

rante siglos ha prevalecido, de que el opio como droga se 

viene emplenado a partir del sigio IV o V A. c. 

Lo que podemos precisar, es que el antecedente

hist6rico más verás con el que contamos, lo tenemos en el h!_ 

llazgo que se hizo en el actual territorio de Irac, Antigua

Mexopotamia, de una tableta médica que nos describe el proce 

so de extracción del opio, lo que nos da una idea de que en

el año 5000 A. c., el pueblo sumario ya hacía uso de la cit_! 

da droga bajo el nombre de "GIL", q_ue significa 11alegría" -

(2). 

Los Asirios conocieron su cultivo y de sus pro

piedades anestésicas, aunque no se puede afirmar hasta quá -

grado se desarrolló como elemento de 'disfrute entre este pue 

blo. 

En el antiguo Egipto, concretamente eh Tebas, -

las mu.jeras preparaban un extracto de opio que según los - -

Egipcios era un filtro mágico para mitigar la ira y disipar

la tristeza. 

Loa griegos también tuvieron conocimiento del -

opio, y como dato fundamental para asegurar ésto, se encuen-
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tra el 1.lamado "PAPIRO EBERS 11
, documento que se remonta al -

año 1000 A. c., el cual nos muestra el dibujo de un sacerdo

te con una adormidera en la mano delan"üe de un individuo - -

acoGtado (3). 

El gran poeta invidente HOKERO, en el canto x,
de su magistral obra "LA O:!JISEA", bace alusión de un 11:PH.ARMA 

CON U.E:P.H.8NTES", que aleja la c6lera y la tristeza del cora-

z6n y produce el ol.vido de todos los malea (4). 

Este dato nos hace pensar que por las caracte

rísticas de la substancia se trataba del opio. 

Importante es hacer notar, que la m.itologÍa 

griega representaba a "fü0R.i?E011 el Dios de los Suef:ios, tenien 

do en la mano la fl.or de la adornidera. 

Desde el :punto de vista médico el primer perso

naje reconocido como tal y que prescribió el opio, fué Nic~ 

der, nacido en el año 135 A. c., en Grecia, administrándolo

como analgésico e hipn6·tico, bajo el nombre de LACRIMAS PAPA 

VERUS (5). 

Hacia el siglo I de nuestra era,el primer inve! 

tigador que menciona el método de recolectar y preparar el -

opio, es Dioscorides y sus instrucciones para preparar el j! 

rabe de adormidera o "DIACODOl.1" figuran aún sin va.riaci6n en 

mu.y recientes Farmacopeas. 

En el siglo VII D. C., los árabes primero por -

el couercio y después por la guerra de conq•.rista, extendieron 

la costumbre del uso y abuso del opio a Porsia y la India, a 

la par· que su religi6n Islamita, la cual merced a la prohi-
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bici6n del uso de las bebidas alcoh6licas, favoreció su ---

substituci6n por el opio, al ~ue consideraban además muy ef!_ 

caz cono método curativo; el empleo de esa droga era modera

do y era consumido generalmente por las tribus como remedio

contra las enfern:edades intestinales, principalmente Disente 

ría y el C6lera. 

Los fumosos médicos árabes Razes y Avicenna, d!_ 

fundieron el opio como medicina oficial hacia el año 900 - -

D. c., sin alcanzar un gran consumo. 

En pleno siglo XV, como mágico pincel llevado

por el comercio árabe, la policromía de esta maravilla vege

tal invade y matiza la Flora de China para proveer su arse

nal terapéutico con la ri~ueza de sua alcaloídes; con bastan 

te certeza se conoce que inicialmente los chinos la utiliza

ron como medicamento, pero a partir del siglo XVIII y como -

resultado del comercio en gran escala practicado por los Pº!: 

tugueses primero y los incleses des1)ués a través de la comp!: 

ñia de comercio de la India, fué desarrollándose el hábito -

morboso de la opiofagia en el pueblo chino. 

Los países imparialistas a los cuales hemos he

cho menci6n, haciendo caso omiso de la prohibición del Empe

rador "YUUG cm::r.:G 11
, loGraron introducir unas cuatro mil ca-

_.,,./ jas de opio, iniciando a partir de esa época, una crroinal es 

calada en el comercio de esa nociva substancia. 

El envenenamiento metódico del pueblo, origin6-

que China sufriera una crisis sin precedentes en su histo- -

ria, las arcas vacías, los campos de trabajo abandonados; la 

corrupci6n era tal, que los· mismos consejeros del Emperador-
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eran partícipes en el jugoso negocio. 

El dinero inglás había oomprado.al más honesto

funcionario, Mandarines, Dignatarios, Funcionarios de todo -

grado, jueces, oficiales del ejército, soldados, todos te- -

nían su parte de riqueza. 

Para dar con claridad una idea del tráfico, ci

taremos el siguiente dato: HU -SHA - WU, mercader de Cantón, 

interesado en el colosal circuito, poseía capitales valora~ 

das en unos 6 millones de esterlinas en oro (6h 

La situación era tan insostenible, que el Empe

rador TAO KlJANG nombró a Lnn: CHE SHU, Gobernador de HO PEI y 

de HtJ NAMG, y Ministro plenipotenciario Imperial, este Mand~ 

rin incorruptible, pasa a la historia como un ejemplo de ho~ 

radez, y su actuación provoca la conocida guerra del opio, 

que costó a China un total de 21 millones de Esterlinas de -

~ro,· así como la apertura forzosa de sus puertos al comercio 

británico y la cesión a perpetuidad de la Isla de HON KONG al 

Gobierno de su Magestad. 

En el año 1845, China fué obligada a nu.evas co~ 

cesiones y en 1857-58 los británicos desencadenan la segunda 

guerra del opio y en 1870 más de 7 millones de kilos de opio 

entraron al país; esta cifra fué en aumento continuo hasta -

llegar a 14 millones en los principios del siglo XX "El opio 

había vencido" (7). 
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Lo anteriormente descrito tuvo funestas conee~ 

ouencias en el abuso de esta droga por los chinos, pues en -

el celeste imperio se empezó a comer el opio, naciendo la ~ 
11 opiof'agia11 , que se transform6 posteriqrmen·~e y como result_! 

do del ref'inamiento del vicio en la "opiomanía11 , o sea su -

~ consumo por los fu.madores, en el primer caso se masca el ta

baco, agregándole cera o una pasta fuerte y tragando lu sal! 

va para asegurar su efecto. S61o la gente pobre econ6mica-

mente de china, utiliz6 ésta forma de toxicomanía, pues su -

sabor y olor es nauseabundo y persistente. Hemos de sefialar 

que los opi6fagos asiáticos la ar"íaden al opio belladona, es

tramonio, cáñamo y alcohol, de tal manera que toda la espec

tacular sintomatología que acompafla a la intoxicaci6n opiof! 

gica no le pertenecre en propiedad a esta última drogas, sino 

que se debe a efectos de l~ a.íí.adidura de las substancias que 

acabamos de mencionar. 

En el segundo caso, o sea la 11 opiomanía 11 , las -

formas de fumar opio son varias y van desde aspirar el humo

del que se quema en una planta de metal al rojo vivo, haci~a, 

dolo arder en partículas arrojadas al fuego.directamente. 

Esto produce un humo que tiene efectos embriaeantes y acaba

produciendo dependencia. 

El hábito de fumar opio requiere delicadas man! 

pulaciones, a fin de no carbonizarlo¡ de ahÍ el uso de pipas 

especiales, las cuales son labradas en diversos materiales,

tanto finos como corrientes .(madera, metales, etc.), siendo

bú.rdas o elegantes y artísticas, otras representando genera! 
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mente un simbolismo; existen también las llamadas pipas hi..;.. 

draúJ.ioas, en las que por un curioso mecanismo, el humo lle

ga a los labios del fumador, lavado y fresco, para hacerle -

más placentera su entrada al mundo de los paraísos artifici! 

lea. 

Una pipa individual lleva 0.25 ~os de opio y 

los fnmadores inveterados consumen un promedio de 30 a 60 -

gramos al d,ia; ea curioso señalar qu.e también se han idaado

pipas mtll.tiples, es decir, aquellas en las que pueden varios 

fumadores aspirar el humo proveniente de la crema.ci6n del -

opio. 

Por último, en cuanto a la a:fioidn de loa pue

blos orientales al opio como estupefaciente, se puede afirmar 

desde el punto de vista político-social, que en realidad es

ta forma de consumo recibi6 su verdadero impulso, el más dra 
. -

mático, en el siglo XVIII por los europeos, ya que tanto in

gleses como portugueses tra.nsf ormaron el tráfico de narc6ti

cos y la 02,Jiomanía en medios de conquista y exacción de im

puestos. 

Como resultado del fen6meno de penetraci6n de -

/ la influencia aré.biga en Europa, podemos observar que España 
··''' 

bajo la domina.ci6n árabe, fué quizas el primer país del Ocoi 

dente Europeo que tom6 conocimiento de esta droga. 

Sin embargo, los datos hist6ricos apuntan que a 

mediados del siglo XVI, eran conocidos los usos del opio en

medicina bajo algunas f6rmulaa de preparaci6n y formas de -

uso que aún rigen en la actualidad. Así por ejemplo, ei - -
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"Elixir Pareg6rico11 procede de aquella época y se acepta que 

deriva de la f6rmula que preparó por primera vez LE MORT, -

Profesor de Química de la Universidad de 11 LEXOEM11 y que se -

destinaba a curar el asma. (8) 

Sería prolijo enumerar otras f6rmulas que en el 

curso del tiempo han sido creadas teniendo al o~Jio como ele

mento fundamental, baste decir que en Europa al opio origina! 

mente se le dió uso medicinal. 

En América el opio fué introducido por los chi

nos a E.E. UU., a la Ciudad de San ::E'rancisco, donde éstos -

trabajaron en el ferrocarril, siendo esta ciudad la primera

que elaboró leyes para .el control de esta droga (9). 

En México, después de la segunda guerra mun

dial, se ha intentado incrementar ilícitamente el cultivo de 

Papaver Somníferum en zonas montañosas de los Estados occi-

dentales del país. 

La producción legal del opio en el mundo para -

atender las necesidades médicas y farmacéuticas, se ha cale!!; 

lado e~ mil cien toneladas de opio; el mayor productor legal 

de esta droga, ea la India y le siguen en orden de produc- -

ci6n Turquía, .Rusia y China. ( 10). 

Es conveniente recordar que las propiedades del 

opio derivan fundamentalmente de la morfina, que es el prin

cipal alcaloide del opio y que junto con la cocaína es el ~ 

que más actua en el organismo, por ello en la actualidad el

opio ha dejado de emplearse y se le presta mucho mayor impo,:: 

tancia a sus derivados. 
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M O R F I N .A • 

El alemán llamado SERTVENER descubri6 la morfi

na extrayéndola del opio entre 1803 y 1805. 

A pa:rtir de su descubrimiento, la morfina ha te 

nido un empleo básic::miente medicinal, haciéndose indispensa

ble en operaciones quirúrgicas y en diversos padecimientos 

considerándose insuperable desde el p11nto de vista médico. 

Con el descubrimiento de la aguja hipodérmica 

acreditada a. .ALEX.;1m.ER WOOD, el número de adictos au.ment6 -

considerablemente, siendo la esposa de éste la primera víct.!_ 

ma por una sobre dosis (11). 

Desde'au descubrimiento y ütilizaci6n como dro

ga (guerra Franco-Prucia.na.) la morfina tuvo un éxito arroll,! 

dor entre los toxicómanos europeos, y a partir de la guerra

civil en los ~stados Unidos, el consumo de morfina aument6 -

en tal forma que se le llam6 la enfermedad del ejército. - -

Actualmente el auuso de esta droga, ha crecido en forma al~ 

ma..~te, y está considerada como una de las más peligrosas por 

sus efectos terribles para el individuo adicto a ella. 

H E R O I N A 

La heroína es un derivado opiáceo descubierto -
por el químico alemán DRESER en el año de 1898 y la obtuvo -

agreGando a la morfina anhÍdrido acético. 

La morfina tiene un.a. gran cantidad de derivados 
naturales y sintéticos. Entre los natur·ales podemos encon
trar la dionina o clorhidrato de etil morfina y la Diao1rtil-

... 
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morfina conocida como heroína. 

Cuando se descubrió esta· droga, se pens6 que -

iba a suplir a la morfina y que iba a evitar que el. indivi

duo cayera en la dependencia o toxicomania; realmente ~ato -

no sucedió, ya que se encontró que es mucho más peligrosa y 

que puede ser hasta 15 veces más potente que la morfina. 

Por ello, se considera como una de las drogas más violentas, 

que pueden alterar el funcionamiento de las glándulas de se

cresi6n interna, el tiroides, el pancreas, los centros nerv:!.2. 

sos son afectados y el aparato respiratorio también y puede

producir la muerte. 

e o e A I N A 

La cocaína es una substancia que existe en las

hojas de un arbusto que en t~rminos vulgares, se le llama ár

bol de coca, pero que en botánica, técnica o científicamente 

es 11 ERYTROXILON COCA" con sus variantes 11 ~TROXI:LON NOVOGR!, 

HATEHSE y ERYTROXILON TRfü.~ILLEHSIE 11 • 

El a.rblisto de coca se reproduce generalmente en 

climas no muy fríos, sino más bien tropicales o semi tropica

l.es, porque requiere de 15 a 20 grados de temperatura unifo! 

me, y entre los 500 y 2000 met~os sobre el nivel del mar. 

Por eso, sólo en determinados países como son Perú, Bolivia, .,., 
al norte de Chile y aleu.nos otros en que se puede cultivar. 

La coca es conocida, desde hace muohos siglos,

los anales históricos del Iinperio Inca mencionan que la coca 

se conoce desde la época primaria de los Incas, y se dice ~ 
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que ya la masticabqn., pero sólo en determinadas ceremonias -

religiosas, inclusive la historia menciona el caso de algu.;;.... 

nos príncipes Incas que por masticar hojas de coca fuera de

los ritos religiosos, eran castigados severamente. 

En la· actualidad, los indígenas subalimentados

Y miserables de los altiplanos la mastican, consumiendo una

ce.ntidad del principio activo que es apenas suficiente para

acallar el hambre que les roe y la fatiga que les abate (12). 

Esta. práctica ha dado como re·sultado la cocainE_ 

manía o "cocaísmo" en ese país y es considerado como un pro

blema nacional grave. 

La cocaína fué aislada de la hoja de la. coca en 

1859 por NZAMAlm (NIEMANN), pero hasta el aí'ío 1882, KOLLER -

amigo y discípu:to de FREUD, descubri6 sus propiedades anest! 

sicas. La preparaoi6n de la cocaína es simple: se tratan -

las hojas de coca con carbonato de sodio, se purifica y se -

obtiene un polvo blanco cristalizado, inhodoro y con sabor -

DlllY amargo. 

Actualmente au uso se ha reemp;¡.azado por la - -

eXistencia de nuevas substancias con mayor poder de e~eoto. 

M A R I G U A N A • 

:r..a mariguana es un vegetal conocido desde la -

más remota antigUedad. Se le conoce hist6ricam.ente hablando, 

desde el año 2737 antes de nuestra era. Libros de China la

mencionan como algo q,ue se usaba medicinalmente, y esos mis

mos libros in.forman que también se empezaba a usar con fines 
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ilíaitos, lo que daba motivo para que se castigara en form.a

enérgica a los príncipes de las diferentes dinastías chinas. 

Asimismo se tiene conocimiento de que en la época delanpera

dor SHEN NUNG, se hace menci6n de esta droga con el nombre -

de nRHY VAn. 

En la India el uso·de la cannabis, se encontra

ba muy difundido, según datos que se mencionan insistenteme~ 

te en los liñros sagrados de la India del afio 800 A. c., do~ 
de se define a la mariguana como 11 fuente de felicidad y de -

buenos sucesos para el individuo" (13). 

En el año 200 A. c., se sabe con certeza que -

además de utilizarla como medicamento, se hacía abuso de - -

ella como estupefaciente. 

Los Griegos la mencionan y fué HERODOTO el pri

mero en atribuirle propiedades dañinas, considerándola como

embriagan te. 

A Etiropa entr6 por las invasiones de los moros

a España y sali6 con los mismos cu.ando fueron expulsados de

la península. 

Posteriormente en Francia fué conocida debido a 

las expediciones de Napoleón a Egipto por los años de 1798 a 

1807. 

Etl los Estados Unidos de América se tiene noti

cias de la entrada de la mariguana a su territorio con fines 

ilícitos, gracias a las publicaciones de 1920; es decir que

la introducci6n de esa droga en ese país es muy reciente. 
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A pesar de que se ha señalado a nuestro país -

primer productor de mariguana en el mundo, y que la pala.bra

sa ha difundido internacionalmente, curiosamente la historia 

de esta droga en México tiene una vida breve. A este respe.2_ 

to existen varias tesis que in·tentan explicar de c6mo la ma

riguana fué introducida a nuestro territorio; según una ver-

·' si6n indica, la mariguana se introdujo a mediados del siglo

pasado por medio de las Naos que procedían de Filipinas {14). 
Sin embargo, se considera que la cr6nica más acertada, es la 

que nos dice que fuá traída por saldados de Cortés; concret! 

mente se habla de un soldado llamado Pedro Cuadrado, que tr.!:, 

t6 de comercializarla desde el Du:nto de vista ilícito. 

Los cronistas de la conquista mencionan que és

to provoc6 un-· gran disgusto entre las gentes de Cortés y las 

autoridades de la Nueva Espaíía y originó que se expidiera ~ 

u.na rodenan.za 11 De los Encomenderos" pa:ra que se regulara la

siembra, cultivo, adquisición, etc., de mariguana (15). 

En esta époc.a, lamentablemente a nuestro país,

cabe el triste orugllo de ser el primer productor de mari~ 

na en el mundo, a ~esar de los denodados esfuerzos que desa

rrollan las autoridades para frenar la posesión y el tráfi--

co. 

La mariguana es W1 arbusto tan 11 noble" en su 

crecimiento, que puede sembrarse en todos los e.limas. 

Según las condiciones de temperatura, de hume~ 

dad ~; ambiente de la tierra, la cannabis sntiva, variedad Í!! 

dica, que es su nombre científico, produce mayor o menor can 
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tidad de resinas que son las que intoxican al individuo. 

A partir de 1968 se conoce el elemento activo -

de la mariguana y es el alcaloía.e llamado "TETRAIIIDROC.AlfrlA:BI 

NOL" siendo mayor la concentración de éste en las plantas !e 

meninas. 

HONGOS ALUCINOGENOS. · 

Los hongos alucin6genos se han usado en .América 

desde hace a1)ro:dnc.damente 3000 aílos, con fines religiosos,

mágicos y medicinales. Se ha abusado de ellos desde Am~rtca 

del norte y en forma muy particular en América del Centro, -

ésto es debido a ~ue la población indígena de la última zona 

mencionada, tenía gran afici6n y atracción por las drogas ~ 

gicas. 

Los hongos aluoin6genos mexicanos que en la an

tigU.edad se tenían por sagrados y que eran llamados por los

az tecas 11 TEONANACATL11 {carne de los ·dioses) :pertenecen a la

familia "STROPHJülIACOLE" y en su ma~roría forman parte del g_! 

nero 11 PSILOCIBE". En la actualidad, han despertado un gran

interés por sus propiedad psicodislqticas, lo mismo que por

su relación con prácticas rituales que se realizaban desde -

antes de la conquista con prop6aitos terapéuticos y adivini

tatorios (16). 

Las primeras descripciones de estas plantas f~ 

tásticas, ae encuentran en las obras de Sahagún y Francisco

Hernández; e1 primero escribei 11 ·:renían gran conocimiento de 

hierbas y raíces y conocían sus cualidades y virtudes; ellos 
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mismos descubrieron y usaron lo que llaman "NANAC.ATL" o "TEQ 

HANACATL11 , que son hon.;os malo~que emborrachan igual que al

vino". En otra parte Sahagún dice: "los que los comen sien

ten basca en el coraz6n y ven visiones espantables y a veces 

de risa, a los que mu.chos de ellos provocan lujuria" (17). 

Francisco Hernández escribe "diremos pues que -

ciertos hongos nacidos en estas tierras y llamados 11CILLAIIií!, 

NACALIB" son mortíferos, otras hay llamadas 11 TIHUil»·ITE11 , que -

no causan comidos la muerte". Este cronista hace también -

alusi6n a algo que llaman 11PEYO'.l!L11 que comían y originaba r! 

ras reacciones. 

IgualIIiente Motolinia hace la siguiente menoi6n: 

"tenían otra forma de embriaguez que los hacía más cru.eles,

eran unos honsos o zetas pequeñas" (18). 

Entre estos textos y las investigaciones etmol.2, 

gicae de R. G. WASSOM y su esposa V. PAlrriOVA, realizadas en-

1953 y 1956, que culminaron con el aislamiento del principio 

activo de los hongos alucinógenos por ALBERT HOF.Fl!AN se sabe 

que en 1915 v. STAFFORD, public6 un trabajo en que señalaba

el posible error de los cronistas es:;iafioles en confundir a -

los hongos con el "PEYOTE". 

De 1936 a 1938, B. P. I-;EKO y SHULTZ 1 confirma-

ron ·Jl uso de los hongos en ciertas regiones del Sur de Máx.!_ 

co; : ~O y SHULrZ enviaron muestras del hongo 11 TEOfü\1'1AC.ATL 11
-

a O. G. SMlfüSOH en Es toe olmo, sin erubnrgo no pudieron aislar 

ningú_~ principio activo. 
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Al parecer JEAN BASSETT JOHNSON fué el primero

en asistir a una ceremonia en 1938·, publicando sus experien

cias en un trabajo titulado "LOS ELEr1lfillTOS DE LA BRUJERIA MA 

ZATECA 11 • 

En el año de 1955 WASSOM :particip6 en una cere

monia en la que se rindi6 culto a los hongos en HUAUTLA DE -

JIMENEZ, OAXACA, ingiriendo él mismo los hongos sagi•ados; el 

resultado de sus investigaciones fué publicado más tarde en

la obra de dos tomos titulada: "IiilJSHR001~S, RUSSIA AND HISTO

RY11. 

:rMs tarde WASSOM invit6 a R. HEDíI, Director del 

Museo Nacional de Historia Natural de París, a realizar una

expedici6n en el verano de 1956, culminando dicha expedición 

con la identificaci6n botánica de los hongos alucin6genos, • 

refiriéndose a ellos en esta forma: el hongo sagrado tiene -

la forma de un sombrero de cúpula, sostenido por un tallo 

largo y delga.do; crece durun·te la temporac.la de lluvias de j!: 

nio a septiembre, estos hongos se localizan en la Sierra Ma

dre 11azateca, Ed.o. de Oaxaca y este hongo pertenece botánica 

mente a los foliáceos (agaritales) de la familia de "STROPlJ! 

RIACEAS 11 , en su mayor :parte el género "PSILOCYBE11 • Más tar

de y después de grandes esfuerzos científicos hechos por AL

BERT HOFFJ:iíAN, éste log:r6 aislar el principio activo de los -

hongos, resultando ser dos nuevos r.llcaloídes el 11 PSILOCYBIHA 

Y PSILOOINA" ( 19). 
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Desgraciadamente, la fabricuci6n sintética de 

los elementos activos de los hongos, ha tenido como conse- -

cuencia grave, la apaxici6n de laboratorios que trabajan en

forma. ilícita estas substancias, que han servido para aumen

tar el número de drogadictos. 

P E Y O T E 

El Peyote en lenga NAHUATL significa activar y

es ·un cactus descrito por el cronista Francisco Hernández, -

como "PEYOTL ZAC.ATEQUD.:SI". Crece espontáneamente en todo -

el país, desde Sonora y Tramaulipas hasta Zacatecas y Queré

taro. EY..isten dos. géneros mexicanos de la planta: 11.ANHALO

WM y LOPHOPHORA". Se conocen diversos alcaloídes, el más -

importante es la 11M.BZCALIHA". 

Fray Bernardino de Sahagú.n, fué el primero en -

descubrir la planta; señala: "hay otra hierba, como tunas de 

tierra, que se llama PEYOTL, es blanca, hácese hacia la par

te norte 11 • En el códice I.·:ATRil'.E:.;SE de la Real Academia de -

la historia, se dice del :Peyote: 11 es medicina para las calen 

turas intermitentes". 

Gonzalo Aguirre Beltrán, connotado investigador 

hist6rico contemporáneo, estudi6 58 procesos de los archivos 

del Santo Oficio, de los cuales once fueron iniciados en Za

ca. tecas, ocho en Llichoacán, siete en Guanajua.to, siete en la 

Ciudad de 1.1éxico, tres en l?Uebla, dos en Hidnlgo y Guerrero, 

etc., por lo cual concluye que el foco de difusión del peyo

te, está localizado en el norte del país. 

. .' 
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Cita, además, un texto de Sahagún que dice: - -
11Es él (peyote) como un manjar de los.Chiohimecas"; segÚn -

AQlirre Beltrán, el peyote era usado con los sigµ.ientes pro

p6si tos: "Colectiva.mente para saber como saldrán de 1:.::.s bat_:: 

llas, para pelear y no tener miedo; individualmente, para no 

tener hambre ni sed, para tener conocimiento del futuro y -

usado medicinalmente (20). 

Tarahumaras, Huicholes, Coras y Tepelluanes, - -

usan el peyote para sus ritos religiosos, para ellos tiene -

la. virtud de ser elixir vital; una leyenda nos dice que el -

peyote en sus máximos rituales, constituye el cáliz donde el 

dios fuego (el más importante de todos para nuestra raza), -

descenderá y beberá el Jículi realizando en ese momento una

verdadera comuni6n de lo celeste y lo terrestre. 

El principio alucin6geno del peyote, fué aisla

do por A, HEFFT.ER en 1896, teniendo como resultado la Mezca

lina y su obtenci6n en forma sintética se llevó a cabo g:ra-

ciaa a las investigaciones de E. SPATH en el afio de 1919. 

El peyote es un cactu, que tü cortarse en reba

nadas produce gruesas gotas de un líquido muy"amargo; gene~ 

ralmente, el peyote se deja secar, moliéndose después y pue

de convertirse en píldoras que·se toman, provocando alucina

ciones. 

El uso del peyote como droga es reciente y ha -

ido en aumento en los últimos años en forma alarmante. 
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O L O L I U Q U I • 

Su nombre deriva del NAHUATL 11 0LOLA" que sig:o! 

fica girar, dar vueltas y su conocimiento se remonta a la ép.2, 

ca del imperio .Azteca, donde ya se usaba esta planta y era -

considerado com.o 11manjar divino 11 • 

El nombre botánico de esta planta es Volubilis 

(en sus especies rivea corymbosa e ipomea violácea), lo más -

notable de esta droga alucin6gena natural, es au semejanza -

con el L.S.D., aunque sus efectos son 20 veces menores. 

En la actualidad, el abuso de este alucin6geno 

no se da en nuestro país, s6lo en los Estados Unidos, con fi~ 

nea experimentales y por la publicidad ha provocado algunos -

caeos de toxicomanía. 

La. forma de consumirlo, es comiendo las semi- -

llas duras y negras que deben remojarse primero para ser fá,.... 

cil la masticaci6n; s6lo 10 o 15 semillas son necesarias para 

alucinar; esta droga provoca letargo y desequilibrio mental. 

L. S. D. - 25. 

La más poderosa y fuerte de las drogas alucin,2 

genas, es la Dietilamida del ácido Lisérgico, normalmente co

nocido como L.S.D.-25. 

Esta substancia fué descubierta por el DR. AL

BERT HOFFMAN y STOLL en los lal:xratorios SJJ.moz en Basilia, -
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Suiza, en el año de 1938t cuando estaba buscando un remedio

:para los dolores del 11m.idriasis 11 de la cabeza. 

El 11 L.S.D. 11 se puede obtener de tres :fuentes, 

que son: 

El ERGOT (cornezuelo de centeno), de la semi

lla de la flor de manto y por medio de una reacci6n química

que es la fornia más utilizada. 

El 11 1.S.D. 11 causa alucinaciones, nos presenta 

una realidad falsa, que se considera verídica; sus efectos -

son: Paícosis temporal, la persona se vuelve loca o psic6ti

ca, muchas veces el individuo no vuelve a su estado normal. 

Otro interesante aspecto del efecto de esta -

droga, esqu.e con la primera dosis de 11 L.S.D." hay una tole

rancia inmediata que se crea en el organismo, además esta ~ 

plenamente comprobado que la persona que hace uso de "L.S.D. 

2511 , queda inmune contra los efectos de otras drogas alu.cin6 

genas, y es debido a la potencia misma de esta droga {21). 

Por último, y como dato interesante, tenemoa

la noticia que los individuos que mueren a raíz del uso de -

este alucin6geno, generalmente es por accidente, lo que nos

hace pensar ~ue las reacciones psic6patas debidas a esta te

rrible y podera droc;a, son funestas en la mayor parte de los 

casos. 

INHALABLES VOLATILES. 

La consideraci6n de que los inhalablea voláti 

lea de tipo industrial han sido descubiertos en época recia_!! 
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te nos lleva a la deducción de que la toxicomanía por eetae

substancias es ibrualmente de uso moderno. 

Sin embargo, existen datos históricos que nos 

hablan de lo que se puede considerar como antecedente en es

té tipo de d:rogadicci6n. 

En función de lo anteriornente expuesto, pod! 

mos !afirmar que ya las más antiguas sociedades humanas efec

tuaban ritos sagT~dos en cavernas o en sitios donde existían 

emanaciones de gases naturales tóxicas, que provocaban vari! 

ciones mentales en las personas que los inhalaban; baste re

cordar el famoso oráculo de DELFOS, donde se predecía el fu

turo por medio de una persona que se encon-t;raba "poseída" o

"en trance". 

Es de suma importancia dejar perfectamente ~ 

aclarado que desafortunadamente en Néxico, el grupo de dro~ 

gas peligrosas que llanamos inhalables volátiles, por tratar 

se de _substancias útiles a la industria, su tráfico y comer

cio no tienen ninguna limitación o restricción legal, o sea

que en ese aspecto, no podemos considerarlas como dro.::;as pe

lirr.rosas; sin embargo, la incidencia ya alarmante de su abuso 

para usos tóxicos, en un futuro próximo será gravísimo proble 

ma de salud pública y por ello ya presenta a nuestras autor!_ 

dades la imprescindible necesidad de reglamentar su comer- -

cio. 

Los volátiles inhalables se clasifican en hi

drocarbur·os aromáticos, hidrocarburos halogenados, ésteres,

alcoholes y glic6n (22). 
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Hidrocarburos aromáticos, Los más conocidos

son: El Benceno, el Tolueno y el Xileno, siendo el primero

el más t6xico de los solventes industriales, este tipo de h! 
drMarburos se em:plean todavía en las industrias de hule y -

en J.a fabricación de pinturas. Es importante apuntar que el 

Tolueno, es ingrediente de los cementos plásticos. 

Los síntomas de intoxicación aguda por inhal! 

ci6n de sus vapores, son: salivaci6n, temblores musculares,

v6mitos, espasmos musculares severos, convulsiones y pali~ 

dez facial. Puede haber también hemorragias. 

Hidrocarbu:ros halogenados. Los solventes más 

oomunes en este grupo son: El Cloroformo, el Blcloru.ro de Ti 

leno.y el Tetracloruro de Carbono; este Último es mu.y usado-· 

en los extinguidores para incendio y para el lavado en seco. 

En los casos de abuso accidental o inten

cional por inhalaci6n, los síntomas pueden incluir dolor de

cabeza, vértigo, v6mitod, confusión mental y visión borrosa. 

Cetonas. Los com~uestos más empleados de es

te grupo son: La Cetona, la Metil-Etil-Cetona y la l'iletil- -

Propilcetonu, que son mu.y empleadas por industrias químicas

en la elaboraci6n de barnices para las uñas. 

La inhalaci6n de estos vapores pueden causar

dolor de cabeza, exitaci6n y fatiga, y en altas concentraoi.2, 

nea narcosis e inconciencia. 



- 27 -

Esteres. En este grupo están incluidos los -

acetatos metílico, butílico y amílico, los efectos de la in

toxicación por estas substancias .son irri taci6n en los ojoa

y en el tracto respiratorio. 

Alcoholes. Los alcoholes que son empleados -

en la industria como solventes, son: El Metílico, el Etíli

co, el Isopropílico, el Bu.tílico normal y el Amílica. 

El alcohol metílico se absorve por la piel, -

el tracto intestinal y los pulmones, los efectos tóxicos se

producen por inhalaci6n del aire, y los síntomas son: visi6n 

borrosa, dolor de cabeza y debilidad repentina. 

El alcohol Isopropílico es apro::imadamente el 

doble de t6xico que el metílico cuando se ingiera oralmente

con el peligro de náuseas y v6mitos severos. 

El alcohol Isoprop6lico es aproximadamente el 

deoble de tóxico que el metílico cuando se ingiere oralmente 

con el peligro de náuseas y vómitos severos. 

El alcohol Etílico, además de usarse amplia-

mente en la industria, es el principal ingrediente activo de 

las bebidas legalizadas. Los síntomas de intoxicación por -

est0 tipo de alcohol son: náuseas, vómito, dislalia (dificul 

tad de la locución), dilatación de las pupilas, reflejos y -

coo1'llinaci6n disminuída, delirio, pulso rá1Jido y debil, in

conciencia y alteraciones circula·liorias. 
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Estas son las substancias más comunes que se

usan como medio para intoxicarse: 

La gasolina, el líquido r1ara ence11dedores, el 

eter, los cementos :plásticos, la nafta,, el g_uerosen, la ben

cina, el thinner, los solventes y cementos en general. 

p s I e o T R o p I e o s • 

Los psicotr6picos se caracterizan por su ac

ci6n selectiva sobre el sistema nervioso (psicotr6pico viene 

de psiqui, alma o mente y tropos, {;rio o cambio, o sea mod! 

ficador de la mente). Se subdividen para la mejor aprecia-

ción de estudio en tres grupos: (23). 

A).- LOS PSICOLEPTICOS.- En orden de frecuen

cia, los farmacodependientes que en Mé):ico abusan de estos -

psicotr6picos prefieren: 

a).- BARBITURICOS 

b).- I.íETACU.ALOHAS 

e) • - liE?ROlii.AJ3A TOS 

d) .- DENZODI.ACE?IN.AS 

e).- ANTIPARKINSOHIANOS. 

Los barbitúricos son fármacos depresores del

sistema nervioso central, derivados de la malonin-urea o ác! 

do barbitúrico, que se han empleado en medicina durante el -

presente siglo como inductores del sueiío, son antihipertens.2_ 

res, ahtihepilépticos y tranquilizantes. 
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B).- LOS PSICOANALEPTICOS.- Son fármacos que 

exitan o activan 1as funciones del sistema nervioso central

{en el caso de las anfetaminas, sobre la corteza cerebral y

el sistema simpático); se dividen desde el runto de vista -

fa.rmaco16gico en: 

a).- .AMIDAS SDIPl>'fiCO-.Milr.i.8'.CIOAS 

b) .- IlUIIBIDORES DE LAS MONOAMINOX!IDASAS. 

e).- DERIVADOS TRICICLICOS DEL IMIDODIBENCILO. 

El g:ru.po más destacado por los problemas que

causa, es el de las Amidas Simpáticomiméticae y de éstas, -

las anfetaminas son las más relevantes, pues se concentran -

en los centros nerviosos y fundamentalmente en el hipotálamo 

y la corteza cerebral. 

C).- LOS PSICODISLBPTICOS.- O PSICODELICOS -

(EXPXNSORES DE 'LA LIEifT.E) O ALUCINOGENOS.- CEJ,usan graves al

teraciones de la canco percepción, en las funciones de tipo

intelectual, en las afectivas, más cuadros psicóticos g:tta- -

ves, motivo por el cual se denominan acertadamente psicomim,! 

tic os. 

Mtfaico son: 

Los psicodislápticos de uso más habitual en -

a).- DI.ETILAiHDA DEL .ACIDO LISERGIC0-25 (LSD). 

b) .- LA 4 HIDlWXI N-N DDIZ'.HL-'.CRIPTilMINA (PSI 
LOCIBINA). -

c) .- LA BETA 3,4,5-TRD1LETOXI-GENETILAMINA (MEZ 
CALINA). -

d).- LOS TZTRAHIDROCANNABINOLES (.ALCALOIDES -
GENERICOS DE LA 1:ARIGUANA}. 
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Los psicodislépticos son extraídos de: 

a).- EL LSD DEL CORID..'ZUELO DE CZHTENO O ER- -
GOT. {CLAVICEPS PURPUREA). 

b).- LA PSILOCINA Y LA PSILOCIBINA DE LOS HON 
GOS .ALUCIN.ANTES {PSILOCYBE Ii.iEIICANO, ES: 
TOPHAREA CUBENCIS) • 

e).- LA TuIBZCALINA DEL JICULI, PEYOTL Y PEYOTE. 
(LOPHOPHORA '.'.'ILLUAHSI). 

Entre los alucin6genos debemos de mencionar -

por su importancia los siguientes: 

a).- EL POP (PEHSICLIDINE) 

b).- EL STP (DOM) PODEROSO AllJCINOGENO. 

Estos alucin6genos los encontramos en cápsu-

las, pastillas y tabletas; son compuestos químicos y el PI'! 

mero se vende en el mercado .como mariguana sintética. 

Para dar por terminrub el primer capítulo de

esta tesis, consideramos importante el dar a conocer c6mo en 

la actualidad se clasifican y definen las diferentes aubstS:!! 

cias t6xicas. 

Definición: por droga entendemos todas las -

substancias vegetales o sintéticas que coasionan una varia-

oi6n orgánica en el individuo, la cual puede ser física o -

mental. 

Dentro de esta acepci6n vamos a.com~render t~ 

das las drogas, es decir las clasificadas como no paliez'osas 

y las denominadas drogas peligrosas, que son precisamente -
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las que nuestra legislaci6n, loa tratados y convenios inter 

nacionales señalan como tales. 

foma.ndo en cuenta el contenido legislativo y

la incidencia de la f~rmacodependencia en nuestro medio, las 

drogas podemos clasificarlas en la siguiente forma (23). 

Tres grupos principales a saber; 

a).- ~atupefacientee 

b).- Psicotrópicoa 

e).- Inhalables volátiles. 

Los primeros, son drogas que en dosis modera

da o terapéutica, con excepción de la cannabis eativa, miti

gan la sensibilidad, alivian el dolor y producen sueño, pero 

en grandes cantidades, ea decir, con abuso o fuera de dosif!, 

caci6n mádica, producen estupor, estado de coma o convulsio-

nes. 

siguientes: 

NA. 

Dentro de este grupo están clasificadas las -

OPIO. 

MORFINA 

DIACETIL-MORFINA (HEROINA) OOCAINA Y MARIGUA-

El segundo grupo se refiere a substancias mé

dicas, y alucin6genas caracterizadas siempre por su acci6n ª!. 

lectiva sobre el sistema nervioso central, con efectos varia 

dos que van desde la depresión, la existación, hasta el cam-
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bio de las percepciones mentales, con graves alteraciones C,2_ 

mo son ilusiones y alucinaciones. 

El :peli¡gro de su uso consiste en que producen 

daños cerebrales de carácter irreversible. 

Estas drogas son las sigu.ientes: 

a).- Psicolépticos o Depresores. 

b).- Psidoslépticos o Alucinógenos. 

e).- Psicoanalépticos o Estimulantes. 

El tercer grupo, o sean los inha.lables voláti 

les, son productos de uso industrial que han venido usándose 

con ~ines tóxico-viciosos dentro de determinadas clases so~· 

ciales, principalmente humildes. 

Estas substancias son las siguientes: 

a).- Hidrocarburos aromáticos 

b).- Hidrocarburos Halogenados 

c).- Cetonas 
d).- Esteres 
e).- Alcoholes Industriales. 
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CA?ITULO II 

LOS TRATADOS Y CONVENIOS Il'TTERHACIONALES 

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 193 DEL CO-

DIGO :pm;,n VIGENTE. 
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LOS TRATADOS Y CONVENIOS nl'TERNACIONAL:F~S SUSOHITOS 
POR MEXICO EN tn"ATERIA DE ESTUPEFACIENTES Y AHALI-
SIS DE LOS MISMOS. 

La fisoalizaci6n de los estupefacientes y dro

gas peligrosas, internacionalmente hablando, tiene cuatro -

fundamentales problemas. 

El primero se refiere al tráfico de substancias 

tóxicas, el cual no se. presenta exclusivamente en un' país -

determinado, y como consecuencia de ésto, se plantea de in

mediato el segundo problema relativo a la aplicación de la

ley cuando sucede algo relacionado con ese tráfico fuera de 

la jurisdicción de un determinado Estado. 

El tercer problema ea la orientación política

de los países frente a la ilicitud de la producci6n y tráf! 

co de estupefacientes y drogas peligrosas, dentro de la co

munidad internacional. 

Si partimos del conocimiento de la existencia.

de países productores, países de tránsito y países propia-

mente consumidores de droga, se puede constatar la necesi-

dad imperiosa de la cooperación entre loa estados para po-

der liquidar este criminal tráfico. 

Pero desa~ortunadamente no existe todo el en-

tendimiento y cordialidad necesaria entre los diferentes -

países y esto trae como consecuencia una influencia negati

va sobre la forma de controlar el tráfico de estupefacien-

tes y drogas peligrosas. 

Por último existe el grave problema "econ6mi-

co"; para explicar ésto tomemos el ejemplo actual de algu

nos países de Africa del Norte concretamente Pakistán y Ma.-
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rruecoa donde el problema del hashish es muy importante; es 

tan antiguo como su cultura, algo que est~ arraigado en la

m.a.nera de ser de las gentes; lo encontramos en sus costum

bres y en sus tradiciones, o sea que el hashish en estos p~ 

íses fonna parte integral de su cultura, y si tornamos en 

cuenta que esta droga es una fuente de divisas, es un elemen 

to económico y además que el cultivo y producci6n de estas

plantas. permite a la gente comer, el problema toma caract~ 

rísticas muy especiales que no pueden ser eliminadas si no

se toman medidas adecuad.as como la cooperación y ayuda de -

la comunidad internacional y la fiscalización de los estup~ 

facientee. 

Es importante hacer notar que una de 10.s cir-

cunstancias paralelas al éxito de la fiscalización de estu

pefacientes, es la universalidad, porque mientras no se co~ 

prometan todos los países del mundo a respetar y poner en -

práctica las convenciones, el tráfico ilícito puede realiza! 

se desde el territorio de los estndos que no sean parte en

los tratad.os, impidiendo de esta manera el ejercicio de las 

acciones internacionales convenidas. 

Los tratad.os y convenios internacionales que -

rccpecto al tr~fico de estupefacientes y otras drogas peli

grosas, se han venido sucediendo, primero en forma aislada, 

postJriormente bajo el patrocinio de ln. Sociedad de Nacio-

nes ~r por Último bajo el control de las Naciones Unidas. 

La participación de México en las convenciones 

y tratados internacionales relativos a la fiscalización - -

. ·' 
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de los estupefacientes son.los siguientes: 

1. Convenci6n de 1912 

2. Convención de 1931 

3. Convenci6n de 1936 

4. Protocolo de 1946 

5. Protocolo de 1948 

6. Convenci6n de 1961 

7. Pro·tocolo de 1971 

CONVENCION INTERNACIONAL DEL OPIO DE 1912 

Parte :fundamental del preámbulo: 

"Resueltos a proseguir la supresi6n progresiva 

del abuso del opio, de la morfina, de la coca:Cn.a, así como

las drogas preparadas o derivados de esas substancias o que 

puedan dar lugar a abusos análogos; considerando la necesi

dad y el provecho mutuo de una intaigencia internacional 8.2_ 

bre este punto, convencidos de que encontrarán en este es~ 

fuerzo humanitario la adhesión de todos los Estados intere

sados" 

CONSIDERACIONES SOBRESALIENTES DE ESTA CON'VEHCION. 

I.- La Convenci6n Internacional del Opio, íile

firm.ada en la Haya el día 23 de enero de 1912. 

II.- La adhesi6n de M~xico a la Convenci6n y -

Protocolo de clausura de la conf'erencia fue el día 16 de --
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mayo de 1912. 

Parte :fundamental del Decreto que promulga la

Convenci6n a la que México se ad.hiri6: 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo

Federal.- Estados Unidos Mexicanos.- México.- Secretaría de 

Gobernación. 

El c. Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De-

creto: 

Plutarco Elías Calles, Presidente Constitucio

nal de los Estad.os Unidos :Mexicanos, a sus habitantes, sa

bed: 

"Que el día diez y seis de mayo de mil nove- -

cientos doce, México, por medio de planipotenciario, debid!!; 

mente autorizad.o, se adhirió a la Convención Internacion.a.1-

del Opio y el Protocolo respectivo, celebrados entre varias 

Naciones en la Haya, países bajos el veintitres de enero del 

afio que se menciona". 

III.- Fue aprobad.o por la Cámara de Senadores

el día 8 de octubre de 1924. 

IV.- Se ratificó por el Presidente de la Repú

blica el día 23 de enero de 1925. 

V.- Dep6sito del Instrumento de natificaci6n -

en el Ministerio de Asuntos Extranjeros del Reino de Holan

da el 3 de abril de 1925. 

VI.- Firma del Protocolo relativo al cumplí~ 
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miento y observancia de dicha Convención: 8 de mayo de - -

1925. 

VII.- Decreto de promu1gaci6n: 25 de febrero-

de 1927. 

VIII.- :I>ublicaci6n en el Diario O:ficinl: 18 -

de ma:rzo de 1927. 

LOS .A.RTICULOS SOBRESALIENTES DE ESTE CONVENIO SON: 

A).- Ca.:pítulo Primero: (En el cual se nos de

fine a lo que se considera como Opio bruto, y regula su ex

portaci6n e importaci6n) 

ARTICULO 1 o.- Nos habla de la limi taci6n del -

número a ciudades, puertos y demás localidad.es por donde -

será permitida la eXIJortaci6n o importaci6n del opio en - -

bruto. 

ARTICULO 2o.- (Incisos A y B) Se tomarán medi 

das para impedir la exportación del opio en bruto para los

países que hayan prohibido su introducción, así como para -

controlar la ex:portaci6n del opio en bruto, hacia los países 

que limiten su importaci6n. 

ARTICULO 3o.- No se permitirá la i.mportaci6n y 

. ,; _ -· 1a exportaci6n de o:pio en bruto sino por pe monas autoriza

das. 

B).- Capítulo Segundo (En este capítulo se de

fine al opio preparado, igualmente medidas para suprimir su 

fabricación y regul.aci6n de su importaci6n y exportaci6n) 
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AETICULO 5o.- Trata de la supresi6n gradual y

eficaz de la fabricaci6n, y el comercio interior. 

ARTICULO 7o.- (Incisos A, B, C, D y E) En es

te artículo prohiben la exportaci6n del opio preparado, re! 

tringen el número de ciudades, puertos u otras localidades

por donde el opio puede ser exportado y esta exportaci6n PE. 

drá ser llevada a cabo solo por personas autorizadas. 

C).- Capítulo tercero (Est~ definido el opio -

medicinal, la morfina y la cocaína; se limita lafabricaci6n 

la venta y el empleo de las citadas drogas, y por Último se 

regu1a la importaci6n y exportación de la morfina, cocaína.

y sus sales respectivas). 

ARTICULO 80.- Dictar leyes y reglwnentos pa.ra

limi tar la fabricaci6n, venta y empleo de morfina, cocaína

y sus salee respectivas; s6lo para casos medicinales y leg! 

timos, así como cooperar entre sí para impedir el uso de ~ 

las drogas. 

ARTICULO 110.- Medidas para regular la impor-

taci6n y la exportaoi6n de la morfina, cocaína y sus sales. 

D) .- Capítulo cuarto (Este capítulo íntegro -

tiende a dar una ayuda a la China, implantando medidas en -

contra del uso del opio, morfina, cocaína y de sus sales -

respectivas. 

ARTICULO 140.- Las pote11cias contratantes se -

comprometen tambi~n, a implantar las medidas para evitar la 

. .' 
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entrada de contrabando sobre el territorio de China, su.a oo 

lonias, de :SXtremo Oriente y los territorios en arriendo 

que ocupen en China y viceversa. 

E).- Capítul.o quinto (Se expone la posibilidad 

de dictar leyes o reglamentos que hagan penables la posesión 

ilegal de1 opio bruto, opio preparada, de la morfina, de la 

cocaína y de sus sales respectivas; además formular estadÍ! 

ticas del comercio de las mencionadas drogas. 

ARTICULO 190.- Nos habla de dictar leyes o re

glamentos para penalizar la posesión ilegal del opio en b~ 

to o preparado, morfina, cocaína y sales respectivas. 

F).- Capítuo sexto (Fmidam.entalme.nte en este -

capítulo se invita a otros países para formar parte de esta 

Convenci6n) 

ARTICULO 210. y 220. 

CONVENCION DE 1931. 

PARTE FUNDAl'úENTAL DEL l?BEAMIIULO. 

"Deseando complementar las disposiciones de ~ 

las convenciones Internacionales del opio, firmadas en la -

Haya el ~3 de enero de 1912 y en Ginebra el 19 de febrero -

de 1925, haciendo efectivo por medio de un Convenio Intern! 

cionaJ. la limitaci6n de la fabricaci6n de drogas, estupefa

cientes a las legítimas necesidades del mundo, para usos m! 

dioinalee y científicos y reglamente su distribuci6nn. 

. ; 
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CONSIDERACIOUES SOBRtSAHENTES DE ESTA CONYENCION. 

I.- La Convenoi6n para limitar la fabricaci6n

y reglamentar la distribuci6n de estupefacientes i'ue firma

da en la ciudad de Ginebra el día 13 de julio del año de --

1931. 

II.- El Protocolo de Firma fue suscrito el día 

23.de julio del año de 1931 por el Ministro Plenipotencia-

rio de Méx:irco Salvador Martínez de Alba. 

TEXTO FUNDAMENTAL DEL DECR:2TO QUE PROMULGA LA CONVENCION. 

El c. Presidente Constitucional.Substituto de -

loa Estad~s Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el -

sigaiente Decreto: 

Abelardo L. Rodríguez, Presidente Constitucio

nal substituto de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi

tantes sabed: 

Que el día 13 de julio de 1931 se concluy6 y -

firm.cS en la Ciudad de Ginebra, Suiza, entre ~M:x:ico y varias 

naciones y por medio de plenipot'enciarios debidamente auto

rizados al efecto, una Uonvenci6n para limitar la fabrica-

ci6n y reglamentar la distribuci6n de drogas estupefacien-

tes, siendo el texto el siguiente;" 

III.- Aprobaci6n de la Cámara de Senadores: 

el d!a 26 de diciembre de 1932. 

IV.- Fue ratificado por el Presidente de la -

República: el 3 de febrero de 1933. 
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V.- Dep6si to del Instrumento de ratif.icaci6n:·

el 13 de marzo de 1933. 

VI.- Decreto de promulgación: 21 de jiµio de-

1933. 

VII.- Publicación en el Diario Oficial: e1 24 

de noviembre de 1933. 

LOS ARTICULOS SOJ3RESAI,IENTES DE ESTA CONVENCION SONs 

A).- Capitulo primero (Se hace una clasifica-

ci6n de las diferentes drogas que se conocían). 

ARTICULO 1o.- Se clasifican las drogas y se d! 

fine al opio bruto y medicinal y a la cocaína., déhidose las

f 6:rmu1as· químicas respectivas. 

B).- Capítulo segundo (Se formulan :presupues

tos para cada droga y para cada uno de sus territorios a -

1os cuales se aplique esta convención) 

ARTICULO 2o.- (inciso 3) El Comité Central pe! 

manente podía pedir ta.nbién a los países o territorios a -

los cuales no se aplicaba esta Convención, presupuestos fo! 

mulados conforme a las esti:puJ.aciones de la misma. 

ARTICULO 4o.- (incisos 1 y 2) Nos habla de que 

todo presupuesto presentado, referente a cualquiera de las

drogaa pedidas para el consumo interior del :país o terri to

rios, no se basa únicamente en las necesid&des mádicas y -

científicas de dicho país o territorio. Las partes contra

tantes podía constituir y conservar stocks de!eserva. 
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V.- De:p6si to del Instrumento de ratificacicSn:·

el 13 de marzo de 1933. 

VI.- Decreto de promulgación: 21 de jtµio de-

1933. 

VII.- Pu.blicaci6n en el Diario Oficial: el 24 

de noviembre de 1933. 

LOS ARTICULOS SODRESAI,IEUTES DE ESTA CONVENOION SON: 

A).- Capítulo primero (Se hace una clasifica~ 

ci6n de las diferentes drogas que se conocían). 

ARTICULO 1o.- Se clasifican las drogas y se d! 

fine al opio bruto y medicinal y a la cocaina, dándose las

fcSrmulas· qUÍlllicas respectivas. 

B) .- CapítuJ.o segundo (Se formulan presupues-

tos para cada droga y para cada uno de aus teITitorios a -

los cuales se aplique esta convención) 

ARTICULO 2o.- (inciso 3) El Oomit6 Central pe! 

manente podía pedir taobién a los países o territorios a -

los cuales no se aplicaba esta Convención, presupuestos fo!_ 

mula.dos conforme a las estipulaciones de la misma. 

ARTicuro 4o .- (incisos 1 y 2) Nos habla de que 

todo preeuJlUesto presentado, referente a cualquiera de las

drogae pedidas para el consumo interior del paía o territo

rios, no se basa únicamente en la.a necesidades médica.a y -

científicas de dicho país o territorio. Las partes contra

tantes podía constituir y conservar stocks de!eserva. 
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ARTICULO 5o.- (incisos A, B, C, D) Los presu

puestos debían indicar: la cantidad necesaria para se~ti

lizada como tal para las necesidades m~dicas y científicas. 

La cantidad necesaria para fines de transform!: 

ci6n tanto para el consumo interior y la exportación. 

Loa presupuestos presentados eran examinados -

por un órgano de control, que estaba integrado por un re

presentante de la Com.isi6n Consultiva del Tráfico del Opio

y de otras drogas nocivas de la Sociedad de las Naciones, -

el Comitá Central Permanente, el Comit~ de Higiene de la S~ 

ciedad de .Naciones y la Oficina Internacional de Salud PÚ-

blioa. 

El Orga.no de Control tenía facultad.es para pe

dir todos los datos o explicaciones que consideraba necesa

rios para completar el presupuesto o explicar las indicaci~ 

nea que figuraban en el mismo. El Organo citado podía mod,! 

ficar el presupuesto con el conocimiento del Estado intere

sado. Despu~s de examinar los preempuestos presentados y ·

haber fijado los presupuestos para los países, el Organo de 

.... / Control dirigía por conducto del Secretario General, un es-

tado que contenía los presupuestos para cada país o territo - -
rio; dicho estado iba acompa.i1ad.o, cuando era necesario, de

una exposición de las explicaciones dadas. 

C).- Capítulo tercero (Este capítulo destaca -

las medidas adoptadas para limitar la fabricación de eetu:p~ 

facientea). 
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ARTICULO 60.- (incisos a, b, e)' 

No permite la fabricación de drogas en cantida 

des cuando ástas excedan de: 

a).- La can.tide.d. necesaria, dentro de los lími 

tes de 1os presupuestos para el país interesad.o consideran

do sus necesidades m~dicas y científicas. 

b).-.Los fines de transformación para consumo

interno o para la exportación. 

e).- El límite para conservar los stocks del -

Estado. 

D).- Capitulo cuarto (Trata en su parte nedu-

lar de las prohibiciones y restricciones de la diacetilmor

fina) 

ARTICULO 10o.- (incisos 1, 2 y 3) 

Las partes contratantes se comprometían a pro

hibir la exportaci6n de la diacetilmorfina y sus sales, so

lo cuando a solicitud de un país, no productor, se autoriz! 

ba la exportación de las drogas citadas, y estas era.n dest~ 

nadas a cubrir las exigencias mádicas y científicas. 

E) Capítulo quinto (Se refiere al control de -

drogas) 

Artículo 140. (inciso 3) 

El Comit~ Central Permanente se encargaba, en

tre otras funciones, de preparar un estado ~~dicando para • 

cada país y territorio y para el a.ffo precedente en el que--

~ ' 
i 



47 -

que se indicaba.. 

a) Los presupuestoo de cada droga. 

b) La cantidad de cada droga consumida. 

e) La cantidad. de cada droga fabricada. 

d) La cantidad de drogas tra.nsfomadaa. 

e) La cantidad de drogas importadas. 

f) La. cantidad. de droga.e exportadas. 

F).- Capítulo sexto (Disposiciones adminiatrat! 

vas. 

.ARTICULO 150.- Dentro de las disposiciones ad

ministrativas, las partes contratantes se com:prometían a ª! 
tableoer, si no lo habían hecho una a.d.mi..nistraci6n especial 

encargada. de: 

a) .Aplicar las disposiciones de la :presente -

Convenci6n. 

b) Reglamentar, vigilar y controlar el comer-

cio de drogas. 

e) Organizar la lucha contra la toxicomanía tg_ 

mando todas las medidas útiles para evitar el desarrollo -

del tráfico ilícito y combatirlo. 

ART!CTJI.() 160.- La Convención im~onía la obl~ 

ci6n a las partes de ejercer una vigilnncia rigurosa sobre: 

a) Las cantidades de materias rrimas y de dro-



48 -

gas manufacturadas que estaban en poder de los fabricantes. 

b) Las cantidades de droga producida. 

c) La manera de disponer de la droga, a la sa

lida de la fábrica. 

G).- Capítulo séptimo (disposiciones generales) 

ARTICULO 210.- Las partea contratantes se com

prometían a presentar estadísticas anuales al Comité Cen- -

tral permanente. 

ARTICULO 260.- Las partes contratantes podían.

declarar en el momento de la firma de la ratificaci6n o de

la adhesi6n, las obligaciones que asumía para todas o una -

parte de sus colonias, protectorados o territorios de ultr,! 

mar, o bajo su soberanía o mandato, as! como después del P2, 

ríodo de cinco años cesara la aplicaci6n de la convención. 

ACLARACION.- México suscribi6 esta convenci6n

con la siguiente reserva: 

"El gobierno de los E~t~os Unidos Mexicanos -

se reserva el derecho de imponer a.entro de au territorio, -

c9mo ya lo hace, medidas más estrictas que las establecidas 

por la misma convención, para la restricci6n del cultivo o

e1aboraci6n, uso, posesi6n, importaci6n o exportaci6n y CO!! 

sumo de las drogas a que se refiere la presente convenci6n. 

La reserva de México ea una muestra del inte-

réa de nuestro país, en erradicar el tráfico de estupefa.- -

cientes, al reservarse para el ámbito territorial. medidas -
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m.i!s eatriotas. 

CONVENCION DE 1936. 

PARTE FUNDAMENTAL DEL PRE.AMBULO. 

-Habiendo reauleto, por una parte, reforzar las 

medidas destina.das a reprimir las infracciones a las dispo

siciones de la Convenci6n Internacional del Opio firmada en 

la Haya el 23 de enero de 1912, de la Convención firmada en 

Ginebra el 19 de febrero de 1925 y de la Gonvenci6n para 1! 

mitar la fabricaoi6n y reglamentar la distribución de los -

estupefacientes firmada en Ginebra el 13 de julio de 1931,

Y por otra parte, combatir por los medios más eficaces en -

las circunstancias actuales, el tráfico ilícito de estupe~! 

cientes y substancias que abarcan las anteriores convencio-

nea. 

CONSlllERACIONES SOJ3RESALIENTES DE ESTA CONVENCION. 

I.- La uonvenci6n para la supresi6n del tráfi

co ilícito de drogas nocivas, fue firmada en Ginebra el 26-

de junio de 1936. 

II.- Firma: 26 de junio de 1936, por el sr.-
Don Manuel Tello, primer Secretario. 

DECRETO QUE Al'RUEJ3A EL PROTOCOLO. 

Adol~o Ruiz Cortines, Presidente Constitucional 

de loe Estados Unidos Mexicanos a sus hab:!~tantes, sabed: 
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"Que el veintiseis de junio de mil novecientos 

treinta y seis se f'irm6 en la ciudad de Ginebra, Suiza, :por 

medio de plenipotenciarios debidamente autorizados al efec

to, una convenci6n para la supresi6n del tráfico i1ícito de 

estupefacientes nocivos". 

III.- Aprobaci6n de la Cámara de Senadores: 

29 de diciembre de 1954. 

DT.- Ratificación: 14 de abril de 1955. 

v.- De~ósito del Instrumento de Ratificaci6n:-

6 de mayo de 1955. 

VI.- Decreto de promulgaci6n: 21 de julio de-

1955. 

VII.- l?u.blicación en el Diario Oficial: 25 de 

agosto de 1955. 

Loe Artículos sobresaJ.ientes de este Convenio. 

Esta Oonvenci6n tuvo como objetivo principal el 

dictaminar medidas tendientes a reprimir las infracciones a 

las disposiciones de la Convenci6n Internacional del Opio,

fi':r:ma.da en la Haya el 23 de enero de 1912, de J.a Convenci6n 

firmada en Ginebra el 19 de febrero de 1925 y la Convención 

para limitar la fabricaci6n y reglamentar la distribuci6n -

de los estupefacientes firmad.a en Ginebra e1 13 de jul.io de 

1931 y por otra parte, combatir por los medios más eficaces 

en las circunstancias de la ápoca, el tráfico ilícito de -

eatu:pefacientes y substancias que abarcan las convenciones-
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anteriores. 

Se define a lo que se entiende por estupefa- -

cientes, existen disposiciones legales para castigar dife-

rentes hechos delictivos en función de estupefacientes) 

ARTICULO 2o.- (incisos a, b, c, y d) Cada una 

de las :partes contratantes se obligan a promulgar las dis

posiciones legislativas necesarias para castigar severamen

te, y en particular por medio de :prisi6n u otras :penas :pri

vativas de la libertad, los hechos siguientes: 

a).- La participación Inte:nacional en los he

chos especificados en este artículo. 

b) .- La asociación o entendirJiento con el i'in

de llevar a cabo los hechos antes mencionados; 

c).- Las tentativas y en las condiciones pre-

vistas :por la ley nacional, los actos preparatorios. 

ARTICULO 4o.- Cuando loe hechos antes citados

se cometían en diferentes países, cada uno de ellos se con

siceraba como un delito distinto. 

ARTICULO 5o.- Para los Estados que reglamentaban 

el ctütivo, recolección y producción destinada a la obten-

ción de estupefacientes se obligan a dictar leyes para casti 

gar severa.mente dichas infracciones • 

.ARTICULO 7o.- Pura los paises que no adm.itía.n

la extradición de nacionales, los súbditos qu~ hayan regre
sad.o a.J. territorio de su ~aís despu~s de haber cometido en-
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el extranjero delitos mencionados en el inciso (a), debían

ser perseguidos y castigad.os de la misma manera que si la -

violaci6n se hubi~re cometido sobre dicho territorio, aun~ 

que el culpable hubiera cambiado de nacionalidad. 

AP.TICULO 80.- Los extranjeros que cometían un

deli to de los previstos en la convención y se encuentren en 

el territorio de una de las partes contratantes, debían 8er 

castigados de igual mai1cra que si hubieran delinquido en -

ese territorio, se procedía, por una razón extraña al hecho 

mismo, y cunndo la legislación del país de refugio admite -

como regla general la persecución de infracciones co!ll.etidas 

por extranjeros en el extranjero. 

ARTICULO 9o.- (incisos 1, 2, 3 y 4) Loa hechos 

ilícitos previstos por la Convención se consideraban de pl~ 

no derecho comprendidas en los casos de extradici6n celebra 

do o por celebrarse entre las partes contratantes. 

Las partes que no subordinaban la extradición

º la existencia de un tratado, o a una condición de recipr_2 

cidad, reconocían las violaciones y a mencionadas como ca-

sos de extradición entre ellos. 

La extradición se consideraba de conformidad -

con la legislación del país requerido, éste podía rehuaar

cuando a juicio de sus autoridades co~petentea no era sufi

cientemente grave. 

ARTICULO 100.- Esta Convención dice que las ID! 
terias e instrumentos destinad.os a efectuar algunos de 1os-
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il!citos previstos eran susceptibles de ser secuestrados y

decomisados. 

ARTICULO 110.- Se debería crear por las partes 

contratantes una Oficina Central encargada de supervisar y

de coordinar todas las operaciones indispensables para imP! 

dir violaciones y asegurar que se tomaran medidas pe:i:·secut_2 

rías a los delincuentes del ramo que se trate. 

1.ia Oficina Central debía cooperar también con

las oficinas extranjeras para facilitar la prevenci6n y re

presión de los hechos antes enumerados~ 

También debía comunicar los datos que permití! 

ra.n proceder a las verificaciones u. operaciones relativas a 

transacciones en curso o proyectadas, así como indicaciones 

sobre la identidad y filiaci6n de los traficantes con el 0:2 
jeto de supervisar sus movimientos e informaciones para el

descubrimiento de fábricas clandestinas de estupefacientes. 

ARTICULO 130.- (incisos, a,b,c) La traemisi6n 

de exhortos rel~tivos a infracciones de que habla el art!cu 

lo 2o., debía ser efectuada de preferencia por vía de comu

nicaci6n directa entre las autoridades competentes de cad.a

país, por intermedio de las Oficinas Centrales; correspon~ 

dencia entre los Ministerios de Justicia de ambos países -

o por intermedio del Agente Diplomático o Consular del 
país requerente en el país requerido. 

ARTICULO 150.- La Convención deJa intacto el-

derecho de cada país para castigar, perseguir, y juzgar co~ 

forme a las reglas genorales de la Legislac:i6n Nacional. 
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PROTOCOLO DE 1946. 

Protocolo firmad.o en Lake Success, Nueva York

el 11 de diciembre de 1946 que modifica los acuerdos, con~ 

venciones y protocolos sobre estupefacientes concertados en 

la Haya el 23 de enero de 1912, en ~inebra el 11 de febrero 

de 1925, el 19 de febrero de 1925 y el 13 de julio de 1931; 

en Bangkok el 27 de noviembre de 1931; y en Ginebra el 26 -

de junio de 1936. 

l?u.blicaci6n en el ~iario Oficial: 25 de agos-

tos de 1955. 

La.a modificaciones a la 0onvenci6n de 1936 pa

rala supresi6n del tráfico ilícito de esil.lpefacientes noc! 

vos, firmada en Ginebra y modificada por el Protocolo de -

Lake Suoceas, Nueva York, del 11 de diciembre de 1946. O~ 

torgan a las Naciones Unidas las funciones anteriormente d! 

sarrol1adae por la Sociedad de lao ~acionea, relacionadas -

con los diferentes tratad.os sobre estupefacientes concerta

dos antes de la II Guerra Mundial. 

Por inter~s cronol6gico este protocolo, es el

prim.ero suscrito bajo el patrocinio de las Naciones Unidaa

Y tambi~n el primero finnado por México en la Postguerra. 

Loa aspectos más sobresalientes de este proto

colo aon loe siguientes: 

ARTICULO 16.- Las Altas Partes Contratantes se 

comunicarán. entre sí, por intermedio del Secretario General 

de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, laa leyes y re~ 
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g1amentos promulgados para da:r efecto a la presente conven

ci6n, as:( como un informe anual relativo al funcionamiento

de 1a convenci6n, en sus países. 

ARTICULO 17.- Cuando surgía entre las Altas -

Partes Contratantes una diferencia cualquiera relativa a la 

interpretación o a la aplicación de la presente convenci6n, 

y si esa diferencia no pu.diere ser resuelta satisfactoria-

mente por ia v:l'.:a diplomática, se resolverá conforme a las -

disposiciones :fijad.as entre las partes, que sean relativae

a.l arreglo de las diferencias internacionales. 

En el caso en que no existieren tales disposi

ciones entre las partes, relativas a dicha conferencia, és

ta se someterá a su procedimiento arbitral o judicial. A -

defecto de un acuerdo sobre la elección de otro tribunal, -

la disrmt:i se someterá, a solicitud de una de las partes e.

la Corte Internacional de Justicia, si todas esas partea lo 

son del Estatuto; y si no lo fueren todas, a un tribunal de 

arbitraje constituído conforme a la Convención de la Haya -

del 18 de octubre de 1.907, para el arreglo pacífico de los

coni'lictos internacionaJ.es. 

ARTICULO 18.- cualquiera de las Altas Partes -

Contratantes podrá declarar, en el momento de la firma, de

la ratificación o de la adhesi6n, que al aceptar la presen

te Convención, no asum.e ninguna obligaoi6n respecto del coa 

junto o de cualquiera de sus colonias, protectorados, terrl 

torios de ultra.mar o territorios colocados bajo su aobera~ 
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glamentos promulgad.os para dar efecto a la presente conven

ci6n, así como un iní'orme anual relativo al f'uncionamiento

de la convenci6n, en sus países. 

ARTICULO 17.- Cuando surgía entre las Altas -

Partea Contratantes una diferencia cualquiera relativa a la 

ir.J,terpretaci6n o a la aplicaci6n de la presente convención, 

y si esa diferencia no ~ud.iere ser resuelta satisfactoria-

mente por ia vía diplomática, se resolverá conforme a las -

disposiciones fijadas entre las partes, que sean relativaa

al arreglo de las diferencias internacionales. 

En el caso en que no existieren tales disposi

ciones entre las partes, relativas a dicha conferencia, 6a
ta se someterá a su procedimiento arbitral o judicial. A -

de~ecto de un acuerdo sobre la elecci6n de otro tribunal., -

la disputa se someterá, a solicitud de una de las partes a

la Corte Internacional de Justicia, si todas esas partes lo 

son del Estatuto; y si no lo fueren todas, a un tribunal. de 

arbitraje constituído conforme a la Convenci6n de la Haya -

del 18 de octu"tire de 1.907, para el arreglo pacífico de los

con:flictos internacionales. 

ARTICULO 18.- Cualquiera de las Altas Partes -

Contratantes podrá declarar, en el momento de la firma, de

la ratificación o de la adhesión, que al aceptar la presen

te Convenci6n, no asume ninguna obligaci6n respecto del con 

junto o de cualquiera de sus colonias, protectorados, terr! 

torioe de ultramar o territorios colocados bajo su sobera-
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nía o bajo a~ mandato, y la Conven~i6n no se aplicaría a 

los territorios mencionados en dicha declaraci6n. 

Cualq_uiera de las Altas l'artes Contratantes :p~ 

día ulteriormente, en cualquier momento, dar aviso al Seer! 

ta.rio General. de la Organ.izaci6n de las Naciones Unidas, su 

deseo que la Convención se aplicara al conjunto o a una PB.! 

te de sus territorios que hayan sido objeto de una declara

ción en los términos anteriores. 

ART!CUiiO 19.- cualquiera de las Altas ~artes -

Contratantes podía declarar en todo momento, despu~a de la-
.i 

expiración del período de cinco años, su deseo que la Con--

venci6n cesara de aplicarse al conjunto o a una parte de -

sus colonias, protectorados, territorios de ultramar o te-

rritorios colocados bajo su soberanía o mandato; y la Con-

venci6n cesará de aplicarse a los territorios mencionados -

en esta declaraci6n por el Secretario General de la Organi

zación de 1as Naciones Unidas. 

La Convención quedó sujeta a ratificación. A

partir del primero de enero de 1947, los instrumentos de ra 

tificaci6n eran depositados por los Es·tados Interesados, con 

el Secretario General de la Organización de las Naciones 

Unidas, quien notificaría dicho depósito a todos los mie.m~ 

broa de la Orga.nizaci6n de las Naciones Unida~;, así como a

loa Estado~ no miembros a los que el Secretario General ha

ya comunicado un ejemplar de la Convención. 

La presente Convenci6n se declaró abierta para 
adhesi6n, en nombre de todos los miembros de la Organiza- -



57 -

ci6n de las Naciones Unidas, o de todo estado no miembro de 

loa mencionados. 

Los instrumentos de adheei6n aerl:in transmi ti

dos al Secretario General de la Organizaci6n de las Nacio~ 

nea Unidas, quien notificará el dep6sito a todos los miem~ 

bros de la Organización de las Naciones Unidas, así como a

loa Estados no miembros menciona.dos en dicho artículo. 

ARTICULO 24.- A la expiración de un plazo de -

cinco a.fioa contado a partir de la entrada en vigor de la pr~ 

aente Oonvenci6n, podía ésta ser denunciada mediante un in~ 

trumento por escrito, depositado~on el Secretario General -

de la Organizaci6n de las Naciones Unidas; la denuncia sur

tirá efectos un año después de la fecha en que sea recibida 

por el Secretario General de la Organización de las Nacio~ 

nea Unidas; no se aplicará más que respecto de la Alta Par

te Contratante en nombre de la cua.1 haya sido depositada. 

-- El Secretario General notificará a todos ~ 

los miembros de la Organización de las Naciones Unidas y a

loe Estados no miembros mencionados en el artículo 20 de ~ 

las denuncias recibidas como queda dicho • 

.ARTICULO 25.- Una de~anda de revisión de la~ 

presente Convención pod'rá formul8.I'se en todo tiempo, por ~ 

cualquiera de las Altas ~artes Contratantes, mediante notifi 

caci6n dirigida al Secretario General de la Organizaoi6n de 

las Naciones Unidas. Esta notificación será comunica.da por 
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el Secretcrio General. de las Altas Partea Contratantes y, -

si está apoyada por la tercera pa~te de ellas, por lo me-

nos, las Altas Partes Contratantes se oblie;an a reunirse en 

una conferencia, con el prop6sito de revisar la Convenci6n. 
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PROTOCOLO DE 1948. 

. _,,_. , -, . __ .. __ 

Protocolo firmado en París el 19 de noviembre

de 1948, que somete a íiscalizuci6n internacional ciertas -

drogas no comprendidas en la Convenci6n pura limitar la fa

bricaci6n y reglamentar la distribuci6n de estupefacientes

del 13 de julio de 1931, modificad.a por el Protocolo firma

do en La.ke Success, Nueva York, el 11 de diciembre de 1946. 

Firma: 

Adhesi6n. 

Aprobaci6n del Senado: 29 de diciembre de - -

1949, Diario Oficial de 26 de enero de 1950. 

Ratificación. 

Decreto de promulgación. 

Dep6sito del instrumento de ratificaci6n. 

Publicnci6n en el Diario Oficial. 

DECRETO que aprueba el Protocolo que somete a

fiscalizaoi6n internacional ciertas drogas no comprendidae

en el Convenio de 13 de julio de 1931, para limitar la fa

bricaci6n y reglamentar la distribución de estupefacientes. 

NOTA.- Se inicia el estudio de la Convenci6n -

Unica de 1961 sobre Estupefacientes firuada en Nueva York -

el 30 de marzo del afio citad.o. 
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CONVENCION DE 1961. 

l?ARTE FUNDAMENTAL DEL 'PREAI'iIBULO. 

n1as portes preocupadas por la salud física y

moral de la humanidad. 

Reconociendo que el uso médico de los estupef! 

cientes continuará siendo indispensable para mitigar el do

lor y que deben ad.optarse las medidas necesarias para gar~ 

tizar la disponibilidad de eotupefacientes con tal fin. 

Reconociendo que la toxicomanía constituye un

mal grave para el individuo y entrafia un peligro social y -

eoon6mico para la humanidad.. 

Conscientes de su obligaci6n de prevenir y com 

batir ese mal. 

Considerando que pura ser eficaces las medidas 

contra el uso indebido de estupefacientes se hace necesaria 

una acci6n concertad.a y universal. 

Estimando que esa acción universal exige una -

cooper~ci6n internacional orientada por los principios idén 

ticos y objetivos comunes. 

Reconociendo que las Naciones Unidas tienen com 

petencia ~n materia de fiscalización de estupefacientes y -

deseando que los órganos internacionales competentes perte

nezcan a esa organización. 

Deseando concertar una Convención internacional 

que sea de aceptación general, en substitución de los trata 
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dos existentes sobre estupefacientes, por la que se lim:i,te

el uso de estupefacientes a los fines médicos y científicos 

y se establezca una cooperaci6n y una fiscalización intern~ 

cionaJ.es constantes para el logro de tales finalidades y ob 

jetivos 11
• 

Consideraciones sobresalientes de esta Conven-

ción: 

I.- La Convención Unica de 1961 sobre Estupef~ 

cientes f'ue firmada en la Ciudad de :Nueva York el día 30 -

del mes de marzo del afio de 1961. 

II.- Firmada por !II~xico el día 24 del mes de

julio del afio de 1961. 

III.- Aprobación del Senado: 29 de diciembre-

de 1966. 

IV.- Ratificación por el :Presidente de la Re~ 

blica el 17 de marzo de 1967. 

v.- Depósito de instrumento de ratificaci6n: -

18 de abril de 1967. 

VI.- Decreto de promule;aci6n: 22 de abri1 de-

1967. 

VII.- I'u.blicación en el·Diario Oficial: 31 de 

mayo de 1967. 

Decreto por el que se promulga el' texto de la

Oonvención Unica de 1961 sobre Estupefacientes. 
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Al margen un sello oon e1 Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- :Presidencia de la Repd.bl! 

ca. 

Gustavo D!az Ord.az, Presidente d~ los Estados

Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el "Pleni:potenciario de M~xico debidamente

autorizado al efecto, finn6 a.d-referendum el día veinticua

tro del mes de julio del aflo cil novecientos sesenta y uno; 

la Convención Unica de 1961 sobre Es-tupefucientes, adoptada 

en la Ciudad de Nueva York, n. Y. , el día treinta del mes -

de marzo del mismo año, cuyo texto y forma en español cons

tan en la copia certificada adjunta. 

Que la anterior Convenci6n fue aprobada por la 

H.Cám.ara de Senadores del Conereso de la Uni6n, el d!a - -

veintinueve del mes de diciembre del afio de mil novecientos 

sesenta y seis, según decreto :publicado en el "Diario O:f'i

cial11 de la Federaci6n el día cuatro del ni.es de febrero del 

aiio mil novecientos sesenta y siete. 

Que fue ratificada por mí el día diecisiete -

del mes de marzo del afio de mil novecientos sesenta y siete 

habi~ndose efectuado el depósito del instrumento de ratifi

caci6n respectivo ante el Secretario Generú d~ 1ae Nacio

nes Unidas el día dieciocho del mes de abril del presente -

aiio. 

En cumplimiento de J.o dis:pt1.esto por la Fracción 

Primera del Artículo octogécimo noveno de la Constitución -
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para au debida.

observancia, promulg6 el :presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de M6xico, Distii 

to Federal, a los veintid6s días del mes de abril del afio -

mil novecientos sesenta y siete. 

Gustavo Díaz Ordaz rúbrica". 
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COHVEIWIOU DE 1961. 

En el preé'.ra.buJ.o se hace reconocimiento de laa

propiedades médicas de algunas substancias y de las medidas 

que deben adoptarse, para que dichas substancias sean desti 

nadas exclusivamente al uso médico. 

LOS ARTICULOS FUNDAflIENTALES DEL CONVENIO SON: 

ARTICULO 1o.- Se refiere a las definiciones de 

las drogas desde el punto de vista de su origen, algunas de 

las modalidades de los delitos contra la salud, así como i'u!! 
ciones propias de la Organizaci6n de las Naciones Unidas. -

Se habla también de substancias que eatan. sujetas a fiscal1 

zaci6n y en particul.ar a las previstas en los artícuJ.os: 

4 C 19, 20, 21, 29, 30, 31, 32, 33, 34, y 37, así como los

estupefacientee de las listas primera, segunda, tercera y -

cuarta. 

Esta Convenci6n sigue la pauta trazada por las 

anteriores-y prohibe también la producci6n, fabricación, e! 

portaci6n e importaci6n, comercio, posesión o uso de tales

eetupefacientee, con excepción de las cantidades destinad.as 

a las necesidades médicas de cada país. 

ARTICULO 2o.- Las partes se comprometen también 

para aplicar las medidas de fiscalización que sean factibles 

a substancias no sujetas a las disposiciones de esta Conve~ 
ci6n, pero que puedan ser utilizadas en la fabricación de -

drogas. 
Las partes, sin embargo, no g_uedan obligadas a 
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aplicar la Convención para los estupefacien-tes de uso común 

en la industria, siempre q_ue estas por el rirocedimiento em

plea.do, no puedan ser usadas con fines ilícitos, y tambi~n

cuando incluyan las estadísticas de los esttipefacientes em

plea.dos en esa forma. 

ARTICULO 3o.- Cuando alguna de las partes con

sidera oportuno presentar datos, para solicitar una modifi

cación a cualquiera de las listas, tiene que presentarlos -

ante el Secretario General facilitándole los inf'orrues perti 

nentes. La Organizaci6n Mundial de la Salud es el 6rga.no -

indicado para comprobar y dicta.minar, si dicha substancia -

puede producir efectos nocivos similares a los de los estu

pefacientes; de comprobarse los efectos citados, la Orga.ni

zaci6n Mundial de la Salud puede incluirla en cualquiera de 

las listas, según lo juzgue pertil1ente. 

Toda disposici6n adoptada por la Comisi6n, se

rá comunica.da por el Secretario General a todos los estados 

miembros de las Naciones Unidas, a los estados no miembros

que sean parte en la Convenci6n, a la Organizaci6n Mundial.

de la Salud y a la Junta. 

Las anteriores modificaciones estarán sujetas

ª revisión por el Consejo, cuando alguna de las partes lo -

solicite. 

ARTICULO 4o.- Las partes se comprometen a ad.o~ 

tar medidas legislativas, para dar cumpliiniento a las dis~ 

~i1'J~GA CX~m'W\L 
U_i N. A. M~ 
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posiciones de la Convención, cooperar con los deuás estados 

en todo lo referente a la limit~ci6n de la producción, fa-

bricaci6n, exportaci6n, distribuci6n, comercio, uso y pose

sión de estupefacientes destinados a fines m~dicos y oientí 

fices. 

ARTICULO 5o.- Las partes convienen en encomen

dar a la Comisión de Estupefacientes del Consejo Económico

y Social y a la Junta Internaciono.l de Fiscalización de Es

tupefacientes, lo.s funciones respectivas q_ue esta Convenci6n 

les asignaª 

ARTICULO 7o. y 80.- Las dü1:posiciones y reco

raendc.cione~:i aprobadas por la Comisi6n y el ejercicio de sus 

fi..inciones, están subordinadas a la aprobación de la indica

ción del Consejo o de la Asamblea General. 

Las funciones de la Comisión son: 

Modificar las listas segÚn lo dispuesto en la-

Convención. 

Señalar a las Juntas cualquier aspecto refere!! 

te a las mismas; hacer recomendnciones para la aplicaci6n -

~ de esta Convención, y en pa:dicular, sugerir programas de -

i investigaciones científicas e intercambio de infornación de '.,, 
carácter científico y t~cnico. 

Señalar a. los estados no :parte!J e.le esta Conv~ 

ción, las disposiciones o recomendaciones que adopte, para.

el cumplimiento de la misme. Oonvenci6n, a fin de que dichos 

esta.dos examinen las posibilidad.es de tCima.r medidas acordes 
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a las disposiciones y recomendaciones de la Comisi6n. 

ARTICULO 9o.- En cuanto a la Junta, ~sta se com 

pone de 11 miembros que deben reunir cualidades especiales, 

t~cnicas y científicas, así como com;petencia, imparcialidad 

y desinterés para el buen desempeffo de sus funciones. 

La Junta tiene facultad para aprobar su propio 

reglamento. 

ARTICULO 130.- La Junta se encarga de la presa~ 

taci6n de estadísticas, examen de la informaci6n; así mismo 

podr~ solicitar los datos que estime necesarios para comp~ 

mentar o eX];llicar los que figuran en la informaci6n estadía 

tica, pero no tiene competencia pnra señalar objeciones o -

expresar su opini6n acerca de dichos datos. 

ARTICULO. 140.- La Junta tn.'llhl én puede adoptar-

algunas medidas para aseguxar el cumplimiento de las dispo

siciones de las Convenciones y tiene derecho a pedir expli..:. 

caciones aJ. Gobierno y territorio de que se trate, todas - . 

las solicitudes e informaci6n son consideradas como asuntos 

confidenciales. 

ARTICULO 150.- La Junta redacta un informe 

anual sobre su labor e informe complementario cunndo lo con 

sidere necesario; dichos informes son sometidos al Consejo

por intermedio de la comunicaci6n, que formulard las obser

vaciones que estime oportunas. Estos informes serán comuni 

cados a las partes y publicados posteriormente por el Secre 

tario General. 
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ARTICULO 180.- Las partes deben suministrar al 

Secretario General, los dntos que la Comisi6n pueda pedir -

por ser indispensables para el desempeño de sus ftmciones,

tales como el texto de tod~s las leyes y rcglam.cntost datos 

que :pida la Comisión sobre el tráfico ilícito, que puedan -

tener importancia para aportar nuevos dA.tos sobre las fuen

tes de origen de los estupefacientes, o bien por las canti

dades o ruHodos empleados por los traficantes. 

ARTICULO 190.- Las partes deben facilitar anual 

mente a la Junta, en. formularios proporcionados por ella; es 

decir, por la Junta, sus previsiones soore la cantidad de es 

tupefacientes que sorti consumida con fines médicos y cient.f 

ficos, la utilizada para fabricar otros estupefacientes de

la lista tercera y subotancias n las que no se aplica esta

Convenci6n, las existencias de estupcfc.cisntes al 31 de di

ciembre de cada año y las cantidades necesarias para agre-

gar a las existencias especiales. 

Cualquier estado parte puede agregar durante -

el afio, previsiones suplementarias exponiendo las razones-

que las justifiquen, 

ARTIClTLO 200.- Las :partes proporcionarán a la.

Junta los datos estadísticos sobre las cuestiones siguien--

tea: 

-- P.roducci6n y fabricaci6n de estupefucientea. 

-- Consumo de estupefacientes. 
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-- Informaci6n y exportación de·estupefacien-

tes y de paja de adormidera. 

-- Decomiso de estupefacientes y destino que -

se les da. 

- Existencia de estupefacientes al 31 de di

ciembre del año a que se refieren las estadísticas. 

Los datos referentes a im.portaci6n y exporta-

oi6n de estupefacientes, deben rendirse en forma trimestral 

y se presentarán en la Juntae 

Las partes no siempre están obligadas a pres~ 

tardatos estadísticos relativos a la exfatencia especial. 

ARTICULO 210.- Esta Convención trata tambi6.n-

de limitar la fabricaci6n, exportación e importación de es

tupefacientes, por taJ. motivo, la cantidad exportad.a, impor 

tada o fabricada por cada país, no excederá de: 

- La cantidad consumida dentro de los 1ími tes 

comprendidos de las previsiones correspondientes, con loa -

fines médicos o científicos. 

-- La cantidad utilizada para 1a ~abricación -

P' de otros estupefacientes y de la cantidad adquirida dentro

de los límites de las previsiones correspondientes con fi-

nes especiales. 

Existe una disposición especial en el artículo 

22 referente al cultivo, consistente en prohibirlo, cua.ndo

~sta sea la medida más adecuada paro. proteger la salud públ1:_ 
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ca y evitar que tales estupefacientes sean objeto de tráfi

co ilícito; la parte interesada debe prohibir su cultivo, 

ARTICULO 240.- Cuando alguno de los países pe! 

mite el cultivo de la adormidera para producir opio,_ éste -

queda sujeto a disposiciones para reglamentar ~u cultivo, -

el Organismo designará las formas, dará licencias a los ctl;! 

tivadores, en dicha licencia se consignará la superficie ªE; 

torizada para el cultivo. Todos los cultivad.orea de adormi 

dera están obligados a entregar la totalidad de sus cosechas 

de opio al organismo, y éste tendrá el derecho exclusivo de 

exportar e importar, así como dedicarse al comercio al por

mayor y mantener la existencia de opio que no se halla en -

poder de los fabricantes del alcaloide de opio, opio medie_! 

nal o preparado de opio. Las partes no estrui obligadas a -

extender este derecho exclusivo al opio medicinal y a los -

preparados a base de opio. 

En esta Convenci6n, se dan los requisitos para 

limitar la producci6n de opio pnra el comercio internacio

nal, y cuando alguna de las partes proyecta dedicarse a la

producci6n anterior, tendrá prescntelas necesidades mundia

les con arreglo a las prohibiciones publicadas por la Jun

ta, ~ fin de que su producci6n no ocasione superproducci6n

de opio en el mundo. 

Ninguna parte debe permitir la. producci6n, ni

el aumento de la producción de opio, si tal producción o ªE; 

mento en su territorio, puede ocasionar tráfico ilícito de

drogas. 
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Las partes que produzcan opio para la. im:porta

ci6n, no debe efectuar operaciones que excedan de 5 tonela

das anuales y deben notificarlo a la Junta, así como ouaJldo 

dichas cantidades excedan de 5 toneladas anual.ea; en éste -

último caso, debe proporcionarse con dicha notificaoi6n, in 

formaci6n pertinente que comprenda: 

La cantidad que se calcula producida para -

la exportación. 

La fiscalizaci6n aplicable o propuesta res

pecto del opio que se ha producido. 

-- El nombre del país o loe países a los que -

espera exportar dicho opio. 

El Consejo aprobar~ la notificaci6n o podrá r! 

comendar a la :parte que no :produzca opio para la. exporta- -

ci6n.. 

Las disposiciones sin embargo, no impiden que

las partes produzcan opio suficiente para sus propias nece

sidades o exporte a otras, de conformidad con las disposi-

ciones de ésta Convenci6n, el opio que sea decomisado en el 

tr:H'ico i1:!ci to. 

ARTICULOS 250. al 280.- Para la fiscalizaci6n

de la ~aja de adormidera, se aplicarán los mismon datos es

tadísticos, que se observan :para otro!:-1 estupefacientes. 

Las partes que permiten el cultivo del arbusto 

de coca, aplicarcin el mismo sistema de fiscalización de la

adormidera; pero en ln medida de lo posible, las partes se-



.• 

- -·' - - ··--·..:... - ·- ·_;.:_ 

72 

obligan a arrancar los arbustos de coca que crezcan en for
ma silvestre y destruirán los que se cultiven ilícitamente. 

Las partes :pueden autorizar el uso de coca, p~ 

ra las pr·epara.ciones de agentes soporíferos que no oonten

gan alcaloides y en la medida necesaria para d·icho uso auto 

rizarán la producci6n, importación, exportaci6n, comercio y 

la posesi6n de dichas hojas. 

Para la fiscalización de la cannabis, se apli

cará a este cultivo el mismo sistema de fiscalización esta

blecido rara la adoruidera, pero no se aplicará al cuJ.tivo

de la planta de cannabis destinado a fines industriales (f.! 

bras, semillas u hortícolas). 

Las partes adop·ba.rán las medidas necesarias P.!: 

ra impedir el uso indebido o tráfico ilícito de las hojas -

de la planta de ca."'l!labis. 

ARTIOULOS 290. y 300.- Las partea exigirán que 

las fabricaciones de estupefacientes que realice con licen

cias, as! mismo ejercieran una fiscalizaci6n sobre todas las 

personas y empresas que se dediquen a tal fin y someterán un 

régimen de licencias a los establecimientos y locales dest_! 

nad.os a la fabricación. También exigirán a los fabricantes 

a quienes se haya otrogado licencia, la obtención de permi

sos periódicos en los que conste la clase y cantidad de es

tupefacientes autorizados. 

La.a partes exigirán que el comercio y la distr,! 

bución de estupefacientes estén sometidos a licencia, a ex

cepci6n del comercio y distribuci6n realizado por una empr2. 
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sa o por el Estado. 

Se fiscalizarán también las personas y empre-

sas que realicen o se dediquen al comercio o la distri.bu- -

ci6n de estupefacientes. 

Las partes deberán impedir tambi~n, la acumu-

lación de estupefacientes y paja de adornlidera que excedan

de las necesidades del comercio normal. 

Se exigirán recetas médicas, para el suministro 

o despacho de estupefacientes a particulares, la receta de

los estupefacientes se extenderá en fonnularios oficiales -

que las autoridades públicas competentes o las Asociaciones 

Profesionales autorizad.as facilitarái1 en fonna de talona- -

rios. 

Cuolquier est'Llpefaciente que se venda, deberá

ir etiquetad.o con una indicaci6n exacta del mismo y su peso 

o proporci6n. 

ARTICULO 310.- S6lo se autorizará la exporta-

ción de estupefacientes, de conformidad. con lés leyes y re

glamentos de dicho país, y dentro de los límites del total

de las previsiones para ese país. 

Las partes ejercitarán la fiscalización de las 

importaciones y exportaciones de los estupefacientes, salvo 

cuando estas sean efectuudas por una empresa o empresas del 

Estado. La fiscalizaci6n se ejercerá tambi~n sobre toda -

persona. y empresa que se dedique a la importación y export~ 

ci6n de estupefacientes. 
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Para im~ortur y exportar estupefacientes se r! 

quiere de una autorización en la cue se indique el nombre -

del estupcfo.ciente, la denominación comtln internacional si

la. hubiere; lo. cantido.d q_ue hu de importarse o ex:portarse,

así como el nombre y la dirección del importador y exporta-

dor. 

La autorización de exportación indicará, ad.e~ 

náo, el número y la fecha del certificado de impor-liaci6n y

de la autoridad que lo ha expedido. La autorizaci6n de im

portr~ci6n poclrá :permi"liir que esta see:fect-úe en más de una -

ex:pedici6n. 

Quedan prohibidas las exportaciones dirijidas

a un apartado postal, o a un banco a cuenta de una persona, 

o entidad distinta de la designada; también se prohiben las 

exportaciones dirijidas a un almac~n de aduanas, a menos ~ 

que en el certificado de importación presentado por la per

sona, o el establecimiento q_ue solicita. el permiso de expo! 

taci6n, el gobierno del uaís exportador declare que ha apro - -
bado la importaci6n para su dep6sito en un almacén de adua-

.. -~~ na. 

Ninguna parte permitirá que pasen a través de

su territorio, estupefacientes expedidos a otro país, aun-

que sean descargados del vehículo que los transporta, a me

nos que se presente a las autoridades competentes de esa ~ 

parte, una copia del permiso de exportaci6n correspondien-

te. 
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ARTICULO 320.- En lo referente al transporte -

internacional realizad.o en buques o aeronaves, no se consi

derará como importaci6n, exportaci6n o tránsito por un país 

en el sentido de esta Convenci6n, las.drogas destinadas a -

la prestaci6n de primeros auxilios o para casos urgentes en 

el curso del viaje. S61o deberán adoptarse las precaucio-

nes adecuad.as por el país de la matrícula, para evitar el -

uso indebido de las drogas. 

Las partee sólo permitirán la poseai6n de estu 

pefacientea con autorizaci6n legal. 

ARTICULOS 340. al 370.- Dentro de las medidas

de :fiscalización e inspecci6n, se requiere que las personas 

a. quienes se concedan licencias en virtud de la :presente -

Convención, o que ocupen cargos directivos, o de inspeccidn 

en una ~presa del Estado, tengan la idoneidad adecuada pa

ra aplicar fiel y eficazmente las disposiciones de las le--· 

yes y reglamentos que se dicten para dar cumplimiento a la

presente convención. 

Es imprescindible tambián, que las autoridades 

administrativas, los fabricantes, los comerciantes, los ho! 

bree de ciencias, las instituciones científicas y loa hoap_! 

tales, lleven registros en que se consten las cantidades de 

ca.da estupefaciente fabricado y de cada adquisición y deat!, 

no dado a los mismos. 

En lucha contra el tráfico ilícito de estu.pef!: 

cientes, tomando en cuenta el r~gimen constitucional de las 
partes, se coordinará en el plano nacional, la acci6n pre-
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ventiva, así como represiva; en el plano internacional se es 

trechará la. ayuda mutua. entre las partee y con J.as organiz_! 

cianea internacional.es competentes, para mantener una lucha 

organizada contra el tráfico ilícito. 

Dentro de lo relativo a las disposiciones pe~ 

les y a reserva de lo dispuesto por cada constituci6n de ~ 

las partee; éstas se o"olie·an e. adoptar medidn.s necesarias P! 

ra que el cuJ.'uivu, producc::L6n, fabricación·, distracci6n, pre 
pa.ra.ci6n, posea"l6n, oferta en general., oferta de Vez+ta, dis 

tri1mción, compra, venta , dis-t1·ibuci6n, compra, venta, des 

pacho por ctta.lqu.ier conccrito, corretaje, importacj.6n y ex

portad.ón de e~itupefac.ie:r.tea no conforrn.es a lo dispuesto en 

estn Convencidn, sean considerados delitos si se cometen in 

tencionalmente y que sean castigados en forma adecuada, es

pecialmente con penas de prisi6n u otras penas de privación 

de libertad. 

Loe delitos enumerados anteriol"lllente, cuando ~ 

se cometen en países diferentes se considei•nrán como deli toe 

distintos. 

Tambieñ se considerará como delito la partici

pación deliberada o confabuJ.ación para cometer cualquier~ -

de los delitos antes menciono~os, así como la tentativa. y -

los actos prepara.torios tendientes o. la ejecuci6n de un ilí 

cito. 

Los referidos delitos 8ravea cometidos en el e! 

tranjero, tanto por m1cion~1es como por extranjeros, serán

juzgados por la parte en cuyo territorio se encuentre el de 
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lincuente, sino procede la extradición de conformidad con -

la ley de la parte a la cual se le solici tat y si dicho de

lincuente no ha sido procesado y oentenciado. 

La Convención expresa el deseo de qu."1 le¡;¡ del_! 

tos contra la salud sean incluídos entre los que da:n lugar

ª extre.dici6n, en todo tratado de extradición concertado o

que pueda concertarse entre las partee, y sean delitos que

den lugar a extradición entre cualesquiera de las partes ~ 

que no subord1ne la extradición a 1a existencia ele un tratI: 

do o acuertlo de su reciprocidad., a reserva de que la extra

dición sea concedida con arr0glo a la legislación de la :Pª! 
te a la q_ue s 1~ haya pe<'lid.o y que esta tenga el derecho a n~ 

gerse a :proceder n. 11:1 detenci6n del delincuente o a conce

derle extradici6n si sus autoridades competentes considera

ran que el delito no es suficientemente grave. 

Todo estti.pefaciente, su.bntancia y utensilio u

sado en la comiai6n de lon delitos antes citados o destina

dos para tal. fin, podrán ser objeto de aprehensi6n y deco~ 

miso. 

ARTICULO 380.- Las partes tomarán las medidas

adecuadas para el tratamiento m6dico, cuidado y rehabilita

ción del toxicómano. Cuando el problema de la toxicoma.nía

sea grave y los :r·ecursos de la parte interesada lo permitan 

se establecerdn los servicios adecuados para tratar eficaz

mente a los toxicÓmanos. 
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.ARTIOULO 440.- La Convenci6n de 1961 sobre es

tupefacientes abroga y substituye entre las partes, las di! 

posiciones de los anteriores convenios y protocolos; 

ARTICULO 470.- En lo referente a las modifica

ciones de esta Convención, cualquier parte podrá proponer-

las, el~exto de cualquier modificación propuesta y los mot! 

vos de la misma serán comunicados al Secretario General, 

quien a su vez los comunicará a las :partes y al Consejo, és 

te Último podrá decidir; 

Qu.e se convoque a una conferencia para consid! 

ra.r la modificación propuesta, o que se pregunte a las par

tee si aceptan la modificación que se proponen y se lea pi

da que presenten al Consejo comenlil:rios acerca de la misma. 

Cuando una propuesta de modificaci6n trasmitida a las par-

tea no ha sido rechazad.a por nillt,"'Ulla de éstas, dentro de -

los 18 meses despu~s de haber sido trasmitida, entrará a'\it~ 

máticamente en vigor. 

ARTICULO 480.- Cuando surja entre dos o más -

partes, una controversia acerca de la in·t;erpretaci6n o de -

la aplicación de la presente convenci6n, dichas partes se -

consultarán con el fin de resolver por vía de ncgociaci6n,

investigaci6n, mcdiaci6n, conciliaci6n, arbitraje, recui·sos 

a 6rga.nos regionales, procedimiento judicial u otros recur

sos pacíficos que ellas elijar1. Cualquiera de las contro~ 

versias de esta Índole que no hayan sido resueltas :por los

medios anteriorest ser~ sometida a la corte internacional -

de justicial. 
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ARTICULO 490.- Al firmar, ratificar o adherir

se a la Convenci6n en lo referente a las reservas transito

rias, encontramos que las partes poarán reservarse e~ dere

cho de autorizar ter:iporalmente cualquiera de su.s terri to- -

rioa: 

-- El uso del opio· con fines casi módicos. 

- El uso del opio para fumar. 

-- La masticaci6n de la hoja de coca. 

- El uso de la cannnbis, de la resina de ca

nnabis, de estractos y tinturas de cannabis con fines no m~ 

dicos. 

~ La producci6n, fabricaci6n y el comercio de 

los estupefacientes mencionados, pera los fines no m~dicos. 

-- La producci6n, fabricaci6n y el comercio -

de los estupefacientes mencionados, para los fines en ellos 

especificados. 

Las reservas formuladas quedan sometidas a las 

siguientes limitaciones: 

-- No se perllitirá ninguna exportaci6n de loe

estupefacientes precipitados, con destino a un estado que -

no sea par.te o a un territorio al que no se apliquen las -

disposiciones de esta Convenci6n. 

S6lo se permitirá que fumen OPIO las personas

inscritas a estos efectos por las autoridades com~tentes,-
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el 1o. de enero de 1954. 

El uso de opio pa±a fines casi 11édicos, deberá 

ser abolido en un plazo de 15 arios a partir de la entrada -

en vigor de 1a presente Oonvenci6n. 

- La masticaci6n de hoja quedare prohibida -

dentro de los 25 afios siguientes a la entrada en vigor de • 

esta Convención. 

- El uso de la cannabis para fines que no sean 

médicos y científicos, debe cesa::r lo antes posible, pero en 

todo caso, dentro de un plazo de 25 afios a partir de la en

trada en vigor de la presente Oonvenci6n. 

Las partes que hayan formulado reservas en ba

se a lo anterior deberán suministrar un informe anual al se 

oretario general, hn.ciendo una. reseña Je los progresos en -

el año anterior con miras a la supresión del uso, producción 

:t'abricaoi6n o comercio antes citados. Tr~mbi~n faciJ.i taxá a 

la Junta previsiones e informaciones estadísticas para cada 

una de las actividades, de las cuales haya formulado una -

reserva. 

El Estado que haya formu12.do reservas podrá en 

todo momento, mediante notificaci6n por escrito, retirar~ 

todas o parte de sus reservas. 



- -- ,.-

.. 

81 

PROTOCOLO DE MODIFICACION DE LA CONVENCION 

UNIOA DE 1961 SOJ3RE ESTUPEFACIENTES, 

Tuvo lugar en la ciudad de Ginebra, Suiza del-

6 al 24 de marzo de 1972, asistiendo 97 representantes de -

distintos países. 

Como resultado de la conferencia aued6 elabora - -
do el texto de un protocolo de enmienda, adicional a la ~ 

Oonvenci6n Unica, cuyos puntos principales son los s1.guien-

tes: 

El artículo 2 fue modificado en sus párrafos -

IV, VI y VII, se hace el señala.miento de otra excepción pa

ra no aplicar fiscalizaci6n a la adquisición y distinci6n -

de estupefacientes al por cenor, cuando ésta se efectúe por 

autoridades, fabricantes, comerciantes, hombres de ciencia, 

instituciones científicas y hospitales. 

Además de las medidas de fiscalización aplica.

bles a la Lista I, se somete la cantidad aproximada, de o-

pio destinada a la producción, de tal modo que se asegure -

que, en la medida de lo posible, la cantidad producida en -

un afio cualquiera, no exceda de las previsiones de onio que 

debe producirse, a la anterior limitación, la Junta cuando

así proceda, podrá pedir a cualquiera de las partes, la li

mitación de la producci6n del opio. 

La.a disposiciones relntivas a la hoja de coca

Y cannabis, quedan sujetas al control aplicable al cultivo

de a.dormidera, en lo referente a las superficies de terreno 

destinadas al cultivo, 
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El artículo 9 se modifica en su párrafo ¡· y se 

insertan. loe nuevos :párrafos, IV y v. 

La enmienda consiste en cambiar el número de -

miembros de la Junta Internacional de Fiscalización de Estu -. 
pef'acientes, que actua.lmente es de 13, 10 elegidos por las

partes y 3 propuestos por la Organizaci6n Mundial de la Sa

lud. 

El párra:fo IV trata de la limitaci6n del cul

·tivo, producción f'abricaci6n y uso de estupefaciente·a, a -

las necesidades m~dicas y científicas, que debe lograrse -

por medio de la cooperaci6n de la Junta Internacional y los 

Gobiernos en base a las disposiciones de la presente conven 

ci6n. 

El artículo 10 de la Convenci6n se modific6 en 

sus párrafos I y Iv, mencionando que la Junta ejercerá fun

ciones durante 5 afl.os y sus miembros podrán... ser reelectos. 

Para destituir a un integrante de la Junta, la 

recomendaci6n deberá contar con el voto afirm8tivo de 9 - -

miembros de la Junta. 

En sesiones de la Junta el Quórum será de 8 -

miembros. 

La modificaci6n del artículo 12, párrafo v. 
Con el objeto de limitar el uso y la destila-

ci6n de estupefacientes a la cantidad necesaria para finee

m~dicos y científicos; la Junta confirnará lo más rápidame!!: 

te posible las previsiones, incluyendo las suplementarias. 
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Cuando exista desacuerdo entre el Gobierno y -

la Junta, ésta última tendrá derecho a establecer, comuni~ 

car y publicar sus propias previsiones, incluso las suple-

mentarias. 

Se modificaron los párrafos I y II del artícu-

lo 14. 

La principal enmienda consiste en que la Junta 

tendrá derecho a proponer al Gobierno interesado o la orga.

nizaci6n int8rgubernamental, o internacional que posean CO!;!! 

petencia diTclCta y estén reconocidas por el Consejo Econ6m! 

co y Social, la celebraci6n de consultas o a facilitarle ex 

plicaciones, por creer que las finalidad.es de la presente -

Convención corren grave peligro, porque una parte o un te

rri torio, no ha cumplido las disposiciones de la misma. 

Aún cuando no hayan dejado de cumplirse las -

disposiciones de la Convención, si una parte se ha sometido 

en un centro importante de cultivo, producci6n, fabricaci6n 

tráfico o uso ilícito de estupefacientes; la Junta tendrá -

derecho de proponer a.l Gobierno interesado la celebraci6n -

de consultas y pláticas al respecto. 

Si la Junta considera necesario hacer una eva.

luaci6n de la cuesti6n mencionada, de acuerdo con el gobieE_ 

no interesado, se efectuarán estudios en su territorio, a~ 
, 

portando la Junta los medios técnicos periciales y los ser-

vicios de las personas capacitadas para tal fin; las modal,! 

dadas del estudio se determinarán mediante la consulta en

tre la Junta y el Gobierno. 
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Si el Gobierno interesa.do ha dejado de dar las 

explicaciones satisfactorias, a juicio de la Junta, o de ~ 

adoptar las medidas correctivas que se ha.n solicitad.o, o -
cuando existe una situación grave que requiere la adopción

de medidas de cooperación en el plano interuaciona.1 para su 

solución, la Junta podrá sefialar el asunto a la atención de 

las partea. Se procederá así, cuando los preceptos de la -

Convención causen grave peligro y no haya sido posible re

sol ver satisfactoria.mente el asunto de otro modo. 

El artículo 14 Bis se insert6 en la Convención 

Trata dicho artículo de la asistencia t~cnica

Y financiera que la junta, de acuerdo con el gobierno inte

resado puede prestar, paralelamente a las medidas citadas -

en el artíeuJ.o 14, con objeto de apoyar a dicho gobierno, -

en el cumplimiento de sus obligaciones, en la presente con

vención. 

Modificación del art!culo 16 de la Convenci6n-

Unioa. 

Loa saz-vicios de Secretaría de la Comisión y -

de la Junta, serán suministrados por el Secretario General. 

No obstante el Secretario de la Junta será nombrado por el

Sec~eta.rio General en consulta con la Junta. Esta medida -

es con el objeto ue que sea un especialista quien presida -

la Junta. 

Modifica el artículo 19, párrafo I, II y v. 
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Se agregan a la lista de datos ~ae deben pre

sentar los países anualmente a la Junta los siguientes: 

Superficie de terreno destinada al cu1tivo de

ado:rmidera y ubicaci6n geogritfica; cantidad aproximada de -

opio que se producirá; número de establecimientos industria 

les que fabrican estupefacientes sint~ticos y cantidad de -

los mismos. 

El total de las previsiones de opio, para cada 

territorio será la suma de: 

La cantidad. destinada a fineo médicos y cient! 

fices, la cantidad empleada ~ara la fabricaci6n de otros -

estupefacientes, preparados de la lista III y substancias -

a las que no se aplica esta Convenci6n; las cantidades de -

estupefacientes necesD.l'ias para agregar a las existencias -

disponibles a1 31 de diciembre del año anterior, alcancen la 

cantidad prevista. 

El total de las previsiones de cada estupefa

ciente sintético, se obtiene de igual manera que el opio. 

Las previsiones proporcionadas en virtud a lo

anterior, se modificarán segÚn cor.responda, para tener en -

cuenta toda la cantidad decomisada que se haya autorizado -

para usos lici tos, así como la cantidad re·tire.da de las e

xistencias especia'.les para las necesidades de la poblaci6n. 

A1 modificarse el a.rt:foulo 20 de la Convenci6n 

Unica, se agrega el inciso "G" al primer pá:rrafo1 con obje-



86 -

to que se informe dentro de los datos esta.dísticos, sobre 

la superficie determinable del cultivo de la adormidera. 

El nuevo artículo 21 Die sobre limitaci6n de 

la producción del opio contiene como puntos fU.nd.a.mentalee: 

La organizaci6n de producci6n de opio para ~ 

cualquier país., para que la cantidad producida en un afio no 
'· 

exceda de las previsiones de la cantidad de opio que se ha-

de producir. 

Cuando la Junta estima. que en base a la infor

mación, algún país no ha l:l:mitado el opio producido a los -

fines lfoitos y que cierta parte ha sido desviada al. tráfi

co ·il:foi to, podrá después de est-udiar las explicaciones de

la parte, decidir que se deduzca la totalidad o una parte -

de la cantidad que se ha de producir y del total de las -

previsiones. 

Después de notificar a la par·te interesada la

deciei6n, la Jllllta lo consultará para resolver satisfacto

riamente la situación. 

La Junta al adoptar su decisión, tomará en - -
cuenta las causas que originaron el problema del tráfico i

lícito, así como, cualesquiera de las nuevas medidas de fi~ 

calizaci6n que puedan haber sido adoptad.as por la parte. 

Modif~ca el artículo 22 de la Convención Unica, 

agreg&ldoee un segundo párrafo, reférente a las partes que

prohiban el cultivo de ad.01inidera o ca.nnabis tomarán las m!. 

didas para secuestrar cualquier planta :i.J.:foi tamente cultiva 
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das y destruirlas, excepto, las pequeflas cantidad.es destin! 

das a usos científicos; se adopt6 el término secuestrar, ~ 

por ser el m~s adaptado a las necesidades lingüísticas ~e -

las partes. 

Se modifica el artículo 36, p!Írrafo I y II. 

~·~ agrega un inciso referente a las personas -.... , 
que cometen delitos contra la salud y hacen además, uso in-

debido ele estupefacientes, concediendo a las partes,. la op-

ci6n de someter a estos individuos a tratamiento de rehabi

litación, educación, postramiento, y readaptación social, -

en vez de declararlos culpables o sancionarlas penal.mente

º a pesar de ésto. 

Se consideran incluídos los delitos contra la,,... 

salud, entre los que dan lugar a extradición, en todo trat~ 

do de extradición celebrado entre las partes o por celebr~ 

se en el futuro, este es un punto que concede a la conven~ 

ción facultades que pueden lesionar la soberanía de las Pª! 
tea, sin embargo, dicha disposición se sujeta a la legisla,,.. 

ción de la parte requerida igual que en otros casos, cuando 

la solicitud.de extradición proviene de un país que no es ~ 

parte de la convención. 

El artículo 30 y título del. mismo queda modif,! 

cado de la siguiente ~orma1 

Títu1o: Medidas contra uso indebido de estup~ 
facientes. 
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Las partes deberán prestar atenci6n especial a 

la prevenci6n del uso indebido de estupefacientes y al pro:! 

to tratamiento, educaci6n, postramiento, rehabilitación y -

readaptaci6n social de las personas afectadas; fomentarán -

también la formaci6n y la capacitaci6n de personal para 11~ 

var a cabo las actividades antes citadas y prestarán asis-

tencia a las personas cuyo trabajo así lo requiera, para c2 

nocer los problemas del uso indebido de estupefacientes y -

fomentarán asimismo ese conocimiento entre eJ. plfolico en g~ 

neral, si existe el peligro de que se difunda el uso indebi 

do de estupefacientes. 

La difusión al público es conveniente, pero se 

requiere para no ha~r una ca.mpa...11:::.; ccyos remt:I. tados no sean 

los contrarios a los esperados, de un correcto empleo de -

los medios de difusi6n que vayan a emplearse, así como 1a -

selección de las personas que participen y los temas que se 

traten. 

Se inserta el nuevo artículo 38 bis. 

Acuerdos conducentes a la creación ·ae centros-

regionales. 

Cuando una parte lo considera necesario en ba

se a su r~gimen constitucional, legal y administrativo, con 

el asesoramiento de la Junta, celebrará en consulta con Pª! 
tes interesadas de la misma región, acuerdos conducentes a
la creaci6n de centros regionales de invcstigaci6n cient!f~ 

ca y educaci6n, para las soluciones de los problemas que o

riginan el uso y tráfico i¡íci to de estupefacientes. 
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Otra parte se refiere a loe idiomas y procedi

m.i entoe para firma, ratificación y adhesi6n del presente ~ 

protocolo. 

Se considera parte de la Convención Unica en -

su forma enmendada y de la Convenci6n Unica no enmendada -

con respecto a toda parte en esa Convención que no est~ o

bligada por el presente protocolo, a los Estados que llegen 

a ser parte de la Convenci6n Unica despuás de la entrada en 

vigor del protocolo, si el país interesado no manifi:esta o• 

tra intención diferente. 

Los contenidos en los ar·tícu.loa 20 y 21 son -

disposiciones transitorias y aspectos referentes a la reser 

va. 

CONVENIO DE 1971. 

Convenio sobre ·substancias psicotr6picae, fir

mado en Viena el 21 de febrero de 1971*. 

Se trata de una Convención internaciona.J. de 

aceptaci6n general y que substituye tratados anteriores so

bre la m~teria, e impone obligaciones a las naciones parti

cipantes respecto a vigilancia y persecuei6n del Ilc.'U'cotráf_! 

co y fiscalización adecuada del tráfico lícito de estupefa

cientes, coordinando una serie de medidas de cooperaci6n l-!! 

ternacional en la especie. 

*El Embajador de M~xico en Austria, Dr. Luis -

Vleckman Muñoz sólo firmó el Acta Final. 
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CAPITULO III 

ANALISIS DE LA LI:GISLACION NACIONAL 

EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES 
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La actividad legislativa nacional en materia• 

de estupef~cientes y drogas peligrosas, es fecunda y const~ 

temente actualizada, proyeotándo~e siempre en situaciones ~ 

concretas del problema en nuestro país. 

Por la naturaleza del delito, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, como ley :prilllaria, 

sefíala su persecuci6n por las autoridades f~derales. 

Las leyes secundarias que contienen disposi~ 

ciones concretas respecto a este tipo de delitos, son las si 

gliientes: 

El 06digo Penal para el Distrito y Territo- -

rios Federales en materia del Fuero Común y para toda la Re

:pública en materia del Fuero ~ederal, ahÍ se tipifica el de

lito contra la salud con todao sus modalidades desde siem- -

bra, cultivo, cosecha, posesi6n, proselitismo, compra, venta, 

transporte, exportaci6n, importación y otras señalando tam

bién específicamente las subst::i.ncias de trato :prohibido. 

El C6digo Sanitario de los ~stados Unidos Me

xicanos, en plena concordancia con la Legislaci6n Penal, t~ 

_.; bién especifica las drocas que pueden ser materia de tráfico 

ilícito, contando con el Reglamento Ji'ederal de Toxicomanía y 

el Reglamento para Droguerías, Fm"ID.acius, Laboratorios y de

más establecimientos similares; el primero se refiere a sis

temas de trata.miento y rehabilito.ci6n para toxic6manos en g~ 

neral, a los cuales nuestra ley consider~ enferJ'.ilos y sujetos 

a tratamientos médicos oblieatorios. 
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El C6digo Federal de Ptiocedimientos Penales,

señala la forma de llevar a cabo las diligencias de averigll! 

oi6n que nos corresponden y el procedimiento adecuado :para -

toxic6manos inhodados en una investigación. 

a).- LE LEGISLACION CONSJ:ITUCIONAL. 

El r6gimen Constitucional Iiiexicano, contiene

disposiciones expresas para el Presidente de la República, -

el Senado y el ~onsejo de Salubridad General, que a continu! 

ci6n analizaremos: 

1.- La Constituci6n Mexicana confiere al Presi 

dente de la República, la facultad de dirigir las negociacio 

nes diplomáticas y celebrar tratados con las potencias extr8.!!_ 

jera.a, someti6ndolaa íi la ratificación del Congreso Federal. 

(Art. 89, fracci6n X de la Constituci6n) Esta facultad del

Ejecutivo, es delegado en un representante plenipotenciario, 

pero debe ser ratificada por el Presidente. 

2.- El Artículo antes citado, está en.plena -

concordancia con lo dispuesto en el Artículo 76, fracci6n I

~ue otorga al Senado, la facultad axclusiva de aprobar los -

tratados y convenios diplomáticos ~ue celebre el Presidente

de la República con las potencias extranjeras. 

3.- También dentro del ca)Ítulo correspondie_!! 

te a las facultades del Congreso, ea~á la de dictar leyes ª.2. 

bre salubirdad general de la República (Art. 73, fracci6n -

XVI de la Constitución). En el mismo párrafo se consigna lo

referente al Consejo de Salubridad General y encontramos que: 
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1o. Depende directamente del Presidente de la 

República, sin la intervenci6n de ninguna Secretaría de Est! 

do, y sus disposiciones serán obligatorias en todo el país. 

2o. Que la autoridad del Consejo será Ejecutá_ 

va y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridad.es

administrativas del país, y 

3o.- En el inciso 4o. se dispone que las me~ 

didas que el Consejo haya puesto en vigo~ en la campaña con

tra el alcoholismo y la V"enta de substancias que envenenan -

al individuo o degeneran la ·especie humana; serán después r! 

visados por el Congreso de la Uni6n, en los casos que le ºO! 
peten. 

Artículo 1330- Esta Conatituci6n, las Leyes ~ 

del congreso de Uni6n que aman.en de ella y todos loa Trata-

dos que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se -

celebren por el Presidente de la República, con aprobaci6n -

del Senado, serán la ley suprema de toda la Uni6n. jLos Jue

ces de cada Estado se areglarán a dicha Constituci6n, leyea

Y tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pu! 

da haber en las Constituciones o Leyes de los Bstados. 

b).- CODIGO PENAL. 

En 1967 se realiza una importante reforma al-, 
Código Penal para el ~istrito y Territorios Federales en el

Oapítulo Primero, del Título Séptimo del Libro Segundo. 
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E1 proyecto de ref orm.a fue elaborado por la -

Procuraduría General de la República y su forma definitiva -

fue dada a conocer en el Diario Oficial del 8 de marzo de -

1968 (el Decreto ea del 29 de diciembre de 1967. 

La reforma ea definiDiva en cuesti6n de dro~ 

gas, por lo que la reproducimos a continuaci6n: 

IlELITOS CONTRA. LA SALUD. 

De la producci6n, tenencia, t-ráfico y porseJ.! 

ti.smo en materia de estupefacientes. 

"Artículo 193.- Se considerarán estupefacien

tes los que determinen el C6digo Sanitario de los .Estados -

Unidos Llexicanos, los reglamentos y demás disposiciones vi

gentes o que en lo sucesivo se expidan en los términos de la 

fraoci6n XVI del articulo 73 de la Oonstituci6n General de -

la República, así como los ~ue señalen los convenios o trata 

dos internacionales que México haya celebrado o en lo futuro 

celebre. 

nArtículo 194.- Se impondrán priei6n de dos a 

nueve años y multa de un mil a diez mil pesos, al que siem,;i

bre, cultive, coseche o posea plantas de ·11ca.nnabis" resino

. sas reputadas como estupefacientes por el Articulo 193, sin-

llenar los requisitos que para el caso fijen las leyes y di! 

posiciones sobre la materia o con in:fracción de ellas. 

Cualquier acto que se realice con plantas de-

ncannabian resinosa o con la resina separada, en bruto o pu-
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rificada, de dichas plantas, diverso a los enumerados en es

te ¡recepto, pero determinados coIUo delitos en los artículos

sigu.ientes, quedará comprendido, pt::.ra los efectos de su san

ci6n, dentro de lo que disDone este capítulo. 

En ningún caso se concederá el beneficio de -

la condena condicional, a los que siembren, cultiven o cose

chen plantas de 11 cannabis" resinosas, que tengan el carácter 

de estupefacientes. 

"Artículo 195.- Fuera de los actos previstos

en el artículo anterior, se impondrán prisi6n de tres a doce 

años y multa de dos mil a veinte mil pesos; 

I.- Al que elabore, comercie, trnasporte, po

sea, compre, tinajene, suministre aún gratuita.mente o, en ge

neral, efectue caulquier acto de adquisici6n, suministro, -

transportaci6n o tráfico de estupefQcientes, sin llenar los

reg_u.isitos que para el caso fijen las leyes, los convenios o 

tratados internacionales y demás dis1iosiciones sanitarias a

que se refiere el artículo 193. 

II.- Al que, infringiendo las leyes, los con

venios o tratados internacionales y las disposiciones sanit! 

rias que enumera el artículo 193, siembre, venda, enajene, -

suministre aún gratuitamente o, en general, realice cualquier 

acto de adquisición, suministro, transportaci6n o tráfico de 

semillas o plantas'que tengan car<kt;er de estupefacientes. 
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III. Al que lleve a cabo cualquiera de los -

actos enumerados en las fracciones anteriores, con opio Cz:!!: 

do, "cocinad.011 0 preparado para :fumar o con substancias pre

paradas pura un vicio d~ los que envenenan al individuo y -

degeneran la raza, actos que hayan sido motivo~e declara- -

ci6n expresa por convenios o tratados internacionales, le~ 

yes o disposiciones sanitarias a que se contrae el artículo 

193; 

IV.- Al que realice actos de.provocaci6n g_! 

neral, o que instigue, induzca o auxilie, a otra persona p~ 

ra que use de estupefacientes, o a que ejecute con ellos -

cualesquiera de los actos delictuosos sefialados en este Ca

pítulo. 

Si la persona inducida o auxiliada fuere m! 

nor de 18 años o incapacitada o si el agente aprovecha su -

ascendiente autoridad para ello, la pena será además de la

mu.lta, la de cuatro a doce años de prisión. 

No es delito la pos~si6n por parte de un t.2. 

xic6mano, de estupefacientes en cantidad tal que, r~cional

mente, sea neces~ria para su propio consumo. En este caso, 

quedará sujeto·a las medidas de seguridad que señala el ar

·tículo 24, inciso 3o. de este C6digo. 

"Artículo 196.- Cuando con motivo de su ac

tividad, los farmacéuticos, boticarios, droguistas o perso

nas que ejerzan la medicina en alguna de sus ramas, ejecut!!, 

ren directamente o valiéndose de otras personas, cualesqui_! 

ra de los aotos determinados por el artículo 195, las sanci,2_ 
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nea serán laa siguientes: 

I.- Pria16n de cuatro a doce años y multa de 
tres mil a veinticinco mil pesos. 

II.- Inha.bilitaci6n, en su caso, para el e~ 

jercicio de su profesi6n y del comercio, por un lapso no me

nor de dos años ni mayor de cinco años y 

III.~ Clausura de los establecimientos de au 
propiedad,·por un tármino no menor de un año ni mayor de tres 

af1os, cuando los actos fueren ejecutados dentro de los eata
blecimientos.11 

"Artículo 197.- Al que importe o exporte il! 

galmente estupefncientes o substancias de lns señaladas en -

este capítulo, se le impondrá una pena de seis a quince a- -

fioe de priai6n y multa de trea mil a treinta mil pesos, ain

perjuioio de aplicarle, en su caso, la inhabilitaci6n a que

ee refiere el artículo anterior. 

La.a mismas sanciones ae impondrán al funcio

nario o empleado público aduanal que permitiere la introduc

oi6n o la salida del país, de estupefacientes o substancias

determinadas en el arbículo 193, con violaci6n de las pres-

cripci6n contenidas en el C6digo Sanitario de los Estados U

nidos Mexicanos, en los convenios o tratados internacionales 

auaoritos por ~áxico o que en lo sucesivo suscriba en las l.!!!, 

yes o disposiciones sanitarias o en cualquiera otra ley. 

ªArtículo 198.- A 1oa propietarios o e.noarS! 
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dos de un fwnadero de opio o de uri es·~ablecimiento destina

do en cualquier forma, para que se lleven a cabo en él, la

venta, suministro o uso de estupefacientes o substancias 

comprendidas en la Fracción III del artículo 195, se les im 

pondrán las mismns penas que señala el artículo anterior, -

clausurándose además definitivamente el establecimiento de

que se trata. 

"Artículo 199.- Los estupefacientes, las 

substancias, los aparatos, los vehículos y demás objetos 

que se emplearen en la comisi6n de los delitos a que se re

fiere este capítulo, serán en todo caso, decomisados y se -

pondrán a disposiciones o leyes de la materia, a su aprove

chamiento lícito o a su destrucción". 

ASP:OOTOS SOBRESALIENTES. 

De lo que dispone el Código Penal son: 

En el artículo 194 se sefialan cuatro modal! 

dadas referentes a la cannabis resinosa que son siembra, -

cultivo, cosecha y poseci6n. 

En el artículo 195 se enumeran distintas m2_ 

dalidades del delito contra la salud!mponiendo u.na penali-~ 

dad de tres a doce años; en lo referente· a este punto pens~ 

moa que es necesario e imprescindible un aun10nto superior a 

los cinco años para pena mínima ya que el juez al individua 

lizar la pena, si impone al procesado una condena inferior

ª los cinco años este puede obtener su libertad bajo fianza, 
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situación que se presenta muy a menudo y que representa de -

hecho una evaci6n a las leyes penales, porq_ue los narcotraf!_ 

cantes generalmente, poseen recursos ccon6micos con los que

fácil.mente liquidan la sanción que fija el juez y obtienen -

su libertad sin mayores problemas. 

El anterior es el fundamento para pedir se -

aumente la penalidad pues siendo la pena mínima superior a -

los cinco años el individuo no podrá obtener su libertad ba

jo fianza, ni substraerse a la acci6n de la justici~, ya que 

el traficante de estupefacientes es un individuo potencial~ 

mente peligroso y la actividad que desarrolla perjudica la -

salud física y psíquica de los individuos especialmente de -

loe j6venes. 

El mismo artículo en su parte final conside

ra al toxicómano como enfermo y no como delincuente condici~ 

nada esta situaci6n a que la c:lntidud de ésta que se posea -

éste, sea la racionalmente necesaria para su consumo propio. 

Lo problemático de esta situaci6n que señala 

la ley ea precisar cuál ea la cantidad racionalmente necesa

ria para su propio consumo y cuándo estamos en presencia de

un traficante o de un adicto. 

Por lo an·terior se propone, se. mencione cuál 

es la cantidad ~ue debe considerarse la racionalmente necesa 

ria para el consumo propio del adicto. 
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REGLJ\lt2;NTO FEDERAL DE TOXIC011ANIAS. 

Artículo 10.- Correspondo al Depa.r·bamento -

de Salubridad Pública, 'de acuerdo con lo establecido en los

artículos 413 y 420, fijar los procedimientos de trntamien-

tos a que se someterán los to:dc6manos. 

Artículo 2o.- Para los efectos de este regl!!_ 

mento, será considera.do como toxic6mano todo individuo que -

sin fin terapéutico use habitualmente al@tna de las drogas a 

.que se refiere el artículo 406 del C6digo Sanitario:vigente. 

Artículo 3o.- De acuerdo con lo que estable

ce el artículo 413, y para el caso particular de atenci6n de 

toxic6manos, los médicos cirujanos, con título registrado en 

este departamento, podrán prescribir narc6ticos en dosis su

periores a las determinr.das ~ior la farmaco;;iia. 

A) Pe.ra los 3fectos de este artículo~ los mé 

dicos partícula.res y los de dispensarios !Jara toxicomarúas,

llenando la forma 91) que la propia oficina proporciona. En 

los estados dicha autorizaci6n será extendida por el Jefe de 

los Servicios Coordinados y el Dele[;ado Sanitnrio, a reserva 

de que la oficina de toxicomanías lo ratifique o revoque; se 

rá facultad de la oficina en todo ca.so, cerciorarse de la i

dentidad del paciente toxicómano. 

:B) Utilizarán los formukrios es:peckles q_ue 

la :propia oficina de to:dcomanís pro;;iorcione, y en los cua

les se anotará en fo:rmQ cl~ramente legible, la dosis de ener 

vantes que podrá surtirse, indicando a. q_ué número de días se 
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destina, no pudiendo excederse de treinta en n.ingÚn e so. 

Cuando la dosis diaria sea variable, o la misma se in
1 
icará

el día y la fecha en que deberá ir siendo despachada. La -

precripci6n llevará el sello particular del mádico 

nombre, domicilio y huella del pulgar del paciente. 

Artículo 4o.- Para los efectos del ar1;Ículo -

anterior, y en relaci6n con el 414 del Código Sa.nita.t~io, se

autoriza a los farmac6uticos para despachar enervant~s a do

sis mayores de las señaladas por la farmacopia, sola ente en 

los casos en que sean prescritas por médicos, ciruja/nos que

cumplan los requisitos del inciso B) en el artículo /3o. de -

este reglamento. f 

Solamente podrán surtir las prescripJiones 

cuo.ndo se presenten los dos originales, uno de los iuales 

conservc.rá el far~ac~utico y el otro lo remitirá ~lf mismo a-

la Oficina de Toxicomanías. / 

Articulo 5o.- Para la atenci6n de toric6ma.

nos el Departamento de Salubridad fundará los disp~nsarios 

y hospitales ciue considere necesarios. Unos y otrqs depend~ 
rán de la Oficina de la Campa.ña contra To::dcomanía~f.. 

! 

Artículo 60.- El treta.miento de nact· entes en-

los dispensarios, o por m~dicos particulares, es O)lieatorio 

siéndolo igualmente el internamiento para loe toxi 6mnnos --

que no cumplan el anterior requisito. / 

Artículo 7o.- En los Estados y Ter itorioa de 
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la República, los· dispensarios ouedo.rlli-i ~1dscritos a la Dele

gaci6n Sanitaria o a la Jefatura de los 3ervicios Sanitarios 

Coordinados. 

Artículo 80.- Serán funciones de los dispensa 

rios: 

a) Llevar un registro de los pacientes toxic2_ 

manos cuyo tratamiento se autorice, segtm los datos de la -

Forma 1. 

b) Despachar las substancias narc6ticas pres

critas por el m~dico particular o del dispensario, en el for 

mulario especial aludido en el inciso b) del artículo 3o. ~ 

diante el pago del importe. 

c) Administr~r la dro~a al paciente toxicóma

no cuando éste así lÓ pida o lo deter1:iine el mi&dico del dis-

penoa.rio. 

La atención médica en el dispensarios no cau

sará honoro.ríos. 

Artículo 9o.- El internamiento en los hospit~ 

les del Departamento Quedará a juicio del médico tratante ya 

particular o del dispensario, Drevia la autorizaci6n de la

Oficina de Toxicomanías, sujetánc1ose el :páciente a las medi
das reslamentarias del establecimiento. 

Artículo 100.- El internamiento en sanatorios 
I 

particulares se efectuará por indicaci6n del m~dico particu

lar o del dispensario, comprometiéndose el ml-dico tratante o 

el director del sanatorio,. a dar aviso del internamiento y -
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del resultad.o obtenido, a la Oficina de Toxicomanías, cum- -

pliendo lo que estipula el inciso a) del artículo )o. 

TRANSITORIOS 

1o.- Este reglamento deroga el anterior de 23 

de octubre de 1931 y entrará en vigor el día de su publica-

ci6n en el Diario Oficial, 

2o,- En el presupuesto del Departamento de S! 
lubridad. figurarán las partidas necesarias a la fundación y

sostenimiento de hospitales, dispensarios y ad.quisici6n de -

drogas enervantes para el consumo de pacientes toxic6manoa. 

CODIGO SANITARIO 

La Législación Mexicana en lo referente a ea

tupef acientes se ve complementada con el Código Sanitario, -

éste ha reglamentad.o lo referente a estupefacientes tanto en 

su versi6n de 1926 como en la de 1934 y 1949. 

El Código Sanitario vigente es el de 129 de di 

ciembre de 1954 y en su capítulo XII contiene las dis:posici.2 

nes referentes a estupefaciates, especificando cuáles son y

reglamentando su uso. Dicho Código Sanitario fue publicad.o

en el Diario Oficial del 1o. de marzo de 1955. 

La actuaci6n de la Secr~taría de Salubridad y 

Asistencia en materia de estupefacientes tiene su base legal 

en este Código. 

La reforma a este Código se publicó en el Di~ 
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rio Oficial de la Federaci6n el día 20 de marzo de 1971. 

A continuaoi6n transcribimos el citado decre-

to: 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTICULOS 193, 217 

Y 296 DEL CODIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Unico.- Se ref9rman y adicionen los

artículos 193, 217 y 296 del Código Sanitario de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 193,- El Consejo de Salubridad Gene

ral expedirá reglamentos en que se precisen las cond.iciones

para la importación, exportación, comercio, fabricaci6n, el! 

boraci6n, transporte, almacenamiento, venta y suministro de

los medicamentos y de los psicotr6picos, 

Para los efectos de este C6digo se considera

rán como psicotr6picos las substancias, con o sin uso tera-

~éutico que determine específicamente el Consejo de Salubri

dad General con el fin de proteger la salud. 

Las actividades relacione.das con los psicotrÉ_ 

picos quedarán también sujetas a lo que dispone este C6digo

eobre materias peligrosas y medicamentos. 

Artículo 217.- Para loe efectos del artículo
anterior se reputan como: 

a) Estupefacientes. 

I.- La adormidera (papaver somníferum L.) 
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II.- El opio en bruto, el medicinal. y cuales

quiera de sus formas; 

III.- Loe alcaloides del opio 'Y' sus sales, -

salvo la papaverina; 

IV.- Los derivados del opio, salvo la apomor-

fina; 

V.- Los compuestos que tengan opio, sus alca

loides o sus derivados o los sintéticos análogos; 

VI~- La morfina, la heroína, la dionina, la -

éode:!na y las sales y der:i.va.dos correspondientes a cada uno; 

VII.- Loe sucedaneos derivados de la morfina; 

VIII.- Loa narc6ticos sint~ticoa; 

IX.- Las diversas variedades de hojas de coca 

en especial la Ery-throxylon novogranatense Morris; 

X.- La cocaína y sus sal.es comprendi~ndose en 

ellas las preparaciones hechas partiendo directamente de la.

hoja de coca; 

XI.- .La ecgonina y sus derivad.os; 

XII.- La cannabie. !ndica (mariguana) en cual

quiera de sus formas, derivados o preparados; 

XIII.- El metil 3-etil 4 fenil propionoxi-pi
peridina (conocido tambi6n por el símbolo N.U-1932); 

XIV.- El dihidrooxi-N-metilmorfina {conocido

por el símbolo NU/2206 o dromorá.n); 
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II.- E1 opio en bruto, e1 medicina1 y cuaJ.ee

quiera de sus :formas; 

III.- Los aJ.cal.oidea de1 opio y sus sales, ~ 

salvo la papaverina¡ 

IV.- Los derivad.os del opio, salvo la apomor-

fina; 

V.- Los compuestos que tengan opio, sus alca

loides o sus derivados o los sintéticos análogos; 

VI~- La morfina., la heroína, la dionina, la -

codeína y la.a ea.les y derivados correspondientes a ca.da uno; 

VII.- Los suceda.neos derivad.os de la morfina; 

VIII.- Los narcóticos sint6ticoa; 

IX.- Las diversas variedades de hojas de coca 

en especial la Ery-thro:xylon novogranatense Morris; 

X.- La cocaína y sus salee comprendi~ndose en 

ellas las preparaciones hechas partiendo directamente de la.

hoja de coca; 

XI.-.La ecgonina y sus derivados; 

XII.- La ca.nnabis índica (mariguana) en cual

quiera de sus formas, derivados o preparados; 

XIII.- El metil 3-etil 4 fenil propionoxi-pi
peridina (conocido tam.bi~n por el sinibolo N.0-1932); 

XIV.- El dihidrooxi-N-metilmor~ina (conocido

por el. símbolo NU/2206 o dromorán); 
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n ·- Loe hongos alucin6genoa de cualquier va

riedad botánica y en especial las especies psilocybe mexica

na, etopharia cubensis y conocybe así como sus principios a~ 

tivos: psilocibina (4-fosforil oxi-NU-dimetil-triptamina y

psilocina (4 hidroximetil tripta.mina); 

XVI.- La dietilamida del ácido lis~rgico y ~ 

las demás sales del ácido lis~rgico con propiedades alucino

génioaa, psicotico-miméticaa, tales como: la amida del áci

do lis~rgioo y otras; 

XVII.- El peyote (Lophophora Willia.msii-Anha

lonium lewinii) y su principio activo, la mezcaJ.ina (3,4,5-

trimetoxifenetilam.ina); 

XVIII.- La bufoten:l.na 3-(Alfadimetila.minoetil) 

-5-hid.roxindol; 3-(2-dimetilaminoetil)-5-indolol; N N-dimetil 

aerotonina; 5-hidroxi-N-dimetiltriptamina; 

XIX.- N, N-dietiltripta.m:ina; 

XX:.- Dimetiltriptamina 3-(2-cl.imetilaminoetil) 

indol. 

XXI.- STP (4-metil-2-5-dim.etoxianfeta.mina; 4-

metil 2, 5-dimetoxi alfa metilfenetilamina; 

XXII.- La iboga:i.ne (7-etil 6, 6a., 7, 8, 10,-

12, 13-octa.hidro-2-mctoxi-6, 9-metano-5H-pirido ( 1 , 2: 1-2-

azepina (4, 5-b) indol; tabcrnanta ibor,a¡ 

XXIII.- El Peganum harmala y sus principios -

activos: harmalina y haxmina; 
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XXIV.- La Banisteria Caapi y su principio ac

tivo, banisterina; 

r:t:V.- El Eaemadictyon arnazonicum; 

XXVI.- El ololiuqui (Rivea corymbosa; I:pomea.

tricolor; Impomea purpúrea);y 

XXVII.- Cualquier otro producto o derivado o

preparado que contenga substancias señaladas en lasfraccio

nes anteriores y cuando expresamente se determinen ~or el ~ 

Consejo de Salubridad General sus antecesores químicos y en

general de naturaleza análoga. 

Artículo 296.- Los que fabriquen bebidas alc2 

h6licas con substancias extrañas; o las agreguen a las genu2:, 

nas, capaces de alterar la salud o producir la muerte, serán 

sancionados con prisi6n de uno a cinc) años. 

La misma pena se impondrá a los que, con con_2 

ci.m:i:ento de esta circunstancia, las vendan o distribuyan. 

En caso de que produzcan la muerte o 1a alte

raci6n de la salud, se acumularán a las penas de este artÍC!;! 

lo las correspondientes a los delitos resultantes. 

A los que sin CU!ll.plir con los requisitos leg:;: 

les correspondientes importen, exporten, co~ercien, fabri- -

quen, elaboren, transporten, almacenen, acondicionen, vendan 

o s1.tininistren alguno de los psicotr6picos que deten;üne el -

Consejo de Salubridad General, se les impondrá prisi6n de ~ 
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seis meses a cinco años y multa de cinco mil a cincuenta mil 

pesos. 

Otros artículos del C6digo Sanitario relati~ 

vos a los estupefacientes: 

Artículo 216.- El comercio, importaci6n, expo! 

taci6n, trnasporte en cual~uier forma, siembra, cosecha, ct11 

tivo, ela1JOr,1ci6n, adquisición, posesión, :prcrncripci6n médi

ca, prepar~ción, uso, consumo y, en general, todo acto rela

cionado con el t i·áfico o el suministro de estupefacieh.tes o

de cualquier producto q_ue sea reputado co.:no ta.1 en la Repú-

blica Mexicana, queda su,ieto: 

I.- A los tratados y convenios internacionales; 

II.+ A las disposiciones de este C6digo y sus 

reglamentos; 

III.- A las disposiciones que expida el Conse 

jo de Salubridad General; 

rr.- A las leyes penales sobre la materia; y 

v.- A las circul~res y disposiciones que dicte 

la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Artículo 218.- El Consejo de Salubridad Gene

ral es de naturaleza análoga a los mencionados en el Artícu-

lo 217. 

Artículo 219.- Qu0da. :prohibido en la Repúbli

ca Mexicana todo acto de los :::i.encionados en el artículo 216, 



con las sigaientes substancias: 

!.- Opio preparado para fumar; 

II.- Diacetilmorfina (heroína), sus sales o -
preparados, o 

III.- Cannabis indica (mariguan~) en cW?.les-

quiera de sus formas derivados o preparaciones, 

Artículo 220.-.. Igual prohibici6n ?Odrá ser es 

tablecida por el Consejo de Salubridad General para algunas, 

de las substancias señaladas en el artículo 217, cuando con

sidere que pueda ser sustituida en sus usos terapáuticos por 

otra que, a su juicio, no origine hábito. 

Artículo 221.- Quedan prohibidos en la Repú

blica Mexicana, el cultivo y la cosecha de cannabis índica,

de adormidera (papaver somníferum) y del nrbol de coca (Ery

thro.x:ylon novogranatense, Morris). 

Artículo 222.- Queda prohibido el :paso por la 

República Mexicana, con destino a otro país, de las substan

cias señaladas en el artículo 217 así como de las que se de

terminen de acuerdo con el artículo 218. 

Artículo 223.- La Secretaría de Salubridad y

Asistencia es la única autoridad facultada en la República -

para conceder los permisos para algÚ:n acto relacionado con -

estupefacientes. 

Artículo 224.- S6lo podrán prescribir estupe

facientes los profesionistas que en seguida se menc.i onan, 
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siempre que tengan título registrado en la Secreta.r:!a de Sa

lubridad y Asistencia, cumplan con las condiciones que seña

lan este Código y los reglamentos respectivos y llenen los -

requisitos que señale la propia Secretaría: 

I.- Loe médicos cirujanos; 

II.- Los m~dicos veterinarios, cuando lo efe~ 

túen para au aplicación en los animales. 

III.- Los cirujanos dentistas, para casos o--

dontol60icos; 

IV.- Los médicos homeópatas, cirujanos y par-
teros y; 

v.- Las :parteras, para su aplicación en casos 

abstétricos exlusivaiµente. 

Los pasantes de medicina, en servicio social, 

podrán prescribir estupefacientes, con las limitaciones que

la expres~a Secretaría deter.4line. 

Artículo 225.- Los farmacéuticos s61o despach! 

rán prescripciones de estupefacientes, cuando procedan de f~ 

cultativos con título debidamente rcgistrt:do en la Secreta-

ría de Salubridud y Asistencia o de pasantes de medicina, en 

servicio social, si ln recet~ formulada en el recetario esp! 

cial contiene todos los datos que los reglamentos respecti~ 

vos señalan y si las dosis no sobrepasan a las autorizadas -

en la farmacopea de los Est2dos Unidos Mexicanos o eaj;os or-
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denamientoa correspondientes. 

Artículo 226.- El manejo de estupefacientes -

solo podrá hacerse por el responsable del establecimiento y

cualquiera falta cometida a este reopecto se imputará a este 

responsable, excepto en e asos de que demuestre su inocencia. 

Artículo 227.- Los profesionistas especifica

dos en el artículo 224 s6lo podrán proscribir estupefacien

tes a enfermos a quienes asistan direct.!.:.m.ente. 

Artículo 228.- La prescripción de estupefa- -

cientes se hará en recetarios o per:u1isos especiales, edita.

dos, autorizados y suministrados por la Secretaría de Salubri 

dad y Asistencia, en la intelieencia de que; 

I.- Las prescripciones destinadas a enfermos

que los requieran por espacios no mayorGs de cinco días, se

rán surtidas exclusiva.raente uor las farmacias autorizadas ~ 

ra ello; y 

II.- Los permisos que se expidan a los profe

sionistas autorizados por este Código y sus reglamentos, pa

ra el trate.miento de enfornos que lo requieran por espacios

- mayores de cinco días padrón ser surtidos por las farma

cias o por los establecimientos que tengan autorizaci6n para 

ello. 

Artículo 229.- Las farmacias y establecimien

tos que surtan receto.a o perrtisoo de acuerdo con el artículo

anterior los recogerán invariablemente, h~rán los asientos -

respectivos .en el libro de contabilidad de estu:Pefacientes -
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y entregarán laa recetas y permisos aJ. personal au~oriza.do,

d~ la Secretaría de Salubridad y Asistencia, cu.ando el mismo 

lo requiera. 

Artículo 230,- La Secretaría de Salubridad y

Asietencia tornará las medidas que estime convenientes para -

la atenci6n adecuada y la readaptaci6n de los toxic6ma.nos. 

Artículo 231.- Para los ef~ctos del artículo

anterior la Secretaría de Salubridad y Asistencia reglament! 

rá cuales toxic6m.anos y en quá condiciones deberán ser inte! 

nadoa para su. trata.miento y readaptación en instituciones o

ficiales o particulares autorizadas, así como el período de

au interna.miento. 

Artículo 232.- Para importar o exportar del -

:país eatupef aclentes y productos o preparados que los cont~ 

gan, es requisito indispensable que la Secretaría de Salubr,! 

dad y Asistencia expida el permiso respectivo, en la forma -

que determinen los reglamentos. 

Articulo 233 .- J.ia Secrete.ría de Salubridad y

Asistenoia otorgará permiso para importar estupefacientes 

exclusivamente a: 

I.- La.a droguerías, para venderlos a farma--

cias, boticas, botiquines o laboratorios, o para las prep~ 
ciones oficiales que el pro:pio establecimiento elabore; 

II.- A loo laboratorios o fábricas de produc

tos medicinales, exclusivamente para la elaboraci6n de sus -
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productos registrados en la expresad.a Secretaria. No podrán 

expender los estupefacientes a los establecimientos a que se 

refiere este C6digo sino cuando, teniendo existencia de e- -

llaa, dejen de elaborar, previa canoelaci6n del registro re~ 

peotivo, alguna de las especialidc.des medicinales que conte~ 

gan estupefacientes; pero siempre dobertin solicitar a la re

ferida. Secretar:!'.a permiso po.ra traspasar o vender el estupe

faciente en cuestión. 

Artículo 234.- no se necesita. permiso espe- -

cial de la Secretaria de Salubridad y Asistencia para ejecu

tar alcru,no de los actos mencionados en el artículo 216 con -

preparados que contengan codeína o dionina en proporción me

nor de 0.1 g., ei son secos, o de 10% si son líquidos, con -

tal de que se encuentren asocio.dos con otras substancias me

dicinales y no eimple::i.ente inertes. 

Artículo 235.- La aduana por donde penetren al 

pa!s loa estupefacientes, productos o prepara.dos que los con 

tengan, sum.inistrnr<:1 a la Secretaría de Salubridad y Asistea 

cia, por conducto de la Dil'ecci6n General de Aduanas, una ~ 

lista mensual de los misn10c, en que se e:cprcse: la fecha de 

importuci6n, los nombres y domicilio del consign::..tario y del 

destinatario, el nombre del estupefaciente y del concrcial,

del producto o preparo.do, aoí cono el número y capacidnd de

los fraocos, ampolleto.s u otros c::o..Y.:?.scs que los conten¡;an, -

pa.rn. lo cual los im~1ortc.dorcs tic:1.en ln oblicrlción de dc.r e

sos datos. 
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Art!cu1o 236.- Los permisos de que trata el -

artículo 233, serán comunicados a la Direcci6n General de A

duanas, para que sean transcritos a la aduana que correspon

da y 6ata pueda entregar a los beneficiarios o sus legítimos 

representantes, mediante el pago de los derechos respectivos 

loa estupefacientes cuya importación haya sido autorizada. 

Artícu1o 237.- Las importaciones de estupefa

cientes y de productos o prepara.dos que los contengan en - -

cualquiera proporción, podrán efectuarse única.mente por la -

aduana o aduanas que la Secretaría de Salubridad y Asisten

cia seiíale. 

Art!cu1o 238.- Los estupefacientes, así como

loa productos o preparados que los conten~an, que se impor-

ten sin pcr:uiso de la Secretaría de Sn:I.ubridad y Asistencia, 

o por una aduano. no autorizada por dicha Secrctn.r:!a, serán -

decomisados, sin perjuicio de aplicar a los ros1)onsables tan 

to las sanciones que establece este Códi~o, como las que pu! 

dan corresponderle conforue a la ley de aduanas y al Código

Penal. 

Artícu1o 239.- Lo.a oficinas consulares mexica 

nas en el a~tranjero certificarán las factur~s que amparen -

estupefacientes, preparados y productos que los contengan, -

siempre gue les sean presentados por los interesados los si

guientes doo.i.mentos: 

I.- Permiso legalmente expelido por las auto

ridades corapctentes de ln naci6n exportadora, autorizando la 
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salida de los artículos que se declaren en la factura consu

lar correspondiente, que deberá ser exclusiva; 

II.- Permiso firmado por el Secretario de ·sa

lubridad y Asistencia o por el Jefe en quien delegue esa fa

cultad., autorizando la importación de los artículos que se -

indiquen en la misma. factura consular. Este permiso será -

recogido por el C6naul al certificar la factura. 

Los C6naules no certifica.r<hl facturas que no

e ea.n exclusivas, las q,ue amparen cantidades mayores que las

expresam.ente autorizadas, ni aquellas en que se mencione al

guna aduana distinta de las señalad.as por la Secretaría de -

-Salubridad y Asistencia en loa t~rminos del artículo 237. 

Artículo 240.- Pc..ra los efectos de la frac- -

oi6n II del artículo anterior, la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia expedir~ el permiso cuyo oriG:inal será enviado ~ 

por el beneficiario a los remitentes y una de cuyas copias -

será recoeida por la aduana respectiva, al despachar la im

portación. 

Artículo 241.- J?a.ra exportur e~tupcfacientes, 

productos que los contengan o preparados, se requiere pe:rni

ao expreso de la Sccrcturía de Salubridad y Asistencia, quier 

lo concederá cu:mdo a su juicio, no hn.ya inconveniente para.
ello y se satisfagan los requisitos siguientes: 

I.- Que los intcresndos pro:)nenten el pcmiso

de importaci6n expedido por la autoridad conpctente del paí~ 

a que se destinen; y 
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II.- Quo lo. uduo.nn ?Or do:r;:le oe :pretor.de ex

portnrloe eea do laa ocncion~do..o en el art:!culo 237. 

La e:q>rcee.do. Secrct~!a nnotar.1, en el porn1-

ao CJ.Ue expida., el nÚ!:lero y techa del miB!:lo y c..-riviar.i copia -

do ñ a. la. Aduo.na oorroapondiente, por oonclu.oto do la .i.lirec

oitSn GcnoraJ. de Adtw.nue. 

Art!cul.o 242.- La.a importncionee ¡ expo1"tn.--

cionoa do eotupefaoientoo y de productos o prcpc.rnd.oa c:rue -

loo contonean no podrdn efeotuarne, en caso alguno, por la -

v!a posta.:t. 

Art:!oulo 243.- Puro el tráfico de cstu:pefa- -
oiontea en el interior de ln Re¡n!\Jlioa, la Secrota.r!a de Sa.

lubridnd y Aaiotonoia, e)q>edirii permisos eapeciales de adqui -
oioidn o do trnapaeo que sorvirim pnro justificar el uao le

cnl do elloo en los estableoinientoo nutorizad.oss pero debe

rán cubrioe previamente loo requieitoa que la. propia Seeret,! 

r!a. fije rnra eotoa casos. 

Artículo 244.- Loe eotupcfaoicntoa y loa pro

ductos y prcparadoa que loa contcncan, con los que oe haya -

violado o se pretenda violar alcunno do lo.a dio~osioiones -

contenidas en eoto Cap!'tlllo, ns! como loo apc.rntos y de:i.:is -

objetos que eo onplearon p~ra ellop serdn deconis~oo y so -

destinarán a oubrir lna noceoidndoa de las instituciones da

pendiontea de la Secrotnr!a de Salubridad. y Aoiotoncin, o -

bien, si no fueron utilizables, oor&n doatru!doa en proaenoia 

d t ..ns de lo.a autoridades a.dninistrativas cor.rose roproson onv 
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pondientea. 

Loe estupefacientes y loe productos prepara-

dos decomisados que oea.n utilizables, inu"Tesa.rán al dep6sito 

especial establecido por la citada Secretaría y eot::u-án suj_! 

tas a control semejunte al que riee para esos artícuJ.os en -

las farmacias y droguerías. 

Igual control tendrán los que se entreguen a

las instituciones dependientes de la e:-:prcaeda Secretaría. 

Artículo 245 .- El Secretario de Salubridad y

Asistencia, directa.mente o por medio de sus delegados y de -

loe inspectores que designe, y, en ceneral, por medio de los 

:funcionarios capacitados ~or la misma_!:utoridad, controlará -

en la RepÚblica toda operación o acto que se relacione con -

estupefacientes, y cuidar~ de la observancia de las leyes y

dem:ia diopooicionea a que se refiere el presente capítulo. 

Artículo 246.- Como consecuencia de lo dis9ue§. 

to en el artículo anterior, la Secretaría de Salubridad y A

sistencia está facu¡taa.a pura intervenir en puertos maríti~ 

moa y a~reos, en las fronteras y, en cenere..l, en cualquier -

punto de la República, en rclaci6n con el tr~fico de eztupe

fucientca. 

Artículo 247.- P~ra los efectos del nrticulo

o.ntcrior, ln Sccrctnrín de Snlubrido.d y Asistencia, :por medio 

de loa i'uncionarios y efüple::i.dos a que oc refiere el artículo 

245, podrá inzpeccionar librc~cnte los objetos que se tTans

porten en barcos de cabotaje, ferrocarril, aeronaves o por -
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otro medio, en cual~uier luc::::.r de la República. 

En el Decreto publicado en el ninrio Oficial

de la Pedcrución el díu 14.de enero de 1972, se enU.Iilera.n 47-

medicancntos oue el Conoejo General de Salubridad. ha conside 

r~o estupofacientcs, las ~encionedas oubstancias requiercn

üe :rircscripci6n médica para su venta y control en el libro -

que llevan las fnl'tl:lciaa. 

Un nuevo Decreto FUblicado el 11 de agosto de 

1972 en el Diario Oficial de la Feder~ci6n deroga las especi! 

lid~Aes m~dicas a.ntcrion:icnte publico.das, pues anexa listas

con lon nombres de las substancius que contienen psicotr6pi

cos y les sujeta a control. 

Autoriza para prescribir estos r:iedicamentos -

sol:::l..':lente a loa mMiéos y !JD.rteras con título registr:.do en

la Secreto.ría. de Salubridad y Asistencia y con c.§dula en la

Direcci6n de Profesiones, así como a l~s :pe.san.tea que desem

peflan su servicio m6dico social. Tambi~n fija los requisi-

tos que debe llenar ln receta y que son: 

1.- El noobre del facultativo. 

2.- El número de rc~istro del título en la -

Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

).- El número de la c~dula en la Direcci6n de 

Profesiones. 

En el libro de la fanaacin deberá anotarse: 
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1.- El número progresivo que asigna la farma

cia a la receta.. 

2.- El nombre del producto prescrito. 

3.- El nombre del facultativo. 

En el Decreto que tl'atnrnos se enlistnn 71 me

dicamentos que contienen subotancias psicotr&picas y que p~ra 

su venta la !anuncia deberá retener ln receta p::..rn ser mi.ot~ 

da en el libro de control; 34 especial.idrules farmacéuticas -

que contienen peicotr6picos y que requieren para su venta r!; 

ceta que no retendrá la farmacia pero que deberán ser anota

das en el libro de psicotr6picos para controlar su salida. 

CODIGO ADUl~RO. 

En eu artículo 570 entima contrabando la im

porttlci6n o exportaci6n il:!ci tas de rncrcanc!us cuyo trúfico

intornncional este prohibido, así como los actos enea.minados 

a la rcaJ.izaci6n de dichas operaciones. 

LEY DE VI.A.S GE!IBl:.i\.L'.SS DE COJiiillTICACIOir. 

Prohibe en sus c.rtículos 441, 442 y 443 la -

oirculaci6n o remiei6n por correo de la corres~ondencia que

pueda oer utilizada p~ra la cor.lioi6n de un delito. 

LEY G'SlIBT'..1\L DE J?OJIJ.CIOH y su mmLA~.UiTO. 

En su artículo 104 establece ln cnncelaci6n -

de le. crü.idnd. migratoria y la de:port::ici6n al inr.t:i¿:;rante, tu-
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rieta o visitan.te que ee dedia_ue a actividades :U:!ci ta:s o -

deshonestas. 

En el reglamento se considera como 1.mpedim~n

to legal :pura internarse en la República Mexicana, cualquier 

calidad migratoria a los extranjeros toxic6m.anos, aJ.coh6li

cos habituales o que propaeuen el hábito y tráfico de las -

drogas (Artículos 17 y 27.) 

CODIGO :FRDERAL DE PROCEDIMIENTOS l'ENAiiES,. 

Art:!culo 523.- Cuando el Ministerio Nblico -

tengan conocimiento de que una persona hA hecho uso de dro-

gae, aubatanci~S O semillas enervantes, aJ. iniciar BU averi

gu.aci6n se pondrá inmediatamente en relaci6n con el Departa

mento de Salubridad Pl1blioa o con el delegado de ~eta que ~ 

biere en el lugar, para dete:roino.r la intervenci6n que de

ban tener en el caso las autoridades sani·~aria.e o las jucU

cialea. 

Art!culo 524.- Si la averigu.aci6n se refiere

ª la compra o a la poaesi6n de enervantes, el Ministerio PÚ

blico, de acuerdo con las autoridndes sanitarias a que se -

refiere el art!oulo anterior, precisará acuciosamente si esa 

compra. o :posesidn tie1. por f'ino.J.id.tld exclusiva. el uso pera_2 

nal que de eJlaa haga el inculpado. En este caso y siempre
que el diugn6stico que se haga por la autoridad sanitaria 1:! 
dique que el inculpado ea un toxic6m.ano, no hará consigna- -
oi6n a loa tribunales; en ca.so contrurio, ejercito.rd la ac

ci6n penal. 
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Art!cu1o 525.- Si se hubiere hecho la consig

nación y du:rn.nte las octcnta y dos horQO que seña.la el artí

culo 19 constitucional, se formula o ne rectifica el dingn.6~ 

tico, en el sentido de que el inculpado si es to:dc6.mano, ·el 

Ministerio Pliblico se desistird de la acci6n penal sin nece

sidad de consulta a.l Procurador, y pedirá al tribunal que el 

detenido sea puesto a disposici6n del Depo.rtar:ionto de Salu~ 

brido.d o del delegado de ~ste que corresponda, para que se le 

interne en el hospital o departanento especial destinado a -

toxic6mruioa por el tiempo ~ue cea necesario para su cuxaci6n. 

Artículo 526.- Si el inculpo.do que compr6 o -

posee enervantes p~l!'a su uso exclusivo hubiere co~erciado, 

elaboro.do, enajenado, ministrado gratuito.mente o ejecutado 

ouulquier acto de suministro o tráfico de enervantes, se le
conoit~o.rá a loo tribunnlcs por este motivo, sin perjuicio -

de ln intorvenci6n del Dcpo.rtunento de Salubridad Pliblica o

d el delegado, en su caso, paro. su tr~t8.llliento duxL:...~te la de

tención o prisi6n, o denp~~s de ella si fuere ncces:irio toda 

v:!a. 

Artículo 527 , .. El Dep:!.rto.:..1cnto de Salubrido.d

Público., suo deleea.dos o cun1quier otro peri to r:6dico oficial 

u falta de nquelloo, rcndir1n en todo caso, a los tribunal~ 

leo dictamen sobre loo ccu-:ictercc 01·c:inolépticos o químicos
de ln subGtancia., droga, sc:1illa. o ~'L.nto. :·cco:;ide.. I:atos -

dictámenes, cuando hubiere detenido, nerón rendidos dentro -

del t6ruino de setenta y doo horno n c;uc se refiere el o.r- -

tículo 19 consti~~cional. 
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LEY FEDEP.AL DE REFO:HMA AGRARIA. 

Por lo que respecta a la Ley Federal de Refo! 

ma Agraria que fue proillUlgrula el 22 de marzo de 1971 , publi

co.da el 16 de abril de ese miemo a.fio y en vigor a pnrtir ·del 

1 o. de mayo del mismo a.flo, contiene en sus artículos 85 fra~ 

cidn V; 87 p~fo II; 200 fracción VI y 257 ~o.:f'o II; es

tablece la pérdida de los derechos agrarios en los ejidata-

rios o comuneros que siembren o permitan que se sieL'.lbre en -

su comunidad de dotación, mariguana, amapola o cualquier o

tra planta de la que se extraigan estupefacientes. En rela

ción con la pequefia propiedad. agrícola establece que loa· cer 

tificadoa de inafectabilidad. ceaa.rán automáticµmente en aus

efectoa, cuando eu titular autorice, induzca, permita o per

sonalmente siembre, cultive o coaeche, en su predio cualqui_! 

ra de dichas plantas. 

REGLAfJENTO PARA DROGUETIIAS, F!RI.IACIAS, LABOR! 
TORIOS Y DEiit\S ESTAJ3LECii.!IEITTOS SDu"ILAm::s. -

Art!culo 2o.- Para loo fines del presente re

glamento loa establecimientos se dividen en:· laboratorios o 

fiihricaa de productos medicinales que ea el estnblecimiento

deotinndo excluaiva.::iente a ln elaboraci6n y diotribuci6n de

uno o v::irios de esos o.rt:!culos. 

Articulo 420.- Todos los establecimientos com 
prendidos en cate rcgluracnto, cot::u-in sometidos a la vigila_!! 

cia del Departx:icnto (Secrete.ría) de Sulubridad y serán obj~ 

to de cuantas vioitns oe conoidcrcn neces::irio.s. 
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Tanto el propietario como los emplee.dos ea- -

t1n obligoooo a dnr a los incpectores del Depa.rta:aento (Se

creto.ría) lao fncilidadea neceoru'iao para el mejor deoe:i.pefio 

de sus funciones y suministrarle~ todn clase de datos y dOC}! 

mento o. 

De toda in::;pecci6n se levan.turá el acta deta

llada cotteepondiente, de la cual se entregará copia a la -

peroona con quien ee haya entendido la diligencia. 

Art:foul.o 720.- (Inciso VII) Tener fecha y -

firma de su autor. 

Si la :receta con·t;iene alguna droga enervante

la preecrj.pci6n deberá reunir los requisi toa se.fl.alados en los 

artículos 413, '1-14 y 418 del C6digo Sanitario y loe regla.mE!!! 

toa respectivos. (Ar"tículos 224, 225, 228 del C6digo Sanita 

rio vigente) 

Articulo 880.- (Inciso I) Se clausurarán de

finitivamente el establecimiento en que se ejecute.alguno de 

los siguientes actos. 

I.- Comerciar ilegalmente con enervantes. 
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CAPITULO IV 
LUCHA DEL 'EST.1mo L8X!Cl1.UO CO!TTRA 

LA PRODUCCION Y TRAPICO IL!CITO DE ESTUPEFACIEliTES 

Y DROGAS PELIGROSAS. 

¡ . 
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IJ; IUCHJ, DEL ESTADO I.3XICAI:O COHTRA LA PRODUCCIOH 

Y THAJ?ICO ILICITO DE ESTUPZPACI:::;:::i'ES Y DROGAS PE

LIGROSAS. 

M6xico en au combate contra lu producci6n y tráfico 

ilícito de eatupefaciontea, ae en.fren·ta a. diatintoa factorea

qu~ han coadyuvado a la extensi6n del problem~ de las droga.a, 

destacando principalmento las siguientes causas: 

La localizaci6n geográfica de nuestro pais nos col~ 

ca al Sur de loa Estados Unidos de :.mérica quo ea el r:r.:J.n mor 

cado de las droene ilícitas; dato aignifiou que MéXico ea una 

vía de paso hacia el liorte, una re{.,'1.6n que han empleado los -

truficantea internacionales pci.ra introducir al vecino paía -

del norte, droeaa provenientes de S.uda.mérica, en el caso de -

lu cocaína, de .Europa y Asia en el caso de la heroína. 

toa tra.ficnntea internacionales emple::i.n para el - -

traslado de dro~a loo distin-too meclios de trunsportnci6n, C,2 

mo son la a~ren, lo. marítima y terrestre. 

Por otro l.1do, dioponon de podereaos recursos eco~ 

micoo s.ue loa pormi ten tro.ns¡1ort::.r los substancias mencionn

duo, en avionetas y yo.tes p::.irticularco, lo cu::il í'o.cillta la -

introducci6n il:!ci ta y hace m:fa difícil lu labor persecutoria. 

de lns autoridades federules. 

Otro f~ctor imvorta.nte quo coadyuva a la producci6n 

de ootupo1ncicnteo, os ~ue en nuestro país lns condiciones ~ 

..:.;eocr~~fic:io y climatol6,;ic::o focili t.'.ln el dosu.rrollo biol6i::;i

co de eatupefnci'.:?ntea nG. turulos como son ln adormidera y m..fl.I',!. 

cuana. 
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La adormidera (Papaver Somníferom) y la mari[:;w.na 

se cultivan en forrea ilícita por loo narcotraficantes en el 

noroeste de nuestro ~aís, aun~ue la segunda, crece ·en forma -

silvootre en la mayor _;¡arte del territorio n::cional, lo que -

dificulta por otro lado, la destrucción de ~l~ntíos. 

Las causas antes citaü~s y en virtud de los compro

misos internaciono.les con.traídos por nuestro país, en acata

miento a lo mandado en su ordenamiento riunitivo federal, se -

enc::.rg6, :por o.sí cox'!'esponCler a sus funciones •. a la Procu:rad~ 

ría General de la Re)Ública, un.a o.cci6n coo1·dinada y enérgica 

contra el trúfico ilícito de estu)efacientes en sus diversas

mofü:lidades, n:.cienclo así lo cinc ahora oe conoce como lo. cam-

po.iia contra loi;; estupei'aci::mtes. Soln·e este :particular, en -

el afio 1943; l~ Procuradu.ría General de la Re~ública, designó 

un gru~o de la Polic~a Judicial Federal, que impidi6 el fre-

cuente contrr.banclo de drogas que e.le nuestro país, se hacía a

las Este:dos Unidos, loc;rundo le< arirohenrü6n ele im:portmJ.tes 

tr:.:.:fic&ntes y aseeuramientos de drO[;'US; hubiéndose instruÍdo

las causas penales corxespondientes. 

En los aiios de 1944 y 1945, elementos de la :Policía 

Judicial l!,ederal, deotacados en la frontern íle i,;é:;:ico con los 

Estados Unidos y en otros lucares del país, llevaron a cabo -

diferentes investigaciones relacionadas coii los delitos con-

tra la salud. 

Las invest.;i.¿;aciones realizadas en cü aiío de 1946, -

en alsunas entidades del noroeste de la Rep\Íblica, establecie 

ron la certeza de que en las cafüldas, laderas y faldas de las 

montañas aprovechando lo abrupto del terreno, la fertilidad-
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del mismo y el clima; se venía cultivando la .adormidera, va

riedad papaver somníferum, por instigaciones de los trafican

tes de drogas, para extraer de la amapola el opio bru.to, que

en laboratorios rudimentarios y clandeotinos, era transfor~

do el opio y en algunos de sus derivados, los cuales eran ex

puestos a la venta en el mercado ilícitamente. 

Ante tal situación, la Procu.radurí~ General de la -

República, a fines del aiio de 1946 y principios de 1947, in

tensific6 la vigilancia contra la producción y tráfico de ener 

van~es. · Además, organiz6 una exl1edici6n a las regiones del -

noroeste, intec;rada como sigue: Agentes de la Policía Judi

cial Federal, Agentes de la Poiicía Federal de Narc6ticos, d! 

pendientes de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, un -

contingente de miembros del Ejército Hacional, incluyendo el! 

:mentas de la fuerza aérea y policías de los Estados de Sono

ra, Sinaloa, Chihuahua y Dur;,:;.ngoo Esta ex.pedici6n constituye 

el primer intento organizado con el prop6sito de ex.:t:i!4;,"Uir -

J.as fuentes mismas de producción de los estupefacientes, para 

1o cual se di6 la consiena de destruir loo sembradíos de ador 

IIÜdera y mari13Uana. Así se inici::u-on las campafias que a par-

tir de 1947 organiza y lleva a cabo anualrJente la llrocuradu~ 

ríe. General de la Uc)Ública, en el noroeste del país, contra

la producción, e:.provechamiento y tr5.fico iHci to de estupef'a

cientes. 

Como m8didas complementarias de esto primera campa

ña, la Procuradurfo General de la Re_}Ública, ta.lilbién se prop~ 

so llevar a cabo la localización y destruccj_Ón &e laborato- -

rios clandestinos, a fin de impedir la prep~raci6n del opio y 
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sus alcaloides; la persecuci6n y captura de los intermedia-

rios que se ocupaban de trasladar los estupefacientes y sus 

derivados, de los lugares de producci6n y olaboraci6n a la -

frontera con los :;Estados Un.idos,. para ex.!Jortnrloo por medio -

del contrabando; la vigilancia y persecución de los trafican

tes que provee el co~swno y fomentan el vic~o, para lo ~ual -

se procedió a la observaci6n de lugares sobre los cuales ha-

bía indicios de que servían para solapar el tráfico de ener~ 

vantes. 

Las expediciones al noroeste del país, efectúan - -

grandes recorridos, teniendo que sortear muchas dificultades

debidas tanto a la naturaleza como a la resistencia opuesta;

en ocusiones por los cultivadores de "goma". Para vencidos -

los obstáculos, llevar a cabo la destrucci6n de los plantíos

de adormidera. De todo ésto, se han tomado foto5t'afías antes 

y después de la dastrucci6n; se han reco~;ido "peras" o "cáli

ces" de la flor de la o.dormidera; se han levJ.ntado las actas

correspondientes de la Policía Judicial, las que han sído co~ 

si,:,nadus a los Jueces competentes, con la lntervención legal

del IJinisterio PÚblico de la 1'ederuci6n. 

Así pues, a semejanza de la campaiia. de 1946-1947, -

se han llevado a cabo las c:unpañas de 1947-1948, 1948-1949,--

1949-1950, 1950-1951, 1951-1952 y 1952-1953, durante las cua-

les la Procur·aduría ad11uirió dos avionetas :x~.r:;. J.c: localiza

ci6n de los sembradíos y estableció un cuc.rtel ~~encral en Cu

liacán, Sin., para una mejo:c dirección rle lc~G OIJero.ciones ne

cesarias pura q_ue dichas cnI!lpafias alco.nzaran ous objetivos. 
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En el afio de 1950, además de las medidas tomadas 

por los dir·Jctivos de las campañas, fué puestc en práctica 

una labor de conver..cimient.o entre el cam_Jcsinado del noroeste 

a quienes por medio de volantes o avisos, arrojados desde·las 

aviene.tas participantes en dichas campañas, se les invitaba 

a abandonar la siembra de ador~idera y dedicar sus terrenos 

al cultivo de productos lícitos, haciéndoles saber las sancio 

nes establecidas por el C6dieo Penal para los productores y -

traficantes de estuDefacientes, lográndose. que con posterior_i 

dad a dicha época, gran número de ellos transformaran sus -

siembras de plantíos de adorraidera en caiia de azúcar, máiz, 

arroz, tri;o, frijol y otros cereales; siendo de mencionarse

el del sur del Estado de Sonor.'.1, ciue a partir dél citad.o año, 

no se localizaron ya en la propia entidad, terrenos dedica.dos 

al cultivo de amapola. 

Al iniciarse el régimen ::;i..1bern2.ffiental en el mes de~ 

diciembre de 1953, la ProcuradurÍ.'.l General de la Naci6n, pro

puso al seiior Presidente de la República, la creaci6n de un -

organismo2_n el que estuviesen reprcrnentadas la:i Secretarías de . 

Ss·i;ado c;ue se¿_;ún sus funciones tienen :r>Osibilidad de interve

nir en la vigilc.mcia y persecución de los enervantes, en su -

r)roducci6n y tr&fico en todo el riaís; una vez que fn.é ;.iprooa

do el proyecto por el Ejecutivo de lo. liación, se creó la Jun

ta Intersecret:::rial Coorclin~tdora de la Ca.mpaila contra la Pro

ducción y 'rráfico de .i!:otupefacientes, de la q_Lle forr..J.:m :parte

hs Secretarfos de Gobernación, de la Ilcfensa Nacional, de S~ 

lubridad y Asistencia, de Relaciones ateriores y la Procura

duría. En la. inteli.,;encia de q_ue a.ccidentalmente, asimismo - · 

-.- forma parte de dicha junta cualquier otra Secretaría de Zs 
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tado para el caso de resolver problemas de su exclusiva com

petencia. 

Entre otros acuerdos tomados por la Junta de que se 

trata, pueden mencionarse los siguientes: 

Exhortar a los gobernadores de los Estados de Sina
loa, Chihuuhua y Duranc;o, i)ara intensificar su colaboraci6n -

con la Procuraduría de la República en la lucha contra los es 

tupefacientes, 

Dotaci6n del equipo necesario a las tropas del Ejé! 

citó N9 cional, que auxilian a la Policía Judicial Federal, en 

la destrucción. de sembradíos de adormidera; 

Insp~cci6n y vigilancia por la Secretaría de Comuni 

caciones a través de su departrunento de l1eronáútica Civil,· de 

los campos de aterrizaje en los Estados de Sinaloa, Chihuahua 

y Durango, en las regiones donde se siembre adormidera; 

Inspecci6n y vigilancia de Aduanas fronterizas y ~e 

los puertos marítimos de Veracruz, rampico y Ensenada, a efec 

to de evitar el contrabando de narcóticos; 

Distribuci6n conveniente de la Policía de Uarc6ti

cos de la Seoretaría de Salub:cidad y Asistencia, en la front~ 

ra norte del país, para combatir el tráfico ilícito de ener-

vl:l.lltes; 

Formulaci6n de un proyecto que :precise los extremos 

de una eficiente colaboraci6n entre los Gobiernos de r.Iéxico y 

de los Estados Unidos, en su lucha contra el recíproco contr§!:_ 

bando de es~upefacientes en la frontera de ambos países; 
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Envío de W1 .Agente del Iiünisterio ;?úblico Federal;

de grupos de Agentes de la Policía Juuicial Federal y elemen

tos de la Policía Federal de Narcóticos para realizar una c~ 

pafia enérgica contra los traficantes de drogas en las Ciuda-

des de IJexicnli y Ti juana, J3. C. 

Estudio y reviai6n de la legicluci6n existent~ para 

combatir estructuraci6n de los sistemas terappéuticos aplica

dos, para lograr la desintoxicaci6n de los hrtbitu::.dos a las -

drogas y prevenir el uso de las mismas; 

Acoplamiento de los elementos de cada Secretaría -

que integran la Junta, ~ara la realización de los objetivos -

que dieron orieen a su fundaci6n; 

La campaña de 1953-1954, tanto en su organizaci6n -

como en su ejecuci6n, tuvo muy importantes innovaciones, pu-

diendo decirse que sf).iiala el purl"to de partida de un nuevo ªª!! 
tido a la lucha contra los estupefacientes, buscando resulta

dos más efectivos y prácticos, con base en la experiencia ad

quirida; la Procuraduría de la Re1)úbli'ca, asumi6 la direcci6n 

de la campaña; 

Según la nueva organizaci6n, la Secrete.ría de Comu

nicaciones por medio de su Dirección de i>eronáutica Civil, C.2, 

mision6 inspectores que tuviGran la tare.:: de revisar y super

visar el tráfico aéreo de todos los campos de aterrizaje ofi

ciales y de servicio público, si'tuados en los Estados de Sina 

loa, Chihuahua y uurango, que pudieran ser utilizados para el 
I 

trano~orte de drogas en cual~uiera de sus formas; se ordenó -

un control de los aviones y QVionetas para conocer su destino 

y motivos del viaje, exigiéndose el cumplimiento de los regl~ 

ffientos que rigen los vuelos. 
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La Secretaría de Recursos Hidráulicos al tomar par

ticipaci6n en esta lucha, realizó investigaciones sobre el t~ 

rreno, por medio de inspectores para evitar la siembra de - -

adormidera en los sistemas de riego bajo su control. Estas -

investigaciones se hicieron por tierra y por aire. 

La. Secretaría de la Defensa Nacional, en esta nueva 

tácticu, creó un sec·~or militar e~pecial para la campaña con

tra la siembra de adormidera, contando con las fuerzas necesa 

rills y su oficialidad (? jefes militares, 20 oficiale·s y 248-

soldodos de línea), además de las fuerzas que con anteriori~ 

dad intervenían en dicha campaña, en unión de la Policía Judi 

cial Federal y demás elementos r)c.rticipantes en ·1a lucha; tal 

sector milH::ir, dividido en 12 sub-sectores, cubri6 u.na supe!_ 

ficie de 21,906 kilómetros cuQdrados. 

El oervicio de comupicaciones estuvo a cargo de la

Séptima. Uom~ndancia region~l de TranoDisiones, con central en 

el .?uerto de !.:azutlán, Sin.; igualmente se ubic6 un puesto 

avanzado de tr::momLJionas en 12 l)Oblaci6n de I.Tocori to de la -

misma cmtidad, q_ue es tu.vieron en contri.et o con los sub-secto-

res, sicnclo d.otados de :J.pllratos de radio trans::u.:i.si6n. 

La ProcuradLU'Ía Genor~l de la ne)Ública, además de

.:;us dos tmidades aéreas q_ue u.tiliz6 en ca.rn9aiias anteriores, -

comp1·6 une. avioneta más c1ue puso en il'llilGdiirbo ser.ricio para 

las oyoracion0s de reco.r..ocimicnto y localizaci6n. 

?or lo q_ue toca a l:J. o jecuci6n de lu cam)aiia, proce 

de infor..iar q_ue ésta, 1953-1954, fué de cará.cter casi :perma

nente, en virtuQ de q_ue su inici8.ción se adelantó el tiempo -

necesario puru im.9::ici.ir loe tr.·.b.:.jos éi.e preparación de la tie-
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rra para la siembra de adormidera, ya que ésta planta fructi

fica en los dos últimos meses del año, o sea, cuando princ;i.

pia el invierno. Es de citarse que se produjeron en forma e~ 

pontánea algunos retoños en los sembra<líos de adQrlllidera, l~ 

vins; lo que una vez descubierto, fué impedido por medio de -

medidas adecuadas. 

Puede afirmarse que con los nuevo~ métodos que se -

emplearon en la prevenci6n y persecución de la siembra de la

ámpola, se obtuvieron los mejores resultndos 1 disminuyendo en 

fon.na ostensible las extensiones dedicadas a tal cultivo. 

Para asegurar la permanencia de 1.as medidas adopta

das, la ProcurndúrÍa General de la República, solicitó y ob~ 

vo el acuerdo Presidencial, }ara 4ue los bancos de Crádito 

Agrícola y 3jidal, refaccionarun a seiscientos campesinos, a

efecto de ~ue, de este modo, las tierr~s antes utilizadas en

cl cultivo de la ador1n.ider;"' ne destinen a la siembra de pro

dt1ctos agrícolas lícitos y útiles. 

La campaíía orJanizada y :puesta en práctica por el 

;obierno de r.~áxico para saner~r el noroeste de la República, 

comprende el período 1954-1955 1 por sus resultados, ha podido 

apreciarse el éxito obtenido a traves de la ya larga lucha~ 

contra los estupefacientes, muy especialmente por lo que se r~ 

fiere a los efectos )ro!luciclos por la c<::.m:paíia 1953-1954 reali 

zada con nuevc.s orientaciones q_ue ya fueron d(;ts.lladas. Se -

desurro116 con la particj_p?tci6n de los mismos elementos que -

la anterior, ampliándose en lo rn_i.lit.::.r, con tre~' subsectoree

más. En materia de comunicaciones, se cont6 con mayor dota-
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ci6n de estaciones radiotransmisoras portátiles y Jeeps ciue

coadyuvaron eficazmente con las fuerzas de cuballería. 

También se intensific6 la labor psrsuasiva por me~ 

dio de voluntes y en general publicaciones en las ~ue se eXP.!!_ 

sieron las justificaciones let;ales, morales y de salud públi

ca de la lucha emprendida por el gobierno de I.í~xico para el -

exterminio del cultivo de adormidera. 

Se confirm6 la disminuci6n de siembras, notándose -

en las que se descubrieron, que éstas estaban ubicadas en lu

gares distintos a los acostumbrados,, lo cual comprueba que la 

tenacidad de la persecuci6n, obliga a los cultivadores aalop

tar la táctica de d.espalzar sus negastas labores a lugares -

distintos y variables, tratando de producir confusi6n y enga-

ño. 

En la campana 1954•1955, únicwnente se localizaron

Y destruyeron doce plantíos de adormidera, los cuales en su -

ma;yor parte eran brotes espontáneos, ubicados al sur de Sina-

1.oa y en el norte de iiayarit, respectivamente. 

Actaalmente se desarrolla una campafia permanente, 

que cuenta con una fase intensiva concidente con las épocas -

de :.:provecho.miento y cosecha de la adormidera y de la mari~ 

na, en los 1~eses de enero, febrero, marzo y abril para la P:ti 

mera y septiei;:bre, Qctubre y noviembre para la r:iariguana. 

Los Estados en ~ue se cultivan ilícitamente estos -

0stupcfacientes en gran escala, son los siguientes: Sinaloa, 

Chihuahua, Duranc;o, Nayarit, Jalisco, volima, 1Iichoacán, Gue-_ 

rrero y Huevo Le6n. 
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En otras entidades también se cultivan estos veget~ 

=.us, aún Cl1.ando en menor proporción, debiendo citarse entre -

otros a Sonora, Morelos, Puebla, Hidalgo, San Luis Potosí, -

Tau.:::.ulipas, Veracruz y Zacatecas. 

El principio de la co.mpaña, es su planeación y orien. 

taci6n a nivel nacional, para ello, en el mes de enero de cada 

aflo, el c. Procurador General de la Republica y el c. Secret~ 
rio de la Defensa Nacional, se reunen con los Comandantes de

las Zonas r.:ilitures de los Estados identificados como produc

tores de estui)efacientes, y con los elementos de la Procurad.u 

ría que tendrán a su cargo lu Direcd.6n de la campaíía; el ob

jeto es estructui~ar directrices a ~ue se sujetarán, desarrollo' 

y objetivos de la campaña. 

Con los lineamientos aprobados en la junta, la ta

rea intensiva se organiza con gru.pos de Agentes del Wdniste-

rio Público Federal, Acentes de la Policía Judicial Federal,

Servicios Aéreos de la Procuraduría General de la República y 

soi;re ·todo con fuertes contingentes que como auxilio y coope

ración ind.ispansable a esta cam11afia 9roporciona el Ejército -

ifacional. 

Los Servicioo Aéreos de la ProcuradtU'Ía General de

lo. República cuentan con veintidós unidades :~ue son: once he 

licÓ1_1·~eros, ocho avioneta.e y m1 aéreo 8onun'.1nd.er. 

El número de elementos del I~jérci to ILcional que 

p::rticipan en la COJ.!l:pafia en el 1críodo 1971-1972; fuá de -

13,000. 
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Al iniciar los trabajos, el c. Primer Sub,;irocurador 

General de la Rep~blica y el Jefe de la Policía Judicial Fede 

ral viajan a cada uno de los 3stados para coordinar con los~ 

Gobernudores y los Com::i.dantes ele la Zona iüli tur respectiva -

en tóminos es:9ecií'icos, lu .:; jecud6n ele ln. campaña en la en

tidQd, sus objetivos y su dur~ción. 

Lo. ejecución es la siQliente: 

1.- 3n las Uniuades de los Servicios~éreos s~ e~ec

.tu~ .. n :ceconocimi:mtos de las zonas c:dticuc de ce.da uno de los 

Zsto.dos, i)nra localizar 10 :..ús rápiuo po~:ible scubrc::.clíos de 

udorr..:iderrq u.na vez e: onociclo sl nÚiJ1::>ro de ós tos :1 su e.bica

ción, se lest~c~ al contincente ~ue va u destruirles, el cual 

se intec;ra po1' .t~gentes de la Policía JuG.icic..l Federal y las -

columnas del :3jérci to. 

J:Jurante el tiem-;:io ,-:_ue dnra la cau:pai1a, ios 1\gentes

c:el l.iinisterio ?ú·olico ¡•'ederal comisiou:::,dos y un Comaclante de 

la ?olida. Judicial Federo.1 1 efectu.·:,n vuelos dbrios para ve

rificar las tareas ree.lizadas, localizar mwvos pl:mtíos y -

:::,ui~1r o.l contincente encargado de su inmediata destrucción; -

lo. actividad diaria del :anisterio 2Úblico :i?ederal en la es::,J~ 

cie, se hoce del conocimiGnto del c. Procurador por la vía te 

lefónica, inform;O!nclo con )rGcisión númGro de :Qlantíos destru.f. .. 
dos, c..::icgur;::rr.üzntos de estu,;;ef::;,,ciente cosechado, superficie -

en metros cuad:rad.os, n01:1bres y número de det:midos y otros da 

. tos relacione.dos con esta actividad • 

.El C. ?rimer 3ub:procurador Gcnorul de la República

:; el Jefe de la ?olicía Judicüü ::!'eder::ü, c1Lu·o.11te la fase in-
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tensiva, efectuan frecuentes viajes a los puntos de campaña,

para inspeccionar los trabajos, haciendo desde luego los vue

los de reconocimiento necesarios, con el objeto de verificar

la efectividad de la campaiia y certer~ destrucci6n de los - -

plantíos en co.da una de las zonas críticas. 

La campaña contra la producci6n de marieuana tiene

unn t6nica de or·~nizaci6n idéntica, excepto que como ya sefie. 

lé, ·tiene otro ciclo de 'ti0mpo, iniciándose en se )tiembre y -

terminando en noviembre, época en que generalmente se: cosecha 

el vegetal. 

En aquellos Esto.dos en '.i.Ue no existe una gran cant! 

dad de plo.ntios, .las denuncias sobre la existencia de los mis 

moa la investican el 11sente del l1íinis terio PÚblico Federal o

uno de loo elementos de la Policía Judicial Federal de la ju

risdicción, quienes reciben l:.l.. colaboración q_ue invarirlbleme!!_ 

te presta el EjéI"Cito, po.ra localizar y destruir los plantíos. 

La fase urbana de la carnpafia contra la producci6n,

el tr&fico de drogas peligrosas y sobre todo, contra narcotra 

ficuntes de procedencia intornncional que toman nuestro po.ís

como esco.lu de pe;.so po.ra pro::,-octur su ::.ictividad ilí::ita a - -

otros lu52res, principalLJente de los ..:::stados Unidos de .Améri

co., está encomendada en formo. es1)ecifico. a los siguientes ~ 

pos de l~ Policía Judicial ?od0ro.l: el üenonún~do Grupo de -

N~rc6ticos, con un comcmdante y dieciocho agentes, con resi-

doncia en la Ciudo.d de I.:&xico y con modios de des:;ilazru:rl.ento

rúpido a cualt1uiera de los puntos del pr.lÍs; otro, el que tiene 

a. su car_~o la vicibncia del Aeropuerto Interm1ciona.l de esta 

Ciudad, cont::uido con un Vom'..J1dante y once Agentes, y diversos 
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subgrupos comisionados en Acapulco, Morelia, Guadalajara, Te

pic, 1,Iaza:tlán, Culiacán, Hermosillo, Nogales, San Luis Río 0.2_ 

lor:::do, füe;~icali y :eijuana, lugares estratégicos para vigilar 

las carreteras por donde se clesplaza el tráfico con destino a 

los Zstados Un.idos de América. 

Los grupos, especial de narc6ticos y el comisionadn 

en el Aeropuerto Internacional de esta Capital, se encargan -

fundamentalmente, de la vigilancia y supervisi6n de los vue

los de aviones procedentes de Europa, Asia,. 1\mérica del Sur,

así como los q_ue parten con destino a los.Estados Unidos, a -

travós ele los cuo.les se hace tráfico de heroína, hashish y -

cocaína. 

Dentro de la Oiudc..d de 1,ié:dco, estos sectores poli

cíacos, trabajan en el combate contra los estupefacientes, de 

a,cuerdo con las denuncias que se formulan o las "pistas" que

ellos mismos llegan a descubrir. 

Canr¿o especial de sus actividades, lo constituyen 

el medio estudiontil, los centros nocturnos y otros lugares 

:~ue rec¿ui.9rori vizilancia relacionada con el tráfico de dro-

cas. 
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CAPITULO V 

COHSIDERACIONES J?.ARA LA FISCALIZACION DE 

ESTUPEFACifil~TES Y DROGAS PELIGROSAS 

EN AM:ERICA 
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CONSIDERACIOHES :PARA LA FISCALIZl1.CION DE ESTU 

PEFACIENTES Y DROGAS PELIGROSAS EH JJ,ffiRICA. 

La labor de las Naciones Unidas en el campo de 

los estupefacientes y drogas peligrosas se vi6 profundamen

te afectada por numerosos acontecimientos registrados en el 

período de 1966-1970. 

El abuso y tráfico ilícito de drogas clásicas, 

como el opio, la mariguana y la cocaína, cru:tbiaron tanto en 

el ámbito geográfico como en intensidad en su uso. 

Se puede asegu.rar Q.ue el abuso de estupef'acie!,! 

tes donde había existido desde tiempo atrás, se hacía más -

grave, extendiéndose a mayor número de individuos, y abar

cando im sinnúmero de drogo.a más potentes y terribles. En

el caso de ale;unas de ellas como la cn.nnabis, el uso de és

ta se propagó a países donde no había existido con anterio

ridad. El :p~0oblema tom6 eraves perfiles cuo.nclo ;;;.pareció en 

el campo de ln toxicomnnía el I.SD-25, hecho muy alarmante;

al. mismo tiempo, los adictos recurrieron a substa.11cias de -

las que no se sabía se hubieoe abus;'.dO antes, como los de-

:presor·es y estimulnntos que ejercen su acción :principalmen

te en el sistema nervioso central. 

Al observui·se la importanci_a que iba ad.quirie!! 

do en el marco del abuso de l~s substancias t6xic~s estos -

depresores, estimulantes y alucin6Genoo como el LSD-25, de

las anfetaminas y,los barbitl'u-icos no fiscalizados por la -

Convención Unica de 1961 o los tratados anteriores, la ComJ; 

si6n Unica de Estupefacientes de les naciones Unidno comen

z6 a trabajar en 1.lll nuevo instrt.unento que co~prendiera es~ 
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tas substancias. (1) 

La preocup2.d6n internacional rorQ adoptar me

didas más eficaces ante la creciente propagación del abuso

de los estupef~cientes se intensificó en los años de 1960~ 

1970 y como consecuencia de esta necesidc.d el Consejo Econ1 

mico Social atendiendo una r(;cooendación de la Comisi6n de

Estupefacientes, invitó al Secretario Genere.l a establecer

un fondo de las Ñaciones Unidas mi.re. fiscalizar el abuso de 
~ -

estupefacientes y se elabor6 un anteproyecto a lnrgo plazo-

el cual no se ha llevado a cr:-.bo. ( 2) 

En la actualidc.d e::dflte la Junta Internacional 

de Fiscalización de Estv..pefacientes, gue surgi6 a la exis-

tencia como un mecru1ismo más sim!)lificado que sus órganos -

predecesores, que fueron el Comité Central de :l!'iscalizaci6n 

de Estupefacientes y el Organo de :Fiscalización de Estupef_:: 

cientos, ambos transferidos de la Soci0dad de Unciones a la 

Organización de lns Naciones Unidas. (3) 

Los !)rincipales o11jstivos del 11 JIFE11 SOD; supe_!: 

visar y evaluar los informes estadísticos y tiene además ~ 

una función sem.ijudicial al quebrnnta~se los trato.dos rela

cionados con los estupefacientes y droces pudiendo re~uerir 

a los gobiernos pe.ra que adopten medido.s correctivas y señE: 

laudo la atenci6n del Consejo de Seguridad y del público ~ 

sobre estas violaciones. 
I 

Si bien es cierto que en el ámbito internacio

nal la preocupación por evitar.la producci6n y el tráfico -

de estupefacientes y drogas peligrosas es grande, y se han-

•. 
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tomad.o medidas .Para combatir este problema, la posibilidad.

de que aparezcan nuevos organismos capaces de aportar en -

forma eficaz nuevas ideas y formas de lucha que coadyuven a 

los ya existentes sería m:uy provechoso, sobre todo en e1·co!! 

tinente Americano, en donde las características especialea

del problem.!', requieren de un organismo especializado que -

son: la demanda o sea el abuso de los estupefacientes, 1~ 

oferta, que da origen a la producci6n ilícita o incontrola

da de estupefacientes, y la tercer fase que es el vínculo -

entre la. ofer·ta y la demanda que es el tráfico ilícito. 

Partiendo de la conside:raci6n de que "la pro

ducci6n y el tráfico de estupefacientes y drogas peligrosas 

no tiene otro origen que el consumo de tales productos" (4) 

Trata.remos de aportar en este capíttü.o algunas ideas ten- -

dientes a la creaci6n de un organismo de fiscalización de -

los estupefacientes y drogas peligrosas en América. 

Con el objeto de precisar y :fundamentar la con 

sideraci6n antes expuesta, debemos hacer menci6n a que el -

consumo de estupefacientes y drogas peligrosas en general,

tiene una serie de causas econ6m.icas, sociales y muchas ve

ces políticas que en los Estad.os Unidos han origine.do una -

se:rie de efectos neca.tivos pc:.i·a ln sociedad de ese po.:!s, -

que en la a.ctualido.d lamentablemente presenta el estado de

adicci6n a substancias t6xicas más acentuado del mundo; y -

decimos los Estados Unidos de Horteam6rico., porque debido a 
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las causas ya mencionadas se ha convertido hoy día en el -

gran mercado de las drogas enervantes, de ahí precisamente

que el ma;vor porcentaje de la :producci6n de substancias que 

dañan la salud mental y física de los individuos, produci-

das en el mundo tengan como meta final el país mencionado,

porque es donde existen el mayor ntírn.ero de adictos y los ~ 

precios que pagan por la droga en relaci6n a los países que 

las uroducen s~n sumamente elevados y ésto constituye el mo - . -
tivo central del negocio, pues "en tanto haya denanda, ha~ 

brá quienes abandonando su calidad de seres humanos, trafi

que y produzcan estupefacientes" (5) sin importarles el da

ffo que hagan a las personas que tienen el infortunio de con 

vertirse en adictos a las drogas. 

Lo anterior no significa que en otros países -

de América no existe tal problema, lo que sucede es que la 

magnitud del mismo es reducido y comparativamente hablando, 

en relación con Estados Unidos. 

Los países de Latinoam~rica se encuentran en -

un momento diferente en el problema de la far.macodependen-

cia, problema que ya presenta en nuestros días una inciden

cia que empieza a ser a.lar1~.ante. 

Algunos países Latinoamericanos por las ~ondi

ciones climatológicas que poseen son un lugar fértil para -

la reproducción biol6gica de estupefacientes natural.es, co

mo son: la mariguana. y la adormidera variedad papaver som

níf'erum que se reproducen en 11í~xico y el a:rbusto o árbol de 
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coca,cuyo nombre científico es ER!TROXILO.N NOVOGHANATENSE -

MORRIS, que se localiza en zonas de Bolivia, Per6. y el Nor

te de Chile; produce las hojas de coca de donde se ext:raen

las sales de cocaína; es en estos países donde los trafica.u 

tes internacionales de estupefacientes vienen real.izando u

na serie de operaciones para fomentar la produccicSn y ela.-

boraci6n de tales drogas, que una vez obtenidas son tran.'3-

portad.as hacia los mercados donde serán distribu.ídos a los-

vendedores en pequeña escala, quienes desarro11a.n. una nefas 

ta distribuci6n de t6xicos. 

Cabe hacer menci6n que los traficantes intern_!! 

cionaJ.ee son generalmente extranjeros que vaJ.i6ndose de po

derosos recu.:z:aosJecon6micos inducen a los campesinos a sem

brar y cosechar ve~~tales como los ya citados, y que éstos

generalm.ente faltos de recursos, acceden porque la cosecha
da esas plantas les redituan mayores beneficios que los que 

pudieran obtener en sus cosechas de productos alimenticios. 

En épocas recientes el aumento del consumo de-

drogas en Estados Unidos, ha originado una serie de1proble

mas que han afectado las relaciones de esta naci6n con los

países latinoamericanos. Tal es el caso del problema que -

se suscitd en la ~rontera M~xico-Norteamericana y que did -

origen a la llamada Operaci6n Intercepci6n, por la que se -

cerraron las vías de acceso a los Estados Unidos, originan

do serios problemá's en el transporte de mercancía y a los -

trabajadores que.prestan sus servicios en el lado nortea.me-
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ricano, afectando 16gica.:nente las relaciones entre ambos es 

tados, ya que en múltiples ocasiones se sometió a loe viaj! 

ros a humillantes inspecciones. 

La citada operación fue burda desde todo punto 

de vista, ya que mientras la frontera era cerrada, los ver

daderos y pelieroeos narcotraficantes, internaban quizá en.

yates y avionetas particulares la droga al país del Norte. 

Es importante exponer que en las librerias de

aquel país y bajo la protección de la tantas veces repetida 

libertad de prensa, se vendían y en la actualidad se siguen 

vendiendo una serie de publicaciones que francamente hacen

una descarada :propaganda a las drogas, y de la forma de ob

tener de ell~s mejores efectos. 

Por oii:to lado no podemos co~prender c6mo se -

pretende combatir el uso de drogas, si se permiten los lla

mados "festivales" de música moderna, donde se reúnen miles 

de j6venes para drogarse libremente sin QUe ninguna autori

dad lo impide.. 

Las Últimas consideraciones nos hacen pensar-

que el consumo de drogas peligrosas seguirá incrementándose 

si se p0r!D.i te la abierta publiciaad. a las drogas, amparada

en la libertad de prensa, los "festivales 11 que no son otra 

cosa que una actitud complaciente y permisiva del ~npleo de 

t6xicos, las medid.as equivocadas tomad.as por algunos países 

de Am~rica tendientes, aparentemente, a frenar el tráfico -

y producoi6n de estupefacientes y además la pelierosa apol~ 
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gía que encontramos en algunos estudios oficiales hechos en 

Estados Unidos, en los que se reporta que la meriguana no -

hace daf'í.o, slogan suma.nente peligroso, pues ha contribuido

ª incrementar el uso de ésta peligrosa droga~ que es la - -

substancia que inicia al individuo al empleo de las :tla.ma-

das drogas fuertes. 

Estas y otras muchas consideraciones más que -

sería prolijo enumerar nos llevan a proponer la formación

de un organismo interamericano de fiscalización de estupef!: 

cientes y droGas peligrosas que funcione en forma efectiva

en el control, producción y tráfico ilícito de tales subs-

tancias; que agrupe a todos los países del Continente, y que 

bajo un programa proponga y lleve a la ejecución las medi-

das necesarias que tiendan a eliminar ese grave problema. 

Este Organismo Interamericano para la fiscali

zación de estupefacientes y droBas peligrosas, dependería -

de la Organización de Estados Americanos, pero para su me-

jor gestión deberá ser autónoma y tendrá por objeto iregla-

mentar, promover y acelerar la fiscalización de las drogas

en los países de ~érica y coordinar las actividades del -

sistema en la O.E.A. sobre este campo. 

Promo7er en formas diversas la fiscalización -

como pueden ser actividades operacionales en América del -

Norte, del Centro y del Sur que lleven asistencia directa -

de un grupo interamericano especializado en cuestiones de -
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narcotráfico, que se encargará, previo estudio de las zonas 

productoras , de llevar a cabo una campaña permanente de -

destrucci6n de plantíos, así como vigilancia en puertos ma

rítimos y aéreos, carreteras (Panamericana) y zonas estrat~ 

gicas aduanales o de cualquier índole. Actividades de apo

yo y cooperación de todos los países miembros, por medio de 

reuniones de grupos expertos, seminarios, simposios; inves

tigaciones (jurídicas, médicas, policíacas, etc.) que apor

ten ide:;.e nuevas para esta lucha. incansable, y programas de 

form.a.ci6n de técnicos en materia policíaca muy especializa

da. También se puede referir a las actividades promociona.

les en las que se busque establecer contactos directos con

todos los 6rganoe gubernamentales o instituciones particu1.!: 

res de las diferentes naciones que en alguna forma esttm. ~ 

vinculad.as con el problema en cuestión. 

Ea pertinente precisar que ~ate organismo debe 

rá ser auspiciado por un fondo común· que puede ser financi.!: 

do mediante aportaciones voluntarias y obligatorias (depen

de del país), de los gobiernos miembros y de otras !fuentes, 

con el fin de solventar las necesidades internas de esta ~ 

organizaci6n y la de poder brindar una asistencia más efec

tiva (subsidios y préstamos) a los países que así lo requi! 

ran para la planificaci6n, programaci6n y ejecución de :pro

yectos en contra de la producci6n y tráfico ilegal de ener

vantes. 
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El buen ~uncionamiento del organismo de fisca

lización interamerica.no de estupefacientes dependerá en - -

eran parte de la calidad de los informes y datos estadísti

cos pre~entadoe por los gobiernos en cumplimiento de la.s -

disposiciones de los tratados bilaterales existentes entre

algu.nos países, y los convenios que se realicen posterior-

mente y será indispensable que éstos iníor.mes y datos sean

exactos, completos y enviados regul~.;Xmente a la sede de es

ta organizaci-ón. 

Igialmente los gobiernos deberán proporcionar

in:formación detallada sobre las fases consecutivas del co-

mercio de estupefacientes (producción agrícola, manufactu~ 

ra, eX!Jortaci6n, importscción, existencias, conswno y deco

misos) El organismo de fiscalización deberá examinar estas 

estadísticas para asegurarse de QUG no hay puntos débiles~ 

en el sistema de fiscalización Intera.mericana y en particu

lar de que no se ha desviado estupefacientes del cow8'.!'ci o -

lícito a~ ilícito. 

De manera que si los datos suministradps por

un país exportador difieren de los del correspondiente país 

im:?ortador o si las e::::istencias declaradas no corresponde.n

a las dispo~iciones aegÚn los cálculos basados en las esta 

dísticas se pueda pedir al gobierno interesado que explique 

l~ raz6n de la diferencia. 

Se deberá Dedir a los gobiernos que proporcio

nen previsiones anual~s de sus necesidad.ea de estupefacien-
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tes durante el afío siguiente y que estas previsiones corre! 

pondan lo más exactamente posible a las necesidad.es médicas 

y científicas del país o territorio de que se trate. Las -

previsiones tendrán carácter obligatorio. 

Por medio de este tipo de previsiones trasmití 

das al organismo de fiscalización por todos los gobiernos -

de América éste podrá asegurarse de que el abastecimiento -

de estupefacientes y drogas en cada país se mantiene dentro 

de los límites de las necesidades legítimas establecidas p~ 

ra cada año. 

Igualmente ea importante hacer notar que este

organismo de fiscalización deberá reforzar las disposicio-

nes penales relativas al tráfico ilícito de estupefacientes 

en el ámbito Americano: 

(a) ~or medio de la imposici6n a los delincuen 

tes de medidas disuasivas y; 

(b) Impidiendo que los traficantes escapen de

la justicia alegando el pretexto puramente Mcnico de la -

falta de jurisdicción. 

Esta última escapatoria podría dejar de serlo

si se considera el tráfico de estupefacientes como delito -

sujeta a extradición, o si se concertaran acuerdos para la

expulsi6n de tales delincuentes del país en que se han re~ 

giado. 

Como gran parte del tráfico i1foito de estupe

facientes se realiza en Am~rica, es nec:es.:?.t·io .mejorar el me 
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canismo para establecer una cooperaci6n directa y rápida ª.!! 

tre los Organoe Nacionales de Represión de los diferentes -

países y este Organiemo Interamericano de Fiscalización de

Estupefacientes y Drogas :Peligrosas al que hago alusión; 

Un medio importante y necesario para poner co

to al tráfico ilícito de drogas, :pudiera consistir en redu

cir en Am.árica particularmente, elabastecimiento de mate- -

rias primas, principalmente del opio, hojas de coca, y mar_! 

guar1a que son destina.das a la fabricación ilícita de subs-

tancias t6xicas, lo cual se podría loerar: por medio de un 

verdadero y efectivo control de la producción lícita con el 

objeto de impedir aue ásta se desvíe para fines de narcotrá . -
fico y lo,~:rando finiqui ta.r la producci6n ilícita no fisca-

lizada que es la principal :fuente de abastecimiento para la 

fabricación clandestina. 

Es factor g_ue no debernos dejar de mencionar c_2 

mo trun.bi~n fundamental para lu fiscalización de estupe:fa- -

cientes es el sistema de licencias a nivel nacional, pues -

si se ejerce un control efectivo sobre personas, estableci

mientos y organizaciones que actúan en este sector particu

lar de actividad y se regul.a el comercio legitimo, esto a~ 

portará un fuerte apoyo paTa un eficaz control de las dro-

gas en Am6rica. 

Asimismo, la información del grado de desarro

llo de la farmacode:pendencia encada :país es necesaria pues 

es una condición fundru;ientc..1. pc.ra poder discernir sobre la-
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aolucidn de cualquier problema social, la evaluación exacta 

de su naturaleza, extenai6n y probables consecuencias que -· 

tendrá, si no se presta la debida atenci6n, pues desgracia

damente en nuestra .América, algunos países tienden a subes 

timar pelieroeamente el problema de la drogadicción. 

Esta actitud es la causa de la falta de ener

gía que se manifiesta en la aplicación de medidas de fisca

lización y el escaso inter~a en asegurP..r los recursos admi

nistrativos y financieros necesarios para hacerle frente al 

pelie;:ro, mientras se est~ todavía a tiempo de evitarlo, co

mo sucede en la mayor parte de 1~tinoam6rica, 

Es por ésto, que debe hacerse hincapié en que

los gobiernos proporcionen infonnaci6n sobre el número de -

toxi~ómanoa,así comó de datos suplementarios acerca del ori 

gen de la fuente de abastecimiento de las drogas. 

Ea muy importante que el trato.miento médico -

esté al alcance de loa toxic6mo.nos y que se adopten medidas 

para su rehabilitación, (pues al reducirse el ntúne~o de - -

adictos a las drogas, la producci6n de lns mismas sería me

nor). Esto implicaría la creaci6n y mantenimiento de serv_! 

cios mádicos y de rehabilitaci6n especializados en todos -

loa países miembros, subsidiados por los diferentes estados 

y el organismo de fiscalización interamericano de estupefa

cientes y drogas peliGrosas. 

Para la buena eesti6n de este orGanismo que -

:pro:ponemoe, es necesaria la decidida y enérgica. participa-

ci6n de todos los países de América quienes deberán inte- -
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grar una Asamblea General que sería la máxima autoridad., y

de un Director General que fuera el que dirigiera a este -

organismo. 

Lae decieionea · que se tomaran para la repre- -

eidn, prevenci6n, control y rehabilitaci6n en materia de e~ 

tu.pefacientea, deben adoptarse considerando loe diversos -

factores del país o regidn de que se trate, atendiendo pria 

cipalmente la modalidad que presente que pueden eer: abuso 

tráfico, producción, etc. 

Sin embargo, todo organismo internacional, - -

siempre ee encuentra con el problema de la soberanía, que -

no trataremos, pero que aludimos porque presenta un obstác~ 

lo en la aplicación de las sanciones, ya que generalmente -

éstas no se aplican ya sea por la no existencia de quien -

las aplique o no pueda precisarse el carácter de sanción. 

Creemos que no podemos detenernos a considerar 

tales situaciones, porque de otro modo quizá no encontrar{_! 

mos jamás una solución. Es por ásto, que proponemos ante -

el avance cada vez mayor de la toxicomanía en nuest~os paí

ses, la creación de un organismo interamericano de fiscali

zación de estupefacientes y drogas peligrosas; la creaci6n

de Comit~s Regionales para la represi6n,Juntas Estatales -

de prevenci6n y rehabilitación en materia de drogas peli- -

grosas, as! como la creaci6n de leyes sobre estupefacientes 

y drogas en generál. iguales para toda Amfrica, tratando de

ajustarlas a un procedimiento de aplicaci6n igual en todos

los países de nuestro continente. 
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Lo anterior con objeto de unificar no solamente 

laa medidas de control, prevención, rehabilitaci6n y otros

sino tambi~n que las medidas legislativas sean iguales de -

manera que propicien mayores condiciones para el combate en 

cualquier modalidc.d que se presente el delito contra lasa

lud en nuestro Continente. 
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e o N e L u s I o N E s • 

El uso y abuso de las drogas por los hombres, es

tun anti~o como la apurici6n de las primeras so

ciedades humanas en nuestro globo terráqueo. 

Durante muchos siglos las substancias que hoy co

nocemos como drogas, permanecían prácticamente 

desconocidas en su estructura química y en sus 

efectos variantes en relaci6n a lu conducta hwna.

na., pues en la antigüedad las consecuencias de la 

in¿;erencia de alcunas drogas, se consideraban co

mo resultado de acciones místico-rolic;iooas, pero 

en la actualidad y debido a loa pros:resos de u.na

ci vilizaci6n altamente tecnificada y precisamente 

por el desenvolvimiento de la inveatisaci6n qu.íJn! 

ca y mádica, surgió paralelo a la obtención de ~ 

satisfa.otores médicos a.decuadon, el aspecto nega

tivo que hoy es atentatorio, principuJ:mente a la

juventud y que se conoce con el nombre de farmaco 

dependencia.. 

Es por lo anterior, que los países delnundo se ~ 

han reunido en diferentes épocas dui·ante el pre-

sente siglo, pura unificar sus esfuerzos y recur

sos destinados a planear y ejecutar políticas te~ 

dientes a atacar el complejo probleria del consumo, 

producción y tráfico de esi..-upefac:i.entes y otras -

drogas peligrosas. 
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los Tratados y Convenios Internncionales suscritos 

por nuestro país ponen de manifiesto el inter~s ~ 

aue los gobiernos de ;.réxico han tenido ante el nro - - -
blema de las drogas y el respeto mantenido siempre 

a sus obligaciones internacionales que han estable 

cido en su evolución histórica, el régimen de la -

fiscalización de ectupefacientes y otras subatan~ 

cias pelierosas en el mundo, además de prevenir y

reprimir el tráfico ilícito de las mismas. 

En los iltimos años se ha propagado y extendido en 

el mundo, el uso indebido de las drogas; en 11éxico 

también existe una tendencia creciente a la toxico -
manía, particularmente de marigti.a.na e inhalables -

volátiles,- problema que puede llegar a to~ar as

pectos grc.ves si no se adoptan medidas adecuad.ns -

de inmediato. 

Es importante aclarar que en los iltimos d.iez años 

el uso indebido de la mariguana, considerada como

la substancia t6xica que inicia al individuo en el 

uso y abuso de las llamadas "drogas fuertes", se -

ha difundido en f'orma ale.manta en la. juventud, e!! 

pecialmente en el sector estudiantil, apareciendo

igualmente otras 1ormas de farmacode~endencia. 

La problemática de los estupefacientes en 1!éxico,

presenta matices muy particulares, pues nuestro --
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pa:!a ocupo. el primer luear en producci6n de mari

guana en el mundo y tenemos como vecino a los Eat!: 

doa Unidos considerado el nrÍi!ler consumidor de dro - -
gas, ea por ello que nos resulta dif:!cil el pod.er

combatir en forma eficiente la producción ilegal -

de ~stn y otras droens, pues para elininar el trá

fico de nuestro territorio hacia los Estados Uni-

dos, es necesario abatir la demanda existente en

aquel país, y en forma paralela suprimir la ofer--

ta. 

SEl'TIMA :La Leeielaci6n Me:dce.na ha tenido verdaderos acier 

toa en el caapo de la lucha contra las drogas, - -

pues ha dictado disposiciones que no se han puesto 

en vigor en ningún otro país, como es la Ley Fede

ral de Reforma A;;ra~ia que castiga con suspensión

º pérdida de dereci:os agrarios a los campesinos y

pequeños propiet~rios que siembren, cultiven o co

sechen en sus tierras plantas ccnsideradas como e!! 

tupefacientea. Sin embargo, es necesario precisar 

que en nuestro C6dieo Penal existen graves defi- -

ciencias, pue8 se necesitan sanciones más dr~sti-

cas puru los responsables del tráfico de droc;as y

proseli tismo de su enpleo. 

OCTAVA N6xico es uno de los países que mús recursos huma

nos y mn. terin.1 es a.porta en :·or::o. continua, en la -
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lucha contra la producción y el tr'1fico ile:al de

estupcfccicntes. 

Nuestro país es productor por excelencia., no consu. 

midor. 

Es neceoario; para liquidar el problema que siGili

fica en nuestro Continente, la producci6n de estu

pefacientes naturales cor::.o son la mariguana, cocni 

na, adormidera y otras; la creaci6n de un Orgruiis

mo Interamericano pc.ra la fiscalización de estupe

facientes y drogas pelierosus. 

La lucha contra la producción y tráfico de d1'0GCLS

no est::irá completa si no se ejecutan actividades -

preventivas adecua.das, po.rn evitar el uso y abuso

de substancias t6::ico.s en Aaérica, así como las me 

didas de rehnbilit~ci6n nódico-social pura toxic6-

manos. 
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